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L A A M É R I C A . 
MADRID 13 D E D I C I E M B R E DE 1872. 

R E V I S T A G E N E R A L . 

t . 

Con s ingular sa t i s facc ión ha sido reci
b ida en Francia la so luc ión de la crisis 
minis ter ia l , aun cuando el nuevo g-abi-
nete no representa sino una t r é g u a entre 
los dos grandes grupos de la Asamblea, 
y s e rá un miDisterio de t r ans i c ión . 

El ministerio f r a n c é s , d e s p u é s de la 
ú l t i m a modi f icac ión , queda compuesto 
de la manera s iguiente : Negocios ex-
traojeros, Remusat; Guerra, general Cis-
sey; Inter ior , M . de G-oulard; Hacienda, 
M . León Say; Jus t ic ia , M . Dufaure; Co
mercio, M . Tt í isserenc; Obras p ú b l i c a s , 
M . Four ton; I n s t r u c c i ó n púb l i ca , M . J u 
l io S imón . 

A l lado, pues, de Dufaure y Remusat, 
queda en él Jul io S i m ó n , lazo entre el 
presidente de la r e p ú b l i c a y la izquierda 
republicana. Goula rd , que de Hacienda 
pasa á la cartera de lo In ter ior , la m á s 
importante hoy, pe r t enec ía al centro de
recho de la Asamblea; Say, que le susti
t uye en Hacienda, es el eminente publ i 
cista del Diario de los Debates, prefecto 
del Sena y con relaciones pol í t icas en los 
dos centros y el partido orleanista. Por 
ú l t imo , Fourton, que ocupa otra cartera, 
miembro del centro izquierdo, era de los 
m á s s impá t i cos á la derecha conservado
ra, y se ha pronunciado recientemente 
contra toda r e n o v a c i ó n parcia l de la 
Asamblea. 

Los grandes jefes de los partidos, Ca
simiro Perier, duques de Pasquier y de 
Brogl ie , Martel y Mague, se han reser
vado para lo futuro, sea que deseen ver 
fijados antes l ími tes á la constante inter
v e n c i ó n de M . Thiers en los debates par
lamentarios, sea que crean no ha llega
do aun el momento d i constituir un g r a n 

gobierno de los centros de la Asamblea 
L a opin ión y la Bolsa han acogido 

bien esta so luc ión , aun ta l como es: tan 
grande era el deseo de conci l iac ión; pero 
los radicales e s t á n m u y descontentos, y 
desde luego van á comenzar en el pa ís 
un movimiento de ag í " ación cuya ban
dera se rá la d i so luc ión de la C á m a r a ac
tual . 

A la modif icación ó r e o r g a n i z a c i ó n 
minis ter ia l h a b í a n precedido varias en
trevistas e n t r e M . Thiers , L a r c y , e legi 
do presidente de la comis ión constitucio
nal , y los duques de Audiffret-Pasquier 
y de Brogl ie . En ellas se h a b r í a conve
nido que dejando á un lado la cues t ión 
de la r e n o v a c i ó n de la Asamblea, y tra
tando á un tiempo todas las d e m á s cues
tiones, se hiciera lo posible para l legar 
á un acuerdo conciliador, partiendo del 
estado de cosas actual, sobre la respon
sabilidad minis ter ia l y presidencial, la 
p r o l o n g a c i ó n de los poderes de M . Thiers 
y la cons t i tuc ión de una segunda Cá
mara. 

Esta so luc ión , siquiera sea poco dura
dera, crea una s i t uac ión m i l veces pre
ferible á la que acaba de atravesar la ve
cina r epúb l i ca , 

Si el enojo de los liberales m á s avan
zados se calma y sacrifican los prohom
bres conservadores su ambic ión de man
do en aras del púb l i co b ien , Francia po
d rá , ayudada de los poderosos elementos 
de que dispone, recobrar su ant iguo ex-
plendor. 

E l Memorial Diplomatique dice poder 
asegurar que las grandes potencias con
tinentales han determinado no inmis 
cuirse para nada en la crisis inter ior de 
Francia , convencidas como es tán de que 
las divisiones que existen entre los par
tidos polí t icos i m p e d i r á n toda revo luc ión 
en provecho de un solo partido, y de que, 
por lo tanto, la actual a g i t a c i ó n en F r a n 
cia de n i n g ú n modo amenaza la paz de 
Europa. 

Otras razones m á s atendibles y funda
das que estas han debido presidir á la 
d e t e r m i n a c i ó n que en este asunto han to
mado las grandes potencias occidentales 
porque es lo cierto que el t r iunfo de cual
quiera de los partidos que se disputan el 
mando en Francia no puede, hoy por 
hoy, producir g r a n influencia en los de
m á s países de Europa. Ya c o n t i n ú e Fran
cia constituida en r epúb l i ca conservado
ra, y a se torne en r e p ú b l i c a federal roja, 
ya se convierta en n a c i ó n m o n á r q u i c a , 
su influencia no p o d r á llegar, n i con mu
cho, al punto que a l canzó en los días del 
segundo imperio. Harto tiene que hacer 
el poder en Francia si ha de conservar 
el ó rden y oponerse á sus numerosos 
enemigos para que vaya á malgastar sus 
fuerzas en empresas que sin dar g lor ia 
y provecho en tiempos de poder ío , solo 
dan ru ina y desastres en épocas men
guadas. 

l i . 

Ua suceso de la mayor gravedad, 
ocurrido en la noche del miércoles 11 
del corriente en la capital de E s p a ñ a , nos 
ob l iga á re t i rar de nuestra REVISTA la 
sección destinada á la pol í t ica inter ior , 
para dar l u g a r al relato que de dicho su
ceso hace nuestro apreciable colega E l 
Imparcial. 

No tenemos tiempo suficiente para 
ocuparnos de tan importante aconteci
miento, y no haremos hoy sobre él n i n 
g ú n comentario. 

H é a q u í la re lac ión de E l Imparcial-
«A las nueve y media de la noche un 

grupo mal armado, compuesto de ocho ó 
diez hombres, se s i t u ó en la plaza de A n 
tón M a r t i n , d i c t ándo l e ó rdenes , al pare
cer, un ind iv iduo alto, de facciones finas, 
envuelto en una capa y cubierto con un 
c a l a b r é s . Dicho g rupo , rodeado de c u 
riosos en los primeros momentos, que le 
miraban con m á s curiosidad que espan
to, fué creciendo progresivamente, l l e 
gando á componerse de unos 40 h o m 
bres. 

A l mismo tiempo aparecieron algunos 
hombres, procedentes unos de las Pe-
ñ u e l a s , otros de los barrios de Embaja
dores; Encomienda y d e m á s p róx imos al 
de Toledo, y t a m b i é n por el cuartel alto 
de Madrid en las calles de S i n Vicente, 
Rubio, E s p í r i t u Santo y calles adyacen
tes á estos puntos. 

A l parecer, la s e ñ a l del movimiento 
fueron algunos disparos de retaco y re-
wolver hechos en la Puerta del Sol; los 
dos primeros, desde la fachada de casas 
comprendidas entre las calles de la Mon
tera y el C á r m e n , otros dos desde la de 
la Montera y Alca lá , y a lguno m á s en la 
de Carretas, coincidiendo con la presen
cia de tres ó cuatro guardias de ó rden 
públ ico que, a l mando de un empleado 
de G o b e r n a c i ó n salieron á despejar los 
grupos, que en ademan hostil se esta
ban formando. 

Casi respondiendo á estos disparos, y 
después de algunos minutos que los su
blevados de la plaza de A n t ó n Mar t in 
emplearon en dar gr i tos á la r epúb l i ca y 
mueras á los enemigos de la honra de 
E s p a ñ a y desarmar á dos voluntarios de 
la l ibe r tady á dos serenos, algunos guar
dias de ó rden púb l i co situados en la ca
lle del León y recibidos con varios dispa
ros de trabuco rompieron el fuego contra 
los amotinados, que divididos en grupos 
de quince á veinte individuos tomaban 
las avenidas de dicha plaza. 

Entretanto tres oficiales del regimien^ 
to de C a n t á b r i a acuartelado en Santa 
Isabel que se d i r i g í a n á este punto, para 
reunirse á su cuerpo, eran detenidos en 
la calle de la Magdalena, desarmados, y 
uno de ellos herido en la cabeza, aunque 
de poca gravedad, de un golpe de chuzo. 
Enseguida fueron encerrados en el tea

tro de Variedades, que ocuparon los se
diciosos, depositando a d e m á s en el m i s 
mo local cuatro cajas de municiones. 

Comenzó el fuego, como queda dicho, 
y comprendiendo el c ap i t án general i n 
terino Sr, P a v í a que la i n s u r r e c c i ó n , si 
podía presentar a lguna resistencia, é s t a 
se h a r í a en dicho punto , acud ió á aquel 
luga r inmediatamente con algunas com
p a ñ í a s de Barbastro, mientras que el ba
tallón de Cantabria desembocaba casi en
seguida t a m b i é n en la precitada plaza. 
La presencia del c a p i t á n general fué sa
ludada con una descarga general de los 
sublevados, contestada con dos ó tres de 
Barbastro, que bizarramente o c u p ó á la 
carrera el lugar de que momentos Bntes 
eran d u e ñ o s los revoltosos. Estos deja
ron dos muertos y un herido g r v e , que 
fué auxiliado en la botica de la calle de 
a Magdalena, creemos, y conducido á 
a una de la madrugada al Hospital Ge
neral con escasas esperanzas de vida. 
Entre ios cazadores de Barbastro r e su l tó 
herido un soldado en una rodil la. 

Varios de los rebeldes apoderados del 
teatro de Variedades huyeron por la 
puerta que da á la calle de la Rosa, SJ -
g u n nos aseguran. 

L a plaza q u e d ó ocupada mi l i t a rmen
te, y el general P a v í a , de spués de dictar 
las disposiciones convenientes para sos
tener la t ranqui l idad en aquel punto, se 
d i r ig ió á los barrios bajos á que se ha 
bían refugiado los insurrectos para r e 
unirse con los de aquellos lugares. 

Mientras estos sucesos t e n í a n l uga r , 
en otros distantes entre sí se come t í an 
actos de salvagismo que nos duele tener 
que reproducir para narrar los hechos 
con la fiielidad posible. 

En la calle de Embajadores. §in causa 
de n inguna especie, era vil lanamente 
asesinado á tiros, por la espalda, un 
agente municipal . De los primeros tiros 
que se dispararon en la calle del Rubio, 
cayó muerto entre esta y la del E s p í r i t u 
Santo un infeliz guard ia munic ipa l que 
se encontraba allí de servicio. 

Inmediatamente sal ió fuerza de ó r d e a 
públ ico, de la p r evenc ión de la calle de 
las Minas, con objeto de castigar á 
los delincuentes, pero estos y a h a b í a n 
huido. 

Dos guardias municipales detuvieron 
á un individuo que suponen ser el auto •. 

A d e m á s en la calle de San Vicente, ca
sa n ú m . 17, seis ú ocho hombres pene
traban violentamente en una de las ha 
bitaciones y obl igaban á dos Voluntar ios 
á q u e les entregasen las armas. 

En la calle de Embajadores un g rupo 
hizo fuego sobre el carruaje del presi
dente del Consejo de ministros, ocupado 
por el diputado Sr. Boceta, que quiso i n 
formar con sus propias observaciones al 
Sr. Ruiz Z o r r i l l a , hiriendo mortalmente 
al lacayo. Este l l egó á la presidencia en 
tal estado que á los pocos minutos espi-
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r ó , á pesar de ser auxil iado en el acto 
mismo por los facultativos Sres. Montero 
RÍOS, Daonza y Conde que se hallaban en 
el edificio. 

Eátos y otros actos de barbarigmo t u 
vieron luga r en las calles de la capital, 
cometidos á sangre fría, sin a g r e s i ó n y 
por el exclusivo placer de realizar m a l 
dades. 

Los rebeldes se h a b í a n replegado á las 
calles del Carnero, Pas ión y Embajado
res, donde levantaron una barricada; pe
ro al anuncio da que se aproximaban el 
c a p i t á n general con una calumna de I n 
genieros y Guardia c i v i l , y el brigadier 
Salcedo, s e g ú n nos aseguraron, con otra 
de Ingenieros, abandonaron precipitada
mente aquellos puntos sin oponer resis
tencia. 

No sabemos á punto fijo las desgracias 
ocurridas como consecuencia del incal i f i 
cable suceso de que nos ocupamos; solo 
sabemos, a d e m á s de las referidas, que 
del café de Maravil las fueron sacados dos 
paisanos heridos; que en la casa de so
corro de la calle de Capellanes fué cura
do un indiv iduo, americano á lo que pa
rece, herido casualmente, s e g ú n man i 
festó, y que en la calle de la Montera re
cibió una rozadura con la llave del fusil 
de un guardia , un ayudante del general 
Mi lans , al procurar el primero despejar 
la calle por ó r d e n de sus jefes; esta he: i -
da fué casual, y no tiene importancia 
a lguna . 

A la una de la madrugada el c a p i t á n 
general participaba al presidente del 
Consejo de ministros que la sedición es
taba terminada y ocupado mil i tarmente 
Madr id . 

E l Consejo de ministros, reunido des
de los primeros momentos, t e r m i n ó á las 
once, hora en que varios de aquellos se 
d i r ig ie ron al Congreso, que se ocupaba, 
como de ordinario, en la d i scus ión de 
presupuestos. 

Desde all í se d i r i g ió á palacio el señor 
minis t ro de Ul t ramar ; el rey se habia re
tirado ya á sus habitaciones. 

Antecedentes de este desagradable su
ceso son m u y escasos los que podemos 
ancicipar. E l n ú m e r o da sublevados era 
escaso, y estos pertenecientes en gene
ra l á la clase mas abyecta y envilecida. 
Entre ellos dec í an que se hallaban a lgu 
nos no avecindados en Madr id . 

A s e g ú r a s e que algunos de los jefes i n 
transigentes m á s caracterizados, not i 
ciosos d é l o que se proyectaba desde las 
ú l t i m a s horas de la tarde h a b í a n hecho 
esfuerzos inauditos para disuadir de sus 
p ropós i tos á los amotinados. 

Estos no p a r e c í a n obedecer á un plan 
meditado, sino dir igidos exclusivamente 
por el deseo de promover e scánda lo y 
mantener durante algunas horas en an
gustiosa alarma al vecindario do Ma
dr id . 

E n cuanto á las autoridades, hicieron 
cuanto les fué dable para reprimir el a l 
boroto r á p i d a m e n t e . A.dvertidas á una 
hora ya m u y avanzada por el ministerio 
de la G o b e r n a c i ó n , el general director de 
la Guardia c i v i l Sr. Piel ta in, el general 
P a v í a y el alcalde primero adoptaron las 
medidas que el caso reclamaba, y las 
tropas, los Voluntarios de la l ibertad y 
los guardias de órden públ ico fueron re
unidos inmediatamente, recibiendo ins-
truccioues precisas para sofocar instan
t á n e a m e n t e el movimiento. 

A la madrugada, repetimos, se hal la
ba completamente restablecido el ó rden 
y ocupadas varias prevenciones, entre 
ellas la del gobierno c i v i l , por numero
sos detenidos. S JIO en la del ministerio 
de la G o b e r n a c i ó n se contaban 24, entre 
los que se hallaba el presunto asesino 
del guard ia muerto en la calle del Rubio, 
T a m b i é n fueron presos varios sujetos, 
de los cuales uno llevaba cuarenta pa
quetes de cartuchos, otro quince y una 
carabina y otro ocho y otra arma de 
fuego. 

Creemos que estos individuos sean los 
mismos que la guardia c i v i l c ap tu ró en 
una taberna de la calle de Milaneses. 

A ú l t i m a hora, es decir, después de las 
dos de la madrugada, o ímos en un n u 
meroso c í rcu lo republicano rechazar con 
i n d i g n a c i ó n toda afinidad con el des
atentado acto llevado á efecto por un 
p u ñ a d o de malhechores Del mismo mo
do varios conservadores, entre ellos el 
director de un periódico de dicha comu
nión polí t ica, protestaba e n é r g i c a m e n t e 
en el mismo sentido, manifestando que 
en este caso, como en todos los atentados 
contra el ó rden públ ico , estaba y e s t a r í a 

siempre al lado del gobierno constituido. 
Queda, pues, reducida la sedic ión de 

anoche á un atentado c r imina l que todos 
los partidos condenan; y , sin embargo, 
no parece lóg ico suponer que semejante 
rasgo de delirio no haya sido sugerido 
por móvi les que ni podemos n i queremos 
analizar por el momento. 

Los revoltosos de la calle de Embaja
dores se apoderaron desde el primer m o 
mento del local que ocupa la a lca ld ía del 
distrito de la luc lusa , ocupando las ar
mas que allí estaban, y obligando á to
dos los ciudadanos que se apresuraban 
á ganar su casa á tomar las armas para 
combatir con ellos. 

En los primeros momentos hicieron 
algunos detenidos, entre ellos una se
ñ o r a que parece se d i r i g í a á su casa. 

U n guard ia de ó rden púb l ico que ves
tido de unitorme se d i r i g í a á la preven
ción, c a y ó muerto de un trabucazo en la 
referida calle á corta distancia de la a l 
caldía . Este es el mismo á que nos refe
rimos en otro luga r . 

Dos individuos de la ronda que con ob
jeto de enterarse de lo que ocu r r í a pene
t raron en dicha calle, fueron detenidos 
por los insurrectos que les despojaron de 
los rewolvers y de cuantos papeles l leva-
van encima. 

Una vez dentro de la a l ca ld ía , fué de
cretada su muerte; pero dos de los i n 
surrectos se opusieron, y fueron puestos 
en l ibertad á las pocas horas. 

Los sublevados, al ver que n inguna 
fuerza armada les c o m b a t í a , se creyeron 
d u e ñ o s del dis t r i to , y con este motivo 
establecieron sus retenes en las calles 
que afluyen á la a lca ld ía , y tendieron 
fuerza en la calle de Embajadores. 

S e g ú n testigos presenciales, el total 
de los sublevados a s c e n d í a en jun to á 
unos ochenta. 

A las once y med ía , el c a p i t á n genera l 
interino de Madrid, Sr. P a v í a , al frente 
de fuerza de Guardia c i v i l y de órden 
públ ico , decidió á atacar á aquellos; pe
ro al l legar á la a lca ld ía se e n c o n t r ó con 
que és t a h a b í a sido desocupada, s in d u 
da al tener noticia de la a p r o x i m a c i ó n de 
tropas. 

En la calle de la Chopa, el subinspec
tor del cuerpo de ó rden púb l i co , Sr. Ro
d r í g u e z , al frente de unos guardias del 
mismo cuerpo, sostuvo el fuego por es
pacio de un cuarto de hora con un g r u 
po de insurrectos que sin duda p re t end í a 
apoderarse de la p r e v e n c i ó n situada en 
la calle de las Velas, la cual fué defendi
da con g r a n acierto. 

El inspector del distr i to del Congreso, 
SP. Canteo, a l tener noticia de que un 
n ú m e r o bastante crecido de insurrectos 
ocupaba la plaza de An tón M a r t i n y las 
calles de la Magdalena y S m t a Isabel, 
ae puso al frente de 20 guardias de ó r 
den públ ico , y al l legar al final de la ca
lle del León , fueron recibidos á tiros por 
los revoltosos. Los guardias contestaron, 
durando el fuego por ambas partes por 
espacio de un cuarto de hora, como de
cimos en otro l u g a r . 

X . 

¡VIVA ESPAÑA! 

¡Viva E s p a ñ a ! g r i t a n los conservado
res desde hace d ías . Y no bien lanzan 
desaforados gr i tos , t ra tan de prevenir a l 
gobierno, anunciando terribles conmo
ciones y motines sin cuento. Como los 
gansos del Capitolio, con sus graznidos 
despiertan á la dormida ciudad, amena
zada por fieros enemigos. 

¡Viva E s p a ñ a l g r i t a n , no bien el par
tido radical se dispone á entrar con fir
me y seguro paso por el camino de las 
reformas. Y anuncian reuniones, y pro
nuncian discursos los preclaros r e p ú b l i 
cos de la c o n s e r v a d u r í a en los Centros 
ultramarinos, y ponen en láb ios la ca
lumniosa palabra filibusteros, y á segui
da lanzan maldiciones sobre los labo
rantes. 

¡Viva E s p a ñ a ! no cesan de g r i t a r , co
mo si el César f rancés hubiera resucita
do, y las imperiales á g u i l a s traspusieran 
los Pirineos. Y el duque de la Torre, a n 
te los sócios del Centro ul t ramarino, ha
bla de su amor á la patria; y el aventa
jado Romero Robleto se revuelve como 
un demagogo contra los enemigos de 
E s p a ñ a : v La Iberia amenaza al partido 
radical, é insulta á Ruiz Zor r i l l a , y E l 
Debate exclama con el candor de nuestra 
santa t ierra , ¿no hay patria, Veremundot 

y La Prensa se deshace en denuestos, y 
publica al anochecer un suplemento; y 
no bien ha empezado á repartirse, sue
nan t i ros , la gente corre, las tiendas se 
cierran, los foragidos armados de t rabu
co se lanzan á la calle, y hay quien g r i 
ta: Fira la república, y hay quien contes
ta: Mueran los filibusteros, y el desórden 
cunde y el mo t ín comienza. 

¡Viva E s p a ñ a ! g r i t a n los conservado
res al tenej noticia de que se proyectan 
reformas en Ultramar; y no bien anun
cian cjnmociones, supuestos republ ica
nos arman la gorda. 

¡A.h! Basta de inicuas trazas. Basta de 
groseras calumnias. Basta de filibuste
ros y laborantes. 

Lo que hay de cierto es, que el em
prés t i to ha de cubrirse seis veces por lo 
m é n o s ; y bien se sabe que el dinero es 
asustadizo, y á los implacables enemi
gos de nuestro partido les convenia pro
mover alarmas para deslucir ó imposi
bil i tar la r ea l i zac ión del e m p r é s t i t o . E l 
juego e s t á conocido. ¿Quién ha sido el 
autor del asqueroso m o t í n de anoche? 

Los republicanos niegan toda compl i 
cidad con tales h a z a ñ a s , tanto los hom
bres de gobierno como los in t ransigen
tes, y sin embargo los amotinados g r i 
taban ¡Viva !a r epúb l i ca ! 

V i v a E s p a ñ a , s í , s eño re s conservado
res; el partido radical e m p e ñ a d o es t á en 
no perder n i una pu lga la de su t e r r i 
torio. 

V i v a E s p a ñ a , s í , s eñores conserva
dores, pero E s p a ñ a sin p rocónsu les y 
exactores inicuos de nuestro Tesoro: 
pero E s p a ñ a sin esclavitud y sin la i n 
moralidad adminis t ra t iva er igida en sis
tema colonial; pero E s p a ñ a sin filibus
teros, sin laborantes, sin traidores y sin 
negreros. 

V i v a E s p a ñ a , sí , s eñores conservado
res. Más no t e m á i s las reformas vosotros, 
que tanto a m á i s á vuestra pa t r i a , por
que esas reformas no s e r á n causa de la 
d e s m e m b r a c i ó n de nuestro terr i tor io y s í 
de la ru ina del á g i o , de la inmora l idady 
de la t i r a n í a . 

Vosotros, que sois hombres de ó rden , 
calmad las exaltadas pasiones de vues
tros adeptos, devolvedles la perdida t r an 
quil idad, decidles que no teman por la 
patria, que n i n g ú n peligro corre, y no 
dudéis que sembrando prudencia y co
medimiento, h a b é i s de cosechar t r anqu i 
l idad y respeto. 

V i v a E s p a ñ a , s í , s e ñ o r e s conservado
res; pero la E s p a ñ a sin motines sin cau
sa, y d e s ó r d e n e s sin objeto; pero la Es
p a ñ a exenta de demagogos de guante 
blanco, y conspiradores de oficio; pero 
la E s p a ñ a sin reacciones imposibles, y 
r ebe ld í a s impremeditadas y c r i m í n a l e s . 

V i v a E s p a ñ a , s í , s eño re s conservado
res, mas ayudad por de pronto al gobier
no á invest igar q u i é n e s sean los autores 
de sucesos como los que ayer Madr id 
presenciara. 

G. C. A . 

ORIGEN D E L L E N G U A J E . 

¿La palabra ha sido revelada, aprendi
da ó inventada? 

Dios, que h a b í a dado á la materia le
yes fatales para la producc ión de sus fe
n ó m e n o s y al animal irracional disposi
ciones innatas para la m inifestacinu de 
sus instintos, reveló á A d á n la facultad 
de comunicar sus ideas á sus semejantes, 
el poder de encender por sí mismo la an
torcha del verbo, que deb ía de i luminar 
su alma. Inspiradas l a bestia y el ave en 
los ecos producidos por el choque de los 
elementos, lanzaron sus bramidos y c á n 
ticos, de los cuales, sin duda, aprendió el 
hombre los p r o l e g ó m e n o s de su vocabu
lario, cuyo arte, como todos los d e m á s , 
fué una simple imi tac ión de la naturale
za. Pero aunque de él á la ciencia, es de
cir , á la g r a m á t i c a , solo h a b í a un paso, 
en el concepto de que para darle fueron 
precisos centenares de a ñ o s , hab ló J . J 
Rousseau del invento de la palabra. Ta l 
es la t r ip le forma en que puede resolver
se este tan diflcu toso problema, á la vez 
que cues t ión tan importante. 

Recien venido al mundo reprodujo A d á n , 
como el n i ñ o , cuanto excitó su a t e n c i ó n 
en los ruidos que escuchara. Ul t imo en la 
c r o n o l o g í a de los s é r e s , imi tó á los que 
le precedieron. El primer sonido i n a r t i 
culado que sal ió de su boca fué como un 
rayo de luz que i l uminó su mente. 

Oyó aquel sonido, le c o m b i n ó con otro, 
rep i t ió ambos cuantas veces buscó y ha

lló ciertos objetos para la sa t i s facc ión de 
su^ necesidadts naturales, y deeste modo 
«e lVerbo se h i z o c a r o e , » enriquecidodes-
pues con nuevas voces hasta la expre
s ión de las necesidades sociales; y por 
ú l t i m o , d é l a s intelectuales. No hay, pues, 
duda a lguna de que A d á n , movido por el 
inst into de imi tac ión , y dotado del t a 
lento de la filología, al que se refiere l a 
memoria de las palabras memoria verba-
lis, necesidad complementaria da todas 
las d e m á s , y que sirve para comunicar
nos con nuestros semejantes, a p r e n d i ó la 
parte material del lenguaje del mundo 
exterior que le rodeaba, de las impresio
nes recibidas por los sentidos, verdade
ros balcones del alma; en prueba de lo 
cual , hoy. como ayer, el sordo de nac i 
miento, que no oye, es mudo. 

Una fuerza ciega, invis ible , misterio
sa, r e u n i ó as í las primeras nociones l i n 
g ü í s t i c a s , cuyo nacimiento e s p o n t á n e o , 
cuyo desarrollo del ensayo a l sistema, 
cuya muerte y r e s u r r e c c i ó n , se ofrecie
ron cual si la fuente de las radicales 
arias, s e m í t i c a s y africanas, fuese la mis
ma que aquella de donde la abeja t o m ó 
su zumbido, la culebra su si lbo, la g a 
l l ina su cloqueo y el asno su rebuzno. 
Estas manifestaciones inst int ivas, sordas 
para expresar el miedo, breves para l a 
cólera , agudas para la angust ia , lentas 
para el dolor, suaves para el placer, cons
t i tuyeron el cáos generador del l engua 
je , el cual pasó del g r i t o á la s í l aba , de 
la s í l a b a á la palabra, de la palabra á la 
g r a m á t i c a , y de la g r a m á t i c a al s í m b o l o 
representado por la piedra, la planta, la 
mano, el ge rog l í f i co , la t a q u i g r a f í a , e l 
manuscrito, el impreso y el hilo t e l e g r á 
fico. Si la naturaleza habia pr incipiado 
por e n s e ñ a r á hablar al hombre por m e 
dio de sus ruidos, ¿qué e x t r a ñ o que el 
hombre concluyera por e n s e ñ a r á hablar 
á la naturaleza por medio de la e lec t r ic i 
dad? ¡ De tanto era capaz su s e m i - d i v í o a 
intel igencia! 

Ya Homero, Aris tó te les y Lucrecio su
pusieron en la a n t i g ü e d a d , como han su
puesto entre otros, Buffon, Pictet y Qui -
net en los tiempos modernos, que los 
idiomas como las especies eran formas 
organizadas, veladas por los misterios 
de la c r e a c i ó n ; en d e m o s t r a c i ó n de cuyo 
corolario científ ico algunos viajeros han 
reconocido el canto del g r i l l o en las g u 
turales t á r t a r a s y el relincho del caballo 
en las nasales aspiradas del t e u t ó n i c o ; 
los actuales dialectos salvajes no son ot ra 
cosa que una onotnatopeya continuada; 
Max Mul ler menciona pueblos como Co-
chinhina, que tienen leguas de p á j a r o s ; 
y en la nomenclatura zoo lóg ica a n t i g u a 
y moderna, los naturalistas han der iva
do el nombre de cada indiv iduo de su 
g r i to espec í f i co , r econoc iéndose entre 
otros, el K r a del cuervo en el s á n s c r i t o 
Kara va, el g r iego korax, el a l e m á n fera/ie, 
el i n g l é s crow, el l a t i n corvas, y el f ran
cés croasser. 

El ru i s eño r , cuyas candenc ío sa s v a 
riantes descr ib ió t a m b i é n mi l ochocientos 
a ñ o s hace Pl ín io 'e l Viejo, ¿no dió al g r i e 
go, con su nota radical, una t e rmina 
ción gramat ica l y la leyenda de una m u 
jer que. trasformada en aquella ave. v á 
por todas partes l lamando á Itis? ¿Acaso 
los monos í l abos Bual, Zend, F ó , l o , Oc, 
Oil y otros, no explican muchos secretos 
por cuyo descubrimiento se afana hoy 
la filología? 

Y no solo las lenguas a n í m a l e s l ega 
ron al caldeo y al zend, al g r i ego y a l 
s ánsc r i t o , voces y flexiones, cuentos y 
fábu las , sino que hasta los mismos ecos 
d é l a naturaleza muer ta , resuenan hoy 
en la naturaleza v iva , de una manera 
clara precisa, indubitable . 

E l rugido del león recuerda el simoun 
del desierto; el gangueo del á n a d e , el 
chasquido de las olas y el canto del buho 
los murmul los de la noche. E l gorjeo de 
la alondra respira la a l e g r í a de la luz á 
cuyas alturas se remonta, y en el m u g i 
do del buey hay a lgo del gemido que ar 
ranca e l duro trabajo de la t ierra . No en 
vano la m i t o l o g í a que figuró el carro de 
la Cibeles tirado por leones y el de Nep-
tuno por caballos marinos, colocó el mo
chuelo sobre la cabeza de Minerva y el 
á g u i l a á los p iés de J ú p i t e r . 

¿Ni q u é otra eosa significa la idea de 
la me temps í cos i s , tan generalizada en el 
Oriente, en la Ind ia como en el E g i p t o , 
en Grecia como en Roma? L a nuve, la 
fuente, la bestia, el ave han hablado, 
luego hubo un tiempo en que fueron 
personas, luego en ellas hay almas des-

i tinadas á t rasmigrar de un cuerpo á otro 
| hasta purificarse y convertirse en g é n i o s 
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protectores del mundo. Ah í t ené i s á Osi-
r is trasformado en tó r to l a para l lamar á 
la desconsolada Isis. Ah í t ené i s á Arg-os 
trocado en pavo real por su falta de v i 
g i l anc ia . ¿Qué e x t r a ñ o que el hombre, 
olvidada la reve lac ión , l levara su respe
to á la naturaleza, crisol en que se habia 
fundido su leuguaje, no ya hasta con
ve r t i r á loa centauros en hijos de una 
nube y á Pasifae en madre del Minotau-
ro, t ino hasta levantar templos al buey 
y al elefante? 

I g n ó r a s e c u á l fuera el idioma p r i m i t i 
v o , llegando apenas la filología á acer
carse á la penumbra de los himnos ved i -
eos, semejantes á los gorgeos de las aves, 
especie de s a l u t a c i ó n á Dios, epopeya de 
la tristeza, e l e g í a de una g r a n c a t á s t r o 
fe, al t r a v é s de cuyas sombras se v is lum
bra la identidad de o r igen del canto y la 
palabra. 

Sábese por los l ibros santos que desde 
A d á n á Nemrod «el pueblo fué uno solo 
y el lenguaje de todos uno mismo (I),» y 
que la ciudad en que c o m e n z ó á edificar
se aquella torre, cuya cumbre habia de 
elevarse hasta el cielo, rec ib ió el nombre 
de Babel, ««porque al l í fué confundido el 
lenguaje de toda la t ierra y desde all í 
e x p a r c i ó el Señor á los hijos de Noé por 
todas las regiones (2).» De cuya confu
s ión y d i spers ión , s e g ú n la ciencia m o 
derna, resultaron las ramificaciones arta 
(Jafet), s m i í i c a (Sen) y africana (Chau), 
procediendo de la pr imera el g r i ego , l a 
t í n , celta, g e r m á n i c o , ruso, i ta l iano, por
t u g u é s , e spaño l , provenzal, f rancés y 
m o l d o v á l a c o ; de la segunda el caldeo, 
siriaco, hebreo, á r a b e , zend, t á r t a r o , i n 
dio y chino; y de la tercera m u l t i t u d de 
idiomas, no conocidos aun de la etno
g r a f í a , cuyo estado imperfecto no permi
te clasificar m á s de ochocientas sesenta 
lenguas y unos cinco m i l dialectos, per
teneciendo de aquellas ciento cincuenta 
y tres al Asia, cincuenta y tres á E u r o 
pa, ciento quince a l Africa, cuatrocien
tos ve in t idós á A m é r i c a y ciento diez y 
siete á Occean ía . 

A medida que se separaron de su ma
dre cotnum, desa r ro l l á ronse los idiomas 
por su propia v i r t u d , conservando su 
ciencia g ramat i ca l , eterno monumento 
del esp í r i tu ; pero cambiando de vocablos, 
declinaciones, conjugaciones y giros á 
la manera que cambia de escamas el 
pez ó de plumas el ave. Como el ñu jo 
y reflujo del Nilo abona el terreno que 
inunda, las invasiones de los pueblos 
conquistadores abonaron las lenguas de 
los conquistados. No de otro modo al es
truendo de las armas, vencedoras unas 
veces, otras vencidas, de medos, asirlos, 
babilonios, egipcios, n ú m i d a s , fenicios, 
helenos, macedonios y romanos, m ien 
tras por un lado el zend inf luyó sobre el 
ind io , cuyas modernas formas son el pa-
er in pal i é industani , y el t á r t a r o sobre 
el chino y sus derivaciones progresivas, 
el turaniense y el s ánsc r i t o ; por otro el 
caldeo inf luyó sobre el hebreo, el hebreo 
sobre el á r a b e , el á r a b e sobre el persa, el 
persa sobre el g r i ego , el g r i ego sobre el 
l a t ín y el l a t í n sobre los idiomas eu
ropeos. En ta l concepto, Mardocentes y 
Salmausar, Ciaxares y Nabucodosor, los 
Faraones y los Manc í í u s , Ciro y Ale jan
dro, An íba l y Milciades, César y At i l a , 
descendieron del alto pedestal de su g l o 
r i a mi l i t a r para convertirse en bien de 
la civi l ización en humildes maestros de 
escuela. 

Así brotan y caen los idiomas como las 
hojas de los á r b o l e s , s e g ú n la g rá f i ca 
expres ión de Horacio. Las lenguas ma
dres se al imentan de las vulgares hasta 
que muertas aquellas por una invas ión 
como el g r iego y el la t ín ante ei germa 
no de los b á r b a r o s del Norte, ó por el 
cautiverio, como el hebreo de los j u d í o s 
ante el caldeo de los babilonios, comien 
zan las segundas á v i v i r con vida pro
pia, independiente. De esta suerte se com
binan y cruzan entre sí para regenerar
se como las razas zoo lóg icas , en tan d i 
ficultoso g é n e s i s de pulimentarse hasta 
l legar al grado de perfecc ión que en 
Moisés seña la en el Panteteuco, Mahoma 
en el Korán, Ferducy en el Shah-Manch, 
Homeio en la ¡ l iada , V i r g i l i o en la E n d 
da, Dante en la Divina Comedia, Shaks 
peare en el Hamlet, Pascal en sus Pensa
mientos, Goethe en el Fausío y Cervantes 
en las aventuras de su Ingenioso Hidalgo. 

Los antiguos hablan de la formación 
de m u l t i t u d de lenguas. H o y mismo ve 

mos enjambres de ella,americanas, a f r i 
canas, polinesias, turanienses en p e r p é -
tua movil idad, r o b á n d o s e unas á otras 
sus vocablos y locuciones. ¿Quién sabe 
lo que d a r á n de sí el d ía en que se fijen? 
¿Quién sabe lo que s a l d r á de ese fecun
dante polvo embrionario? 

(1) Génesis, X I . 6. 
(2) Génesis, X I , 9. 

¿HA EXISTIDO E N ESPAÑA PARTIDO 
CONSERVADOR? 

T a l es la pregunta que asalta á nues
tro entendimiento, cada d ía , cada vez 
que oímos hablar del partido conserva
dor español Nosotros, que por desgra
cia contamos algunos a ñ o s de vida con 
sagrada á la pol í t ica y al estudio de los 
partidos que en ella han intervenido en 
nuestra patria, no podemos convenir en 
que exista en E s p a ñ a hoy partido a l g u 
no á quien justamente pueda aplicarse 
este nombre. 

Es m á s : en n inguna época de este s i 
g lo en que ha sido nuestra patr ia r e g i 
da y gobernada consti tucionalmente,he
mos hallado en la historia al partido con
servador, como vamus á demostrar, por 
creer esta d e m o s t r a c i ó n como una pre
misa indispensable é indestructible que 
nos lleva necesariamente á la demostra
ción de nuestro aserto. 

L a invas ión francesa c reó en nuestros 
padres en 1808 la necesidad de defender 
la independencia y el honor de la p á t r i a , 
s é r i a m e u t e combatidos por un amigo 
traidor que h a b í a burlado nuestra bu na 
fe, y prevalido de su poder y su fortuna 
c reyó llegado el momento de humi l l a r la 
d ignidad castellana y uncir á su y u g o al 
pueblo cuya historia es la m á s sublime 
epopeya de amor p á t r i o é inquebrantable 
valor. 

En ta l nacesidad, h u é r f a n o s de rey , 
para salvar la p á t r i a , proclamaron la so
be ran í a nacional, y sitiados en Cádiz for
maron aquella Cons t i t uc ión que fijó la 
a t enc ión de Europa y en cuyos a r t í cu los 
se conced ían a l pueblo todos los dere
chos, toda la l ibertad que c a b í a dentro 
de las corrientes por donde el mundo po
lítico marchaba, y que a b r í a al progreso 
de la idea l ibera l los m á s extensos ho
rizontes para el porvenir , disipando las 
nieblas que algunos siglos de a b y e c c i ó n 
y despotismo h a b í a n en su a tmós fe r a 
condensado. 

Por primera vezaras siglos de silencio, 
hablaron nuestras Cór tes ; por primera 
vez entonces, tras siglos de opres ión , fué 
l ibre el pensamiento y el hombre pudo 
decir sin temor que tenia conciencia pro
pia y propio cri terio: pero estos mismos 
derechos que reconquistaba, esta misma 
aura de l ibertad que respiraba, hizo na 
cer la d iscus ión como crisol indispensa
ble y benéfico donde con la argumenta
ción se depura la verdad y se l lega á la 
jus t ic ia . 

De a q u í nacieron los partidos, porque 
la diferencia de apreciaciones y de c r i 
terios creó la diferencia de intereses, 
que no inf luyó poco en la diferencia de 
opiniones. Dos partidos se formaron en
tonces que aspiraban al poder. ¿Fué al 
guno de ellos conservador? 

No: fueron el partido del pasado, que 
educado en el absolutismo y por el abso
lutismo mimado, q u e r í a y aspiraba á los 
privi legios todos que los intereses del 
despotismo habia creado, y para cuyo 
bien, a y u d á n d o s e mutuamente para ex 
plotar el pueblo, hablan vivido en nefan
do consorcio fabricando y remachando 
sus cadenas, hasta legalizar que el pue 
blo no tuviera n i aun el derecho indeeli 
nable del hombre: la l ibertad de pensar 

Otro partido apa rec ió frente á frente 
de é s t e , y combatiendo sus ideas como 
era necesario y consiguiente; el partido 
l ibera l , el partido que nacia con aspira
ciones de reinar en el porvenir , y aunque 
en este partido se dibujaron desde luego 
diversidad de pareceres sobre el procedí 
miento, la verdad es que á todos anima 
ba un mismo fin, y por eso todos fueron 
confundidos en la c o m ú n desgracia del 
momento en que, sobre las ruinas de la 
libertad, se o s t en tó tr iunfante el despo
tismo. 

Una provechosa lección nos da la, his 
toria de esta ca t á s t ro fe , y es que la reac 
clon, impotente por sí para vencer en el 
terreno del decoro y de la just ic ia , busca 
siempre y l lama en su auxi l io , para der 
rocar á la idea que se levanta, á la t ra i 
clon y á la v i l l an ía , y traidores y a u x i 
liares de la r eacc ión de entonces fueron 
los que exagerando la idea que nacia l u 
miñosa , hicieron nacer la absurda de

magogia que s e m b r ó el espanto y el ter
ror en las conciencias de los que, sin c r i 
terio para d i s t ingu i r el bien del mal , es
t á n siempre dispuestos á impresionarse 
por extraviados discursos y extrava
gantes escesos, creando en su esp í r i tu la 
avers ión á cuantos creen en su sencillez 
que los da or igen. 

Hacemos esta a c l a r a c i ó n porque ella 
nos l l eva rá á conocer la causa de suce
sos no m é n o s lamentables, que desde 
aquella fecha han sido el o r igen de que 
la l ibertad haya padecido no pocos eclip
ses en nuestra p á t r i a , y de que el partido 
haya sufrido no pocas pe secuciones, 
enrojeciendo con su sangre los campos 
y las calles, las cá rce le s y los pa t í bu lo s . 

L a idea l iberal , sin embargo, no podía 
morir : sembrada en todas las i lustracio
nes, debia germinar tanto m á s frondosa 
cuanto con sangre m á s i lustre y abun
dante fuese regada, porque es un ax io 
ma que las nuevas ideas solo con sangre 
germinan , se desarrollan y producen sa
zonados frutos; y este axioma no podía 
ménos de tener en nuestro pueblo su 
conf i rmación; a s í es que cinco años des
pués la vimos renacer con lozan ía ta l y 
tal fuerza, que su resplandor hizo estre
mecer todos los tronos de Europa en que 
el despotismo se asentaba. 

Era el a ñ o de 1820: ¿ t e n d r e m o s nece
sidad de recordar hoy aquellos sucesos? 
¿No viven hoy en la historia? ¿Hay q u i é n 
los ignore? Creemos que no, y por lo mis
mo inút i l es que nos ocupemos en su ex-
posion, n i ménos en sus comenlarios. No 
por esto dejaremos de asegurar , que 
tampoco en esta época hubo partido con
servador. Esto es lo que en este trabajo 
queremos demostrar, y á realizar este 
trabajo vamos, porque él nos abre el ca
mino al presente, que es nuestro p r inc í 
pal i n t e ré s . 

Como el a ñ o 12 el 20 aparecen en la 
escena polí t ica dos part idos, el realista 
con sus tendencias de siempre y con sus 
manejos de siempre para l legar á su fin 
iber t íc ida , y el constitucional con su i n 

dispensable g r a d a c i ó n de pareceres, pero 
con su exclusivo objeto de l legar al esta 
blecimiento de la l iber tad y á consolidar 
la en nuestro sudo : y de a q u í y de esta 
diversidad de apreciaciones, salieron en 
primer t é r m i n o y se destacaron en el pa 
norama pol í t ico , dos fracciones: los mo
derados y los exaltados. ¿Fue ron los mo 
derados conservadores? 

No dudamos af i rmar que no, y lo afir
mamos porque la his toria nos dice que 
su objeto no era conservar las conquis
tas de la idea, s e g ú n el progreso de la 
época r eque r í a , sino establecer un t é r 
mino medio, crear un absolutismo i lus 
trado, y esto no es conservar; tiene otro 
nombre, es retroceder; no es ser conser
vador, es ser reaccionario. 

Conociendo los jefes de ese partido, 
inú t i l es que aleguemos pruebas de este 
aserto. Mar t ínez de la Rosa, Toreno, A l 
calá Galiano, Is tur iz y otros, son los 
nombres que sintetizan este partido, y 
esto basta para jus t i f icar nuestra apre
ciación, por m á s que el absolutismo, n -
transigente siempre y siempre cruel , 
confundiese en el mismo anatema á los 
moderados y á los exaltados, á los t r an 
sigente* y á los intransigentes. 

T a m b i é n en esta época l l egó el abso
lutismo al poder auxi l iado por la dema
gogia , que s i rv ió , a d e m á s de enagenar 
la voluntad del pueblo inconsciente de 
la idea l iberal , para pretexto á la Santa 
Alianza, con el que p r e t e n d i ó santificar 
la invas ión de los 100 000 hijos de San 
Luis que nos a r r e b a t ó la l ibertad. 

Veng-amos á nuestra época , al a ñ o de 
1834. ¿Ha creado esta época entre nos
otros partido conservador? Nuestra res
puesta no es dudosa, es precisa. No, y 
de esto nos ocuparemos en el p r ó x i m o 
n ú m e r o . 

J . R . 

pudo animar las cuerdas de la lira; verdad es, 
que suceso tal, que puso ea moví nieato las ge-
rarquías todas del cíelo y ea unísona expresión 
sus voces, despierta donde quiera el ingéaio, i a -
tlama la fantasía, y para formar otros nuevos, 
rompe todos los moldes de las antiguas creacio
nes artísticas. La cuna del Salvador era la de un 
nuevo mundo, animado por el soplo del cielo, 
la de otra ciencia, la de otras artes, la de otra 
literaiura. Entendiéronlo también así los pue
blos, y al recuerdo de aquella noebe, brotaron 
del hogar poéticas leyendas, y la plebe, si pue
de haberla para el sentimiento, rivalizó con los 
eruditos para celebrar tan divino acontecimien
to. Aquí, un tronco arrancado del bosque para 
iluminar el banquete familiar; allí, regalos solo 
da los y recinidos en aquella ocasión del año; 
por todas partes músicas y cantares que solo 
entonces se escuchan, anuncian que ha pasado 
un año mis desde que se unieron con indisolu
bles lazos el cielo y la tierra. ¡Dichoso el vale 
que en estos tiempos tiene por musa la fe fami
liar, el recuerdo de los padres y de la casa, el 
de la infancia antes perdida que gozada! ¡Feliz 
el que tiene sentimiento para percibir sus deli
cias, memoria para recordarlas siempre, inspi
ración para despertar su recuerdo en las gene
raciones sucesivas! 

Por fortuna de nuestras letras, el Sr. Ruiz 
Aguilera reúne tan preciosas, tan raris dotes, y 
por más dicha todavía las emplea ea sus popu
lares obras. Le place, y nos place al leerlas, no 
la poesía convencional, y falsa de los bucdlicos. 
por él combatida con buen resultado, si no el 
sentimiento tranquilo, profundo, inagitable, que 
no necesita para sor excitado la coutemplacioa 
d é l a naturaleza, si no el estudio de la propia 
conciencia. Díganlo esos delicados versos que le 
inspiró la muerte de su hija, cuando cantó los 
sentimi ntos de todo padre; díganlo sus evita
res, que admitiría como suyos ese gran poeta de 
todos los tiempos y literaturas, llamado pueblo; 
dígalo, por último, su Leyenda de Noche-Buena, 
cuyo pensamiento es nuevo, y cuyo plan encier
ra profunda filosofía, consoladora en un concep
to, terrible en otro, si se despojase de sus ata
vío»; galana y comunicativa, mirada al través de 
la variedad de asuntos y bajo la unidad del pen
samiento en que todos caben, teniendo vida pro
pia cada uno, y hiblando á la virtud y al vicio, 
á la niñez y á la anciani lad. á los felices y á los 
desgraciados del mundo, en lenguaje que todos 
comprenden. 

L a Noche-Buena despierta interior alegría; 
pero evoca también las penas; nunca, como en
tonces, parecen desiertos la casa sru familia, el 
hogar sin brasas, el corazón sin afectos. Enton
ces, el criminal quiere gozar, y no puede; quien 
se aisla del mundo reconoce la necesidad de 
unirse á él por la fe. porque sin ella no hay ale
gría. Dícese que la tiesta de San Juan tiene el 
privilegio de inspirarla á las más opuestas reli
giones, y Sao Juan no era más que que la auro
ra del sol, la profecía de la realidad, el mensa
jero del Salvador, porque hollando espinas ha
bia de allanarle sendas más escabrosas todavía. 

¿Pues el principal mérito de !a obra que recor
remos consiste en estudiar, en esa noche, todas 
las clases de la sociedad; y cuando evoca los 
recuerdos del prisionero, los lamentos del es
clavo, y espía lo que pasa en los lugares dedi
cados al vicio, resalta mayor la inspiración y la 
pintura más fiel, aunque lo son todas las suyas, 
que cuando participa de la universal alegría y 
se deja llevar por la corriente del júbilo con 
millares de pueblos. 

Quisiéramos recordar todas las bjllezas del 
libro, tarea sobrado difícil; pero haremos notar 
algunas de las que hemos señalado , no tanto 
para conocimiento del público como para nues
tro contentamiento. Escuchemos esta vozdel ho
gar en los dos poemas á que pertenecen los ver
sos siguientes: 

—«Há ya siglos, muchos siglos, 
De un establo en lo profundo), 
Nació el Redentor del mundo 
Y con EL la libertad. 
Pobre, como hijo del pueblo, 
No tuvo mantillas reales, 
Sino modestos pañales 
Que le dió la caridad.» 

«Pasa, Noche-Buena, 
Pasa por piedad; 
Tus recuerdos tristes 
Luego pasarán; 
Que si amarga al hombre 
Siempre suspirar. 
Lejos de los suyos. 
E n tus horas... más.» 

L A L E Y E N D A DE NOCHE-BUENA 

POR 

D. V E N T U R A R U I Z A G U I L E R A . 

Hay entre nuestros casi olvidados líricos uno 
muy excelente, el maestro Valdivielso, que al 
escribir su poema de San José, trató de paso 
muchos asuntos relativos al Salvador, y muy es
pecialmente su Nacimiento. Las octavas que lo 
describen ostentan la versificación más rica y 
galana que por entonces luciera en nuestros clá
sicos, reuniendo en brevísimo espacio delicado 
sentimiento y lujosa expresión, y tanto de uno 
y de otra que jamás podremos olvidar la lectu
ra de aquel pasaje. 

Verdad es, que tampoco asunto más noble 

A la filosofía sucede el sentimiento, y á fe 
que su elocuencia nada tiene que envidiar á la 
profundidad de aquel: 

«Abajo, nieve y sombra; 
Arriba, luces mil; 
Abajo, son las lágrimas; 
Arriba, es el reir. 
Abajo, un pobre^yerto; 
Arriba, hay un festín, 
Y como Noche-Buena 
No es noche de dormir. 

Vacíos ¡ay! ya cuenta 
La mesa del festín. 
Mas llénanlo fantasmas 
Que á cada vivo, así 
Le van, sin voz, diciendo: 
[Acuérdate de mil»-
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Un anciano sin mis familu que la que repre 
senlan los cuadros de su salón, piensa en sus 
padres, cuyas sombras, como las de so hermano 
y su hija difuntos, rodean su desierta mesa 
trayéadole aquella noche placeres y esperanzas 
que jamás creyó recobrar. 

UQO le dice: 

«De parte de Dios te digo, 
Yo, el ánima de tu padre, 
Que gozarás la ventura 
De la vida perdurable. 

Por tu recuerdo evocado 
He venido á saludarde 
Y dec.rte que contento 
Estoy de tí. ¡Dios le guarde!» 

L a hija dice así al padre: 
«Antes de tender mi vuelo 

A la celestial morada, 
Esto le diré á la madre 
Que me llevó en sus entrañas.» 

E l Sr. Aguilera no puede ménos de reprende: 
ásperamente, y con frase plepa cruoris, los exr 
casos con que tantos profanan tan bendita noche-

«Véuus, Júpiter, Marte, 
Dioses y diosas. 
Si no tenéis lus viejos 
Nombres y formas. 
Os llamáis fanatismo, 
Guerra, codicia. 
Liviandad, ddio, fraude, 
Rencor y envidia.» 

«Más |ay! en la sombra 
También hubo instantes 
Que el templo raancharoo 
Escenas infames. 

No saben, no saben 
O dudan si es Cristo 
O es Baco el que nace.» 

¡Qué verdad y qué lección contra los que ol
vidan el gran acontecimiento que se celebra! 

Acerquémonos á ellos y oigamos á quien los 
estudia: 

«Recogido el pensamiento. 
Mudo y aislado en la sombra, 
¡Hasta el crimen esta noche 
Su a,Uva cabeza dobla!» 

E i poeta evoca para ellos los recuerdos que 
el criminal apenas conserva, y concluye pidien
do á Dios una obra más de su misericordia. Si 
tsf no fuera, ¿cómo podria sabDrear el vino? 

«Porque es de sangre el sabor 
Del vino que el vaso llena. 

En el cristal vengador 
Cien sombras surgen tras esta.» 

¡Con qué profundo sentimiento, con qué in
terés no se leerán estos versos! ¡Qué bien des
pertada una rima de Calderón, para cantar afec
tos que todos en su tiempo tenían! 

«Mano al sombrero, 
Paso al que llega, 
Bien lo merece, 
Su historia es esta. 
Es un humilde 
Cura de aldea; 
Roto el manteo. 
Rolas las medias, 
Roto el calza lo. 
Roto el sombrero y la sotana lleva, 

Por eso viendo 
La ropa vieja 
Del cura anciano. 
Dice la aldea. 
Que es cada roto 
Ventana abierta 
Por donde asoma, 
No la miseria, 
Sino de un alma 
Grande y cristiana 
L a inmortal belleza.» 

L a familia del arriero, que le espera entre 
nieves; la preciosa descripción de su muerte, 
con «el sueño del frió, tan dulce, tan pérfilo», 
que nos ha hecho recordar la mágnífica descrip
ción del poeta ruso Kolsoff, en La Náyade que, 
al mismo tiempo que leíamos aquella, pasaba 
por nuestro trabajo á nuestra lengua; el con
vite que dá un labrador acomodado de Castilla, 
seguido de toda clase de beneficios á los pobres 
que se se juntan á su mesa, son cuadros que 
completan el hermoso trabajo, que envidiará 
lodo corazón sensible y Itoda religiosa pluma 
imitará al Sr. Aguilera. ¡Ojalá su libro sea tan 
inseparable del niño en Navidad, como los re
galos de esta épocal ¡Ojalá lo sea más, para que 
dése npeñe el santo apostolado de lo bueno y de 
lo bello, que tanto se necesita! 

Y ahora no demos la enhorabuena al señor 
Aguilera, démosla al poeta que, profundizando 
en los misterios de esa noche, arranca de ella 
lecciones, consuelos y esperanzas para toda cla
se de gente.-: 

«Para el pordiosero, 
Para los monarcas. 
Para los que sufren. 
Para el que trabaja.» 

Terminaremos nuesta tarea copiando siquiera 
ana poesía completa de las que componen esta 
obra, cuya edición está.próxima á agolarse. 

«Pasó la noche de mi leyenda. 
Pasó la Páscua de Navidad, 
Y carpinteros vi trabajando 
Junto á la entrada de uoa ciudad. 
—Celebrar quieren algún suceso 
(Me dije) digno <Je nuestra edad, 
Ü un templo elevan á la Justicia, 
Empresa noble, santa, en verdad. 

Al otro día, por aquel sitio, 
Meditabundo torné á pasar, 
Y vi un tablado, y en él tres hombres, 
Y al pié. de turbas inquieta mar. 
Los hombres, todos eran cristianos: 
Sentado el uno, me hizo temblar; 
Un crucifijo mostraba el otro. 
Vistiendo negra ropa talar. 

Como sombríi nube, que encierra 
En sus entrañas rayo mortal. 
Estaba inmóvil allí el tercero; 
Cubrió mi frente sudor glacial. 
Mirando entóüces al Crucifijo, 
Caer sos lágrimas vi de cristal. 
Cual si en su pecho de piedra un alma 
De íntima angustia diera señal.» 

ANTONIO BALBIN DE UNQUERA. 

Tomamos los siguientes sueltos de E l 
Imparcial: 

«Uuo de los delegados del señor gobernador, 
al tener noticia de que en uaa taberna de la ca
lle de Milaneses se encontraban algunos indivi
duos dispuestos á lanztrse á la calle, se personó 
en aquel sitio, procediendo á la detención de los 
que allí se encontraban, y á los que les fueron 
ocupados algunos paquetes de cartuchos. 

—Anoche fueron conducidos al gobierno civil 
en calidad de presos unos 30 individuos, que 
fueron detenidos por los dependientes de la au
toridad en diferentes puntos de la población, y 
á quienes les fueron ocupados á unos armas, á 
otros cartuchos y á los restantes bandos, pro
clamas y armas blancas. 

En las diferentes prevenciones de esta capital 
también se hicieron algunas detenciones 

E a la de la Inclusa, por ejemplo, á la hora 
de entrar nuestro número en máquina, están 
detenidos 32. 

—Tan luego como llegaron al Congreso noti
cias exactas de la formación de grupos armados 
en algún punto, el Sr. Rivero, acompañado de 
uno de sus amigos, se dirigió á la plaza de n-
ton Martin, donde estuvo algunos instantes ob
servando los movimientos de los grupos. Al re
tirarse indicó al jefe del distrito que mandara 
inmediatamente fuerza de órden público para 
batir á los revoltosos de la plaza de Antón Mar
tin.» 

L a Epoca publica las siguientes l í n e a s ; 
«Nos escriben de Manila lamentándose de la 

poca importancia que en España se ha dado á la 
desastrosa política últimamente segui ta con el 
sultán de Jo ó. 

Esa sultanía, que contiene cerca de laO.000 
habitantes, habla formado hasta hace poco par
te integrante de los dominios españoles: en to
dos sus pueblos se arbolaba la bandera espa
ñola cuando se presentaban nuestros buques de 
guerra, y el derecho que las demás naciones 
nos reconocían, unido á la sumisión más ó m é 
nos real de los naturales, servíanos de garantía 
para que ninguna otra potencia tratase de inge
rirse en aquellas islas, cuya importancia es ma
yor de lo que á primera vista pudiera creerse, 
si se considera que forman la línea divisoria en
tre las posesiones españolas y las holandesas de 
la Occeanía. 

En la actualidad se encuentra el sultán de Joló 
en un completo estado de rebeldía, aumentando 
cada dia más las fortiñeacíoues de sus costas, 
recibiendo á cañonazos nuestros buques, y se
gún las apariencias, que no se disimularon mu
cho por parle del comandante del vapor de 
guerra inglés Nassau, en vías de arreglo para 
colocar esas islas bajo el protectorado de la I n 
glaterra, sin duda bajo el mismo pié que lo in
tentaron en 1849. y que se hubiera llevado á 
cabo, á no verificarse nuestra expedición de 
1851.» 

Las anteriores l íneas , por m á s que en 
nuestro ju i c io no teng-an la exact i tud 
apreciadora de La Epoca, nos ponen en 
el caso de l lamar sobre ellas la a t enc ión 
del g-obierno, por m á s que creamos q-ie 
as í en esta cues t i ón , como en cuanto al 
honor y á l a in tegr idad nacional a t a ñ e , 
no necesita de otra exc i tac ión que la de 
su patriotismo, tantas veces probado, y 
llamamos su a tenc ión para que se fije en 
los males que, de ser esto cierto, sobre
v e n d r í a n á nuestro c réd i to , á nuestro de
coro y á nuestras colonias filipinas, t an 
florecientes como codiciadas. 

Uno de los temas referentes de las con
versaciones del high-life en P a r í s , ha sU 
do el enlance de la s eño r i t a Ana de 
Rothschild con el teniente de marina 
E l l i o t - Y o r k . el c o m p a ñ e r o de viaje del 
duque de Edimburgo . L a diferencia de 
re l ig ión de los dos novios, él anglicano 
y ella israelita, es el rasgo m á s caracte
r ís t ico de esta un ión . En efecto, es la 
primera vez que la familia Rothschi ld, 
cuyos individuos se casan casi siempre 
entre sí ó con jud íos de d is t inc ión , falta 

á sus m á s antiguas tradiciones. Pero no 
hay regla sin excepción, y la elevada a l 
curnia de E l l io t -York , hijo segundo de 
lord Hardwick , h a b r á contribuido á ha 
cer var ia r de conducta á los Rot í i sch i ld . 
S J anuncia que los p r ínc ipes de Gales y 
los individuos de la familia real de I n g l a 
terra firmaran el contrato de boda, en el 
cual figuran como dote de la novia 10 
millones de francos. 

S e g ú n dicen de Versalles, la marcha 
de los peregrinos de R e ú n e s , Saint-Malo 
y V i t r é . para Nuestra S iñDra de Auray , 
se ha verificado el dia 9 en medio d-d 
mayor ó rden . Esta mani fes tac ión r e l i 
giosa, en la que se veian cuatro obispos 
y 210 pendones de 187 parroquias, ha 
sido imponente, habiendo acudido á ella 
m á s de 18 000 personas. 

E l teatro de la ( ra i t é l\a sido adquirido 
por M . Offenbach, el cual se propone 
representar en él dramas y obras m u s í 
cales. 

L a comis ión del Banco de Be r l í n ha 
decidido abstenerse por ahora de aumen 
tar el precio del descuento. 

Graves desórdenes han ocurrido en 
T a v i r a (Portugal) con motivo de la co
branza de impuestos, resultando cuatro 
muertos y catorce heridos. Un per iódico 
del vecino reino a t r ibuye dichos de só r 
denes á los emigrados e spaño le s . 

U n rico á r a b e env ió á viajar á un hijo 
suyo por Europa. Después de haber re
corrido las primeras capitales, escr ib ió 
el mocito á su p a p á , entre otras cosas lo 
siguiente: . 

«Las principales damas europeas l l e 
van debajo de sus vestidos un paraguas 
ab ie r to .» 

N i Dumas. 

ü n despacho de L ó n d r e s anuncia que 
se ha desencadenado una terrible tem
pestad en Ingla ter ra , que ha causado 
numerosas desgracias en los puertos. L a 
violencia del viento ha sido taf, que ha 
derribado á las personas en las calles. 

E l conocido hombre polít ico p o r t u g u é s 
s e ñ o r conde de Casal Ribeiro se encuen
t ra enfermo de gravedad en Lisboa. 

Han desaparecido de Lisboa muchos 
de los españo les que estaban allí emigra 
dos. 

Se ha e s t r é n a l o en Bruselas una ó p e 
ra bufa t i tulada: La hija de Mine. Angot, 
que ha tenido un éxi to b r i l l an t í s imo . 
Durante la segunda r e p r e s e n t a c i ó n , fué 
obsequiado M Lecocp, autor de la m ú s i 
ca, con uua m a g n í f i c a corona de oro. 

L a C á m a r a de Señores de Ber l in ha 
aprobado sin modificación todos los p á r 
rafos relativos a l proyecto sobre los c í r 
culos. 

L a reina V i t o r i a acaba de heredar. 
A consecuencia de haber fallecido la l l a 
mada M a r í a B r o w n , viuda de Mayfai r , 
de L ó n d r e s , el 21 de Diciembre de 1871, 
no dejando parientes de n i n g u n a clase é 
intestada, su fortuna que se eleva á seis 
millones y medio de libras esterlinas, ó 
sea la friolera de m á s de cieuto veinte 
millones de reales, ha pasado á la corona 
de Ing la t e r r a . 

Con motivo de las bodas del hijo y la 
hija del v i rey de Egipto h a b r á el 16 del 
corriente grandes fiestas en el Cairo. 

Han llegado á Rio Janeiro, procedente 
de Chile, el cé lebre t r á g i c o i ta l iano E r 
nesto Rossi y su c o m p a ñ í a . 

En A s u n c i ó n , capital de la r e p ú b l i c a 
de Paraguay, ha ocurrido una refriega 
sangrienta entre el pueblo y algunos 
soldados argentinos. 

Las noticias llegadas á Europa del Pa
cífico, carecen completamente de i n t e r é s . 

Dícese que Monseñor Oreglia i r á nue
vamente á ocupar en Lisboa el puesto 
de Nuncio de Su Smt idad . 

Es lo que faltaba que ver d e s p u é s de 
las dificultades d ip lomá t i cas á que dió 
or igen la estancia de su eminencia en 
aquella capital . 

H a habido un descarrilamiento en la 

l ínea del Norte de Por tuga l , del que han 
resultado algunas desgracias. 

E l editor de m ú s i c a D. Antonio R)me-
ro acaba de publicar, bajo el modesto t í 
tu lo de Calenlario histórico música/ , u n 
interesante l ibro escrito por el erudito 
cr í t ico Sr. D . Mariano Soriano Fuertes , 
conteniendo a r t í cu los amenos é instruc
tivos y tres piezas de mús i ca impor t an 
t í s imas para la historia del arte, por lo 
que recomendamos su adquis ic ión á t o 
dos los amantes de lo bello. 

Una g r a n reforma prepara el gabinete 
Auesperg en Austria; la sus t i t uc ión de 
la e lección directa por ios pueblos para 
el Parlamento en vez del sistema ac tua l , 
s e g ú n el cual las Dietas eligen de su se
no á los diputados que representan á la 
nac ión en la Asamblea central del impe
r io . E l cambio es tan importante, que 
aun cuando debe estrechar los lazos de 
la n a c i ó n , las dificultades que le opon
d r í a el federalismo parecen á los ojos de 
muchos inmejorables, 

S J cree que el Parlamento actual v o 
t a r á la ley, pero que no se rá aceptaua 
por la Dieta de los Estados. Solo la del 
A l t a Austr ia y la d e l ' T i r o l se han p re 
sentado favorables á la reforma. Las 
Dietas de la Sí i r ia , de la Charniola, de 
la Dalmacia y de Is t r ia son contrarias. 
En Bolonia y en Moravia la oposición es 
aun m á s violenta, y respecto de la G a -
l l i tz ia , los polacos creen que los derechos 
que la ha concedido el emperador, se 
oponen á que esta reforma se introduzca 
en su pa í s . 

E n los momentos en que Aust r ia va á 
proceder á una reforma electoral i m p o r 
t a n t í s i m a , sustituyendo la elección d i 
recta hecha por la nac ión de los d iputa
dos que han de representarla en el Par
amen to central, al sistema actual, s e g ú n 
el cual las Dietas nombran sus delega
dos, que juntos constituyen la Asamblea 
nacional, tiene i n t e r é s conocer la actual 
o r g a n i z a c i ó n del imperio. La parte sepa
rada por el Lei tha de la H u n g r í a cuenta 
20 millones de habitantes, 17 Estados ó 
provincias a u t o n ó m i c a s en mayor ó me
nor escala, cada uno de ellos con su Die
ta, las cuales exigen entre los miembros 
de su seno los 203 mandatarios ó diputa
dos del Parlamento central. Este n ú m e r o 
p e q u e ñ o de representantes, sobre todo si 
se compara con los de H u n g r í a , que pa
ra 16 millones de habitantes cuenta con 
435 diputados en su Asamblea de Pesch, 
no ha estado nunca reunido, pues las 
Dietas de Bohemia y otras no han quer i 
do hacerse representar en Viena. Ahora 
va á aumentarse el n ú m e r o de estos d i 
putados. 

L a e lección s e g u i r á r ea l i zándose por 
grupos electorales que constituyen las 
ciudades, los distritos rurales, las jun tas 
de comercio y los grandes propietarios. 
E l censo electoral exige siempre a lguna 
con t r i buc ión ó condiciones de capacidad. 

E l pensamiento es constituir la ve r 
dadera unidad de la n a c i ó n , dejando á 
las Dietas grandes facultades en todas 
las cuestiones de in t e r é s provinc ia l . 

Con la Gall i tzia, que al lado de cinco 
millares y medio de polacos solo cuenta 
120.000 alemanes, se h a r á la misma e x 
cepción que H u n g r í a ha hecho con la 
Croacia. Los 37 diputados que Gall i tz ia 
e n v í a s e g u i r á n siendo nombrados por la 
Dieta de Lamberg , como ÍOÍ croatas lo 
son por la de A g a m ; pero solo v o t a r á n en 
las cuestiones que afecten á los intereses 
generales del Austr ia y del imperio. Las 
d e m á s cuestiones se r e s e r v a r á n á la D i e 
ta de la Gall i tzia. 

L a dificultad estriba en que la Bohe
mia reclama lo mismo, pero al l í el par
tido a l e m á n ó aus t r í a co es t á casi en 
iguales proporciones que el elemento bo
hemio, y la conci l iación entre estos e le
mentos rivales es difici l ísima. 

L a cues t ión va á agitarse en el Parla • 
m e n t ó aus t r í aco que se abre en Viena . 

L a comis ión constituyente d e l a A s a m -
blea de Versalles se ha visto reforzada 
con la elección del duque de Brogl ie en 
reemplazo de uno de los nuevos minis
tros. L a m a y o r í a conservadora, m u y 
poderosa ya en ella, ha resuelto noaeep-
tar de modo alguno la idea de la d isolu
ción total ó parcial de la C á m a r a , í n t e 
r i n los prusianos ocupen el te r r i tor i> 
f r ancés . 
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Arrasados los ojos de l á g r i m a s , t r é 
mulas á los sacudimientos del dolor las 
manos, partido en pedazos el corazón, la 
intel igencia nublada, recojo mis fuerzas 

Íf supero mis penas, á fiu de recordar á 
as letras, á las artes, á la elocuencia y 

á la pol í t ica e s p a ñ o l a , t an desdeñosas y 
tan desagradecidas con sus grandes 
hombres, qué pé rd ida irreparable sufren 
con la muerte de aquel poeta, de aquel 
publicista, de aquel orador, en cuyas 
obras r e n a c í a la c lás ica lengua e spaño la 
con todo su ant iguo r i tmo y toda su se
vera magestad. 

Los amigos que tanto le querian; la 
famil ia que le adoraba; los pobres y los 
desgraciados de quienes era consuelo y 
providencia, saben c u á n t o han perdido 
en el insigne v a r ó n , cuya vida , compen
dio de todas las v i r tudes , debe quedar 
como recuerdo eterno en la memoria, 
como efecto inest inguible en el pecho, 
como ideal y modelo de la conducta, co
mo culto y r e l i g i ó n domés t i ca en el ho 
gar . 

Pero acaso no lo sabe todo el pueblo 
españo l , que dividido en partidos, á su 
vez rotos y subdivididos en fracciones 
m ú l t i p l e s , enemigas entre sí , y educado 
por secular intolerancia, ignora t odav í a , 
no obstante su na tura l generoso y su 
incontestable magnan imidad , el fondo 
mora l c o m ú n á todas las creencias; los 
móvi l e s pa t r ió t i cos y humanos que pue
den aguijonear á todos los partidos; la 
necesidad en que e s t á n todas las genera
ciones de combinar el progreso con la 
resistencia para equil ibrio de la sociedad, 
como el recuerdo con la esperanza para 
lustre del alma; la v i r t u d , superior á to
do esfuerzo ind iv idua l , que da vida y 
organismo á los sistemas pol í t icos , los 
cuales e x i s t i r á n , á despecho de la perse
cución y el ódio, mientras existan las 
opuestas fuerzas de que son resultado, y 
las contendientes aspiraciones de que son 
f ó r m u l a . 

Y si esto es realmente; y si los p a r t i 
dos polí t icos existen por fuerzas que no 
podemos contrarestar; y si las ideas se 
manifestaran mientras las necesite la so
ciedad, y las engendre el esp í r i tu que las 
despide al calor de las libertades moder
nas como despide el lago sus vapores al 
calor de los rayos del sol, ¿por q u é , no ya 
como españo les , no y a como patriotas, 
sino como liberales, como republicanos, 
como d e m ó c r a t a s , por q u é no sentir la 
muerte de honrado adversario, que en su 
jesponsabilidad moral y en su conciencia 
pura, evitara siempre, como superior á 
la apasionada exa l tac ión de su partido, 
en cuanto dependiera de su voluntad, 
todo mal á la patria? Lloremos, pues, l lo 
remos no solo al poeta, no solo al orador, 
sino t a m b i é n al c i u d a d a n o í En este des
creimiento general es de admirar su fe; 
en esta exa l t ac ión de los á n i m o s su me
sura y su prudencia; en esta sirte de 
ódios su caridad; en esta e rupc ión de 
ambiciones sin freno su des in te rés , su 
a b n e g a c i ó n , sin ruido y sin esfuerzo. 

Recuerdo aun el dia de la reve lac ión 
de su genio al Parlamento: su genio que 
no desconoc íamos todos cuantos le con
s i d e r á b a m o s g lor ia de la propia familia; 
que no desconocía tampoco laciudad i lus
tre que le invist iera de sus poderes y que 
lo admirara profundamente en el foro. 
A l g ú n diputado de oposición progresista 
j u z g ó , con m á s ó m é n o s r a z ó n , á los 
obispos e spaño les . Aparis i en su inexpe
riencia parlamentaria, pidió la palabra 
para alusiones personales, cuando debió 
pedirla para defender ausentes. E l d i p u 
tado tomó revancha de la i n t e r rupc ión 
con salida propia de los combates parla
mentarios: «no sabia que a q u í hubiese 
obispos » La C á m a r a ce lebró la ocurren
cia; y Aparis i a lzóse á hablar bajo esta 
p r e v e n c i ó n desfavorable. Su en tonac ión , 
viciada con el h á b i t o de oír las salmodias 
religiosas, a g r a v ó al pronto las primeras 
prevenciones, 

Pero á los pocos instantes, aquella po
sesión de sí mismo, que le daba tanta 
serenidad, á pesar de los sacudimientos 
nerviosos de todo su cuerpo; aquella 
m a e s t r í a en la palabra, que tomaba todas 
las formas del sentimiento y r epe t í a to
dos los matices de la idea; aquel imperio 
del habla e spaño la , usada con pureza y 
sin a r c a í s m o ; aquella gracia, en cuyas 
h á b i l e s inflexiones campeaba cul ta i r o 
n ía , j a m á s tocada de sarcasmo; aquel pe
r íodo tan grave y tan sonoro cautivaron 
al púb l i co , que dió por ac l amac ión al ora

dor uno d é l o s primeios lugares entre 
los maestros y los modelos de nuestra 
g l o r i o s í s i m a elocuencia. 

Apar is i me rec í a m á s que el dictado de 
orador pol í t ico. Sus aptitudes maravil lo 
sas, eran varias, y todas igualmente r i 
cas. Poeta le l l a m a r á t a m b i é n la his to
r ia , poeta, cuya insp i rac ión , pronta siem
pre, ñ u y e , como claro manantial , y cu 
yasformas, s iemprepurasy bellas, tienen 
la a r m o n í a y la sobriedad de los relieves 
gr iegos. Pero donde sus facultades en 
contraban m á s gra to empleo, y adqui
r í a n toda su intensidad, era en la t r i b u 
na del foro, ejerciendo el sublime miois 
terio de la defensa. Quinientos reos de 
muerte ha disputado a l pa t í bu lo . Cuatro 
ó cinco solamente ha podido arrebatar á 
su elocuencia el verdugo. Desde el p u n 
to en que la vida del reo depend ía del 
poder de su palabra, no sosegaba A p a r i 
si . Pasaba los d ías absorto en la medi
t ac ión de su asunto, y las noches i n 
quieto, en la fiebre, en el delirio de su 
caridad abrasadora. Conve r t í anse todas 
sus facultades al t^ tudio de la causa, 
c o n t e m p l á b a l a bajo iodos los aspectos, y 
conc lu ía por conocerla en su conjunto y 
en sus minuciosidades. Seguidamente 
iba á ver al reo, no como abogado, como 
padre. Le r e c o n v e n í a unas veces dulce
mente, le despertaba otras con afán la 
conciencia reveladora de su estado mo
ra l , le pedia noticias de toda su vida, le 
estudiaba como un moralista, como un 
fisiólogo, y conc lu ía por encontrar algo 
bueno, algo redentor en el fondodeaquel 
co razón perdido, de aquella a lma som
br í a . 

Y desde el punto en que encontraba la 
estrella de aquella noche, casi casi le pa
rec ía el c r imina l inocente, y se e m p e ñ a 
ba en redimir lo ante la jus t ic ia legal y 
ante la conciencia púb l i ca . Disponía pro
lijamente las pruebas morales y materia
les que pudieran disculpar el cr imen, no 
con la frialdad del s á b i o que analiza, sino 
ron el calor del art ista que redime y pu
rifica. Llena de ideas la mente, de efectos 
el corazón, interesado ya como en causa 
propia, e m p r e n d í a aquellas defensas, 
modelos de elocuencia, donde con apa
ñante desórden y verdadero arte, pasaba 
de las pruebas legales á las pruebas mo
rales; de las pruebas morales á las refle
xiones filosóficas; de las reflexiones filo
sóficas á la c o n t e m p l a c i ó n de la natura
leza humana en los e x t r a v í o s de su vo
luntad, en los desmayos de su concien
cia; y cuando todo estaba agotado, ins i 
n u á b a s e en el co razón de sus jueces, l l a 
maba á sus sentimientos, pon ía l á g r i m a s 
en la voz, pa té t i co arrebato en la elo
cuencia, t r á s f i g u r á b a s e hasta tocar á los 
l ími tes donde le es dado alcanzar á la 
palabra humana, e n v o l v í a al t r ibuna l y 
al púb l i co entre las r á f a g a s abrasadoras 
de sus ideas enrojecidas en la m á s pura 
caridad; y acababa por arrancar su v íc 
t ima a l verdugo, su triste presa á la 
muerte. 

Y tanta elocuencia, tanto amor, tanta 
grandeza han concluido; porque algunos 
sorbos de sangre rompieron su cauce, é 
inundaron el cerebro de ese hombre. ¡Mí
sera naturaleza nuestra!... 

¿Quién sino Dios pudo sostener y con- | 
solar á su famil ia , á sus amigos, á sus 
parientes en la noche siniestra de la 
muerte de Aparisi? Acababa de dejar su 
casa para procurarse en el seno de la 
amistad r á p i d o solaz, y en la contempla
ción del arte a l g ú n olvido á penas acer
bas. No h a b r í a andado 50 pasos en coche 
de plaza, cuando interrumpe súb i to su 
conversac ión , pide algo que le rompa el 
nudo de la corbata en la anudada ga r 
ganta, pronuncia la frase corta pero ex
presiva: « t e n g o c o n g o j a » ; y muere. 

E l fidelísimo amigo que le a c o m p a ñ a 
ba, las personas caritativas que le c i r 
c u í a n , en nada pudieron favorecerle. U n 
rayo no le hubiera m á s s ú b i t a m e n t e he
rido. E l cuerpo inerte, la cabeza ca ída 
sobre el pecho, el silencio de la respira
ción, la ausencia del pulso, dec ían que 
aquel hombre y a solo necesitaba t ierra. 
Sus amigos, sus parientes querian l l e 
várse lo á sus hogares, donde pudieran 
prestarle el culto ú l t i m o debido á los 
muertos. Pero la jus t ic ia humana n e g á 
base á este supremo consuelo; y e x i g í a 
el cuerpo inerte para cerciorarse de que 
lo h a b í a helado y destruido el soplo de la 
naturaleza y no la mano del hombre. 
/Cuán limitados somos; y c u á n imperfec
ta nuestra just icia! Llamamos asesino al 
que rompe la v ida de una p u ñ a l a d a ó de 
uu t i ro ; y no llamamos asesino a l ca

lumniador , a l i ng ra to , al amigo infiel ó 
al enemigo s a ñ u d o que la acorta, y la 
acaba y la consume en el d e s e n g a ñ o y el 
dolor. Quizá muchos de estos asesinos 
eran cómpl ices de aquel despiadado ú l t i 
mo golpe que daba naturaleza á uno de 
sus hijos predilectos. Pero estos asesina
tos solo caen bajo la ley divina , bajo la 
jus t ic ia eterna; y Apar is i h a b í a muerto 
de muerte na tura l . 

L a humanidad de toda su vida, l l eva
da á religioso ascetismo, se compendia
ba en su fin, por conjunto de c i r c u á t a n -
cias superiores á la voluntad humana. 
En las aceras de la calle de Atocha, so
bre las escarchadas piedras, á la luz de 
un faroli l lo de sereno, reconocieron é 
identificaron por vez primera los médicos 
el c a d á v e r de este grande hombre. F u é 
el hospital inevitable asilo de la primera 
noche de su ú l t i m o s u e ñ o . Allí , cerca del 
campo solitario, en h ú m e d a h a b i t a c i ó n , 
sobre desnuda mesa, descansó en paz. 

E l viento helado de la noche arrancaba 
las ú l t i m a s amarillentas hojas de los á r 
boles casi desnudos; el pál ido rayo de la 
luna entraba por espesa reja y d i fundía 
sus melancól icos resplandores; en el i n 
terior de aquella estancia mortuor ia solo 
se o í an los pasos ó los rezos de los que 
velaban el c a d á v e r ; en elesterior, los au
llidos de los perros errantes que se acer
caban al muro como husmeando la car
ne muerta, y en el piso de arr iba a u l l i 
dos m á s siniestros aun, aullidos de los 
pobres recluidos locos, sin reposo, sin 
s u e ñ o , recordando con su confusa vocin
g l e r í a c u á n t a s desgracias hay enla tier 
ra mayores que la muerte. 

Eu presencia de esta horrible c a t á s 
trofe, cuando v iv í s imos dolores se ago l 
pan al co razón , cuando el vapor despe
dido de estos dolores oscurece la in te l i 
gencia, no tenemos aquella serenidad de 
á n i m o necesaria en los juicios imparc ia
les y definitivos de la historia. Pero si 
pretendiese describir al g r a n orador, en 
pocas palabras d i r ía que era el hombre 
en cuyas ideas, en cuya conducta, en 
cuya vida, en cuya polí t ica predominaba 
el sentimiento sobre todas las d e m á s fa
cultades. Sentimiento era su oratoria, 
sentimiento su poesía , sentimiento su 
ciencia, sentimiento su fe. E l culto re l i 
gioso al hogar , el amor e n t r a ñ a b l e á los 
custodios de sus primeros a ñ o s , el re 
cuerdo es té t ico d é l a s generaciones muer
tas, la poes ía desprendida de los altares 
y de los panteones, el respeto á la histo
ria en cuyas p á g i n a s creía oír la voz de 
sus padres i n s p i r á r o n l e su filosofía sen
t imental que raya en misticismo, y su 
polí t ica m o n á r q u i c a , que á despecho de 
las convicciones m á s profundas de A p a 
r is i y de su c a r á c t e r republicano y de 
sus tendencias d e m o c r á t i c a s , p a s a r á á 
la posteridad con el dictado de pol í t ica 
absolutista. 

H a y en la his toria hombres de ciencia 
como K a n , como Neuthon, superiores á 
todas las pasiones; indiferentes á los m á s 
naturales goces de la vida, absortos en 
la c o n t e m p l a c i ó n del esp í r i tu ó de la na 
turaleza, solitarios á quienes p o d r í a 
mos l lamar, por un atrevimiento del len
guaje hombres, hombres abstractos, y 
que solo trabajan por l a verdad, por la 
idea, su madre, su hija, su esposa, su 
familia, su descendencia, su alma en la 
vida, su esperanza para la inmortal idad. 

Mas hay en la historia otros hombres, 
que bien pueden ser llamados hombres 
de sentimiento, como San Francisco de 
Asís , por ejemplo, menospreciador de la 
riqueza y de la g lor ia ; dado a l culto de 
la naturaleza y de Dios, amigo exaltado 
de sus amigos; amante ex tá t ico de las 
artes y de la r e l i g i ó n ; pobre y car i t a t i 
vo; sin pan, y alimentando á los h a m 
brientos; sin vestiduras, y vistiendo á 
los desnudos; sin ciencia, é i luminando 
á los ignorantes; siempre entre s u e ñ o s 
mís t icos y oraciones fe rven t í s imas ; que 
siente invencible lanza traspasar su co
razón enamorado de celeste idealidad; 
que abraza en sus cán t icos , en sus colo
quios religiosos, no solamente el g é n e r o 
humano, sino el universo entero: su 
maestra la a londra , que se sustenta con 
algunos granos de la t ierra y se espacia 
en la luz matinal de los cielos; su herma
no el sol, que da el dia; su hermana la 
luna y las estrellas, que roc ían el"cielo, 
y el agua que roc ía los campos, pues 
como hijo de Dios, siente y reconoce pa
rentesco e s t r ech í s imo con todas las cr ia
turas. 

De este temple era el alma de Apar is i . 
L l e n á b a l a toda entera el afecto por 

su familia, el afecto por sus amigos, 
el afecto por la memoria de sus padres, 
el afecto por el g é n e r o humano, el afec
to por la naturaleza, el afecto exaltado 
por la r e l ig ión , el afecto por los desgra
ciados de la t ierra, siempre el afecto, 
siempre el sentmiento. Y como todo afec
to, como todo sentimiento es dolor, pade
cía mucho. A lo mejor, en medio de las 
espansiones m á s elusivas, i n t e r r u m p í a 
su conver sac ión y lanzaba hondo sus
piro, como si a lguna pas ión desgraciada, 
como si a l g ú n amor sin esperanza, ta l 
vez la pas ión , t a l vez el amor de la her
mosura d iv ina y perfecta, le atenaceasen 
el pecho. 

Ea estas horas de tristeza, los sacudi
mientos nerviosos habituales á su o rga 
nismo, que pa rec í a cargada m á q u i n a 
e léc t r ica , se redoblan; y c o m p o n í a ver
sos elegiacos, de perfección c lás ica , de 
melanco l ía religiosa, modulados con t a l 
unc ión , que l lamaban la l luv ia de las l á 
gr imas. Su c a r i ñ o era como el sol , l l e 
gaba á todas partes sin mancharse n u n 
ca. Por esta exaltada sensibilidad se ex
plican todas sus ideas pol í t icas . L ib re 
como el aire; independiente como los ma
yores ciudadanos de la m á s l ibre r e p ú 
blica; cuidadoso de su dignidad propia 
hasta la e x a g e r a c i ó n , y de la d ignidad 
agena hasta el fanatismo; humilde, sin 
embargo, y con la pura humildad c r i s 
tiana; menospreciador de placeres, de r i 
quezas, de honores, de todo cuanto bus
can desaladas por el mundo las ambicio
nes humanas, q u e r í a la autoridad t r a d i 
cional en el trono, porque con ella ima
ginaba que habia de obtenerla paz en el 
pueblo. La l ibertad de pensar le r e p u g 
naba, no solo por cuanto desconoce el 
dogma fundamental de la Iglesia, sino 
t a m b i é n por cuanto engendra el dolor 
intenso de la i n v e s t i g a c i ó n y algunas 
veces el desfallecimiento de la duda. LHS 
revoluciones le eran odiosas por sus sa
cudimientos, por sus tempestades, por 
sus terremotos, por sus ca tás t rofes , que 
él que r í a siempre la paz entre los pue
blos. Del l iberalismo rechazaba p r inc i 
palmente la d iv is ión en partidos, por lo 
mismo que toda la vida de Aparis i se ha 
llaba consagrada á la reconci l iac ión en
tre los hombres. 

Su pol í t ica cons is t ía en una especie de 
socialismo catól ico , lleno de e n s u e ñ o s y 
u top ías , inaplicable al siglo de las revo
luciones, que es hijo del siglo de la c r í 
tica filosófica, y s e r á padre del siglo de 
la plena democracia. En este socialismo 
era el Papa, por Vicar io de Cristo, el rey 
de los reyes; era el rey, como en los 
tiempos patriarcales, el padre de los pue
blos; era el pueblo, no r e b a ñ o de vasa
llos, sino conjunto de ciudadanos que, 
parapetados tras sus fueros h is tór icos é 
interviniendo en las Cortes, se m a n t e n í a n 
libres por la fe en Dios y se apoyaban 
m ú t u a m e n t e por la caridad m á s exalta
da y m á s humana. I m p a c i e n t á b a s e cuan
do le decía is que esa sociedad era una 
u top ía , y una utopia perdida en las r u i 
nas ae lo pasado; que sobre ella han pa
sado los cismas, los Concilios, la refor • 
ma, el renacimiento, la filosofía, la sé r i e 
de revoluciones modernas, creadoras de 
nuevas bases sociales, tau fuertes como 
las bases g r a n í f i c a s del planeta. 

Pero de tal manera estaba enamorado 
de su u top ía , que la decía en las Cór tes , 
delante de aquellos diputados atentos 
sólo á la h >ra que corre y á la crisis m i 
nisterial que se acerca. Y sus discursos 
dichos en habla d igna de los tiempos c lá 
sicos; sus discursos, que sin esfuerzo sal
taban de lo famil iar á lo sublime, a r t í s 
ticos por sus maravillosos contrastes; 
sus discursos, eternos modelos por su 
forma, en el fondo no pasaban de sermo
nes religiosos ó morales, donde á las des
gracias presentes se opon ía el id i l io de 
un reino d i r ig ido por monarca s o ñ a d o é 
imposible. 

Y esto depend ía de su exaltado senti
mentalismo, como el exaltado sentimen
talismo de una noble influencia de su 
naturaleza y de su educac ión . En edad 
bien temprana se q u e d ó h u é r f a n o . Toda 
la educac ión de aquella alma apasionada 
estuvo confiada al celo de su p r ó v i d a 
madre d o ñ a Mar ía Francisca Guijarro y 
Ripol l . Esta s e ñ o r a se habia criado en 
casa á la sazón opu len t í s ima , en V i l l a -
franqueza de Alicante, entre el amor de 
una familia c a r iñosa y el culto al arte, á 
todas las artes, pero especialmente al ar
te m ú s i c o . M i idolatrada madre, que 
t a m b i é n creció en aquel hogar, o r n o 
pr ima hermana que era de la madre de 
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Apar i s i , me desc r ib í a m i l veces con la 
delicadeza y verdad propias de su ta len
to, las conversaciones literarias y políti 
cas, los conciertos y d e m á s fiestas a r t í s 
ticas de la hacienda de los Guijarros, 
que á ejemplo de la generalidad de las 
haciendas en Alicante, era un verdadero 
palacio. Y yo debo decirlo. L a familia 
materna de Apar i s i era una familia pia
dosa, r e l i g i o s í s i m a , l ibe ra l , profunda
mente l iberal . M i santa madre conserva 
ba esta t r ad i c ión de familia con religioso 
cul to . 

Sus p r á c t i c a s piadosas se celebraban 
sin n inguna i n t e r r u p c i ó n ; sus oraciones 
consagraban á Dios las horas principales 
del dia; las obras de caridad, el socorro 
a l pobre, el consuelo al af l igido, la visita 
al enfermo, el consejo á sus hijos, el 
ejemplo v ivo de todas las virtudes do
m é s t i c a s le eran tan naturales, que solo 
ella no c o m p r e n d í a su mér i to ; pues el 
ejercicio de todas sus facultades en bien 
de sus semejantes sat is facía el pr incipal 
anhelo de su alma. Como quiera que se 
hubiese criado entre la guerra de la I n 
dependencia y las revoluciones moder 
ñ a s , donde mur ie ron ó naufragaron her
manos queridos, su esposo mismo, cono
c ía a lgo la pol í t ica , y amaba con amor 
exaltado la l iber tad y las instituciones 
modernas L a famil ia materna de A p a r i 
s i , era lo mismo, familia l ibera l . L a Re
generación en la concienzuda b iog ra f í a 
que del g r a n orador ha publicado tam
b i é n lo declara y lo confiesa. 

L a parte pr incipal que su madre tuvo 
en la educac ión de Apar i s i se conoce en 
la caridad, en el amor á los desgracia
dos, en la exa l t ac ión de sentimientos, que 
el i lustre orador poseía . L a obra m á s de
licada, m á s difícil; la obra de la educa
ción moral es y debe ser eternamente de 
las madres. 

Su a l t í s imo ministerio en la h u m a n i 
dad les revela milagrosamente todas las 
ciencias que han menester, desde la h i 
giene que preserva de enfermedades el 
cuerpo de sus hijos, hasta la filosofía y 
la moral que preserva del pecado su a l 
al ina. Pero la mujer, delicada, débil , 
nerviosa; la mujer, cuya salud al menor 
cambio a tmosfé r ico se conmueve, cuyo 
corazón al presentimiento de lejana des
grac ia se estremece, no vive mientras 
cr ia y educa á sus hijos, no vive á la 
manera de la pobre avecilla, que nacida 
para volar, para juguetear de flor en 
flor, se inmovi l iza , se petrifica sobre su 
nido, y le quiere dar todo su calor, toda 
su existencia. Porlomismoque estapasion 
es de esa manera intensa, pasa sus dias 
en la zozobra, en la incertidumbre, an t i 
c ipándose á penas que á veces no l l e 
g a n ; pero que duelen como si hubieran 
llegado. Todo suele ser para estas po
bres viudas asunto de l á g r i m a s , lo mis
mo la a l e g r í a que el pesar, lo mismo la 
travesura ó la falta que la ap l icac ión y 
la v i r t u d de sus hijos. 

E l hombre que por su mal no ha t en i 
do la educac ión de una madre, es duro, 
frío, impasible, porque la madre pone 
las cuerdas de la melod ía en el senti
miento, la c o m p a s i ó n , la ternura, la de
licadeza en el pecho, todo lo divino. Pero 
el hombre que ha sido educado solo por 
la madre, tiene corazón tan agitado, 
sensibilidad tan v i v a , f an t a s í a tan exal
tada, compas ión por sus semejantes tan 
grande, que l lega á ser tormento de si 
mismo, como sí le faltara a lgo que es 
complemento de la vida. Hé aqu í por 
q u é yo siempre he considerado como 
edocacion, que carece de un elemento 
esencial, la educac ión dada por el padre 
solo ó por la madre sola. Muchas veces, 
como en el caso presente, lo quiere as í 
la fatalidad, lo quiere asi la muerte. Pe
ro es una desgracia para el hombre en
t rar en la vida, creer en la sociedad, fa l 
t ándo le una de las dos almas que se han 
de confundir en su alma. 

A l morir el padre de Apar i s i , dejando 
h u é r f a n o s á sus hijos en edad bien tier
na, especialmente á Antonio, que era de 
los ú l t i m a m e n t e nacidos, e n c a r g ó l o s á la 
custodia y á la tutela de D . Francisco 
Belda, el caballero á quien dedica nues
tro poeta su cé lebre poema de la batalla 
de Bailen. 

Voluntar io el Sr. Belda de la guerra 
de nuestra Independencia, soldado en el 
épico sitio de Z-iragoza, hijo de aquella 
E s p a ñ a que confundía el nombre del rey 
con el nombre de Dios y de la patria, fué 
parte principal á engendrar á aquel r o -
mancismo político de Apar is i , que cre ía 
salvar á E s p a ñ a invocando antiguos 

nombres con v i r t u d y fuerza sobre gene
raciones, ó m á s esclavas ó m á s creyen
tes, sin n i n g ú n prestigio sobre esta ge 
nerac ión apasionada de su libertad y de 
su derecho. Así , los libros míst icos y re
ligiosos eran alimentode su alma;los sa
cerdotes y los monges c o m p a ñ e r o s de su 
juventud , las p rác t i ca s piadosas ejercicio 
de sus nacientes facultades; la historia 
de E s p a ñ a y el habla e spaño la , asunto 
cap i ta l í s imo de sus estudios. Eu su alma, 
naturalmente triste, la revo luc ión reso
naba con siniestra resonancia. Y escri
bía de continuo en su corazón e l eg í a s 
que l loraban la ru ina de los templos, la 
dispers ión de las piedras del santuario, 
los desacatos á la celeste magestad de la 
fe, las profanaciones de los sacrosantos 
altares, á cuya sombra reposaban los 
huesos de nuestros padres, la expu l s ión 
de aquellos monges, que, s e g ú n su sen
t i r , cara á cara de una sociedad sensua
lista, se refugiaban en sus monasterios 
alzados como islas morales , y all í se 
entregaban á la o rac ión y á la peniten
cia, á interceder con Dios por sus perse
guidores y sus verdugos, como el D i v i 
no Már t i r en la cima del Calvario. 

Era inú t i l toda reflexión que contra
riase estas ideas de Apar is i . En vano h 
di r ía is que las ó rdenes m o n á s t i c a s , hasta 
en los siglos medios, se d iso lv ían cuando 
no cuadraban al genio de la sociedad. 
En vano le m o s t r a r í a i s que sus propios 
reyes las desorganizaban y p e r s e g u í a n 
en la necesidad de levantar la moderna 
sociedad c i v i l sobre la an t igua sociedad 
teocrá t ica . E n vano le r eco rda r í a i s que, 
as í como las m o n a r q u í a s se h a b í a n des
asido de los templarios y de los j e s u í t a s 
para fundar su autoridad, los pueblo-» 
imaginaban que habia necesidad de se
pararse y desasirse de las d e m á s ó rdenes 
m o n á s t i c a s para fundar su l ibertad; pero 
que esta misma libertad habia de resuci
tar las asociaciones religiosas en cuanto 
tuvieran de l e g í t i m a s . Aparis i era firmí
simo, incontrastable. Ignoro si en sus 
viajes por Suiza no le he hablado de es
to; se p e r s u a d i r í a de que las naturalezas 
m o n á s t i c a s , amigas de la soledad y de la 
penitencia, no tienen seguro tan firme 
como la l ibertad y la r epúb l i ca , esencia 
la primera, organismo la segunda del 
direcho moieruo . 

Aparis i era en el fondo de su alma de
m ó c r a t a y republicano. Este sentimiento 
suyo, superior á su educac ión y á sus 
compromisos, se desbordaba del corazón 
y le sa l ía á los lábios con frecuencia. 
«Nada quiero de nadie, decía á D . C á r -
los, n i rey n i pueblo, fuera de la jus t ic ia 
que se nos debe á todos » 

En las Córtes exclamaba: «¡Por q u é no 
he de decirlo? Si fuera posible que un 
hombreescogiera diversa patr ia de aque
lla en que nac ió , sobre todo l l a m á n d o s e 
esta patr ia E s p a ñ a ; si eso fuera posible, 
y me viera forzado á elegir patria d is t in
ta de la a m a d í s i m a en que v i la luz, yo 
e leg i r í a un r incón oscuro de Suiza .» Y 
terminaba este concepto esencialmente 
republicano con la e locuen t í s ima refle
xión que sigue: «Humi lde y pobre, solo 
me siento bien hallado entre los pobres 
y los humi ldes .» Y estas palabras no eran 
meros dichos, eran t a m b i é n conducta, 
eran t a m b i é n acc ión y vida . Valencia a l 
berga numerosas familias a r i s toc rá t i ca s , 
y todas á porfía se disputaban el honor 
ue ofrecerle sus salones y en sus salones 
recibirle. 

Apar is i , modesto hasta la humildad, 
severo hasta el ascetismo, fino y caballe
roso en su trato, en el vestir descuidado, 
en las maneras un tanto torpe á guisa 
de seminarista recien salido del Semina
r io , esquivaba todo a r i s toc rá t i co obse
quio, y aunque tenia horror al o rgu l lo , 
y se glor iaba de no usar j a m á s esta pa
labra, y de borrarla si la encontraba al 
paso, i n s p i r á b a s e esta conducta en la sa
t isfacción propia de aquel que se siente 
elevado á las alturas por su propio es
fuerzo y que cree honrarse con los h u 
mildes y honrar á los poderosos. Las lec
turas continuas de la Bibl ia , que le ena-
genaban, no solo por las ideas allí en
cerradas, sino por el estilo en que estas 
ideas se expresan, daba t a m b i é n á sus 
escritos ca r ác t e r republicano: «Si un t i 
rano golpea con su cetro de hierro m i 
cabeza, ó sí h u n d í s , verdugos, el p u ñ a l 
en mi pecho desarmado, á aquel y á vos
otros d i ré : sabed, desdichados, que ha 
béis de morir .» «Recia cosa debe ser pa
ra los grandes criminales, que el mundo 
laurea, caer de repente, y desnudos, y 
temblando, entre las manos de Dios v i 

vo.» ¿No creéis oír los acentos de los pro 
fetas contra los reyes? 

Pero las circunstancias deciden m u 
chas veces de los destinos del hombre. L a 
educac ión conv i r t i ó al republicano de 
convicc ión en m o n á r q u i c o de sentimien 
to. El tu tor tuvo en p e r p é t u a tutela el 
alma de su pupi lo . L a intel igencia de 
Aparis i á su vez amaba la poes ía de lo 
pasado, á la manera de ciertas aves que 
anidan siempre en las ruinas. Su claro 
ju ic io hubiera podido contrastar aquella 
inc l inac ión de su fe, si en él entraran al
gunos reflejos del pensamiento moderno 
Pero sen t í a , no solamente repu l s ión , me
nosprecio t a m b i é n á nuestra filosofía. Su 
temperamento nervioso se agi taba pro 
fundamente cou la es té t i ca del catolicis 
mo. Su c a r á c t e r esencialmente afectivo, 
amaba á los reyes vencidos, v í c t i m a s de 
fuerza semejante á la fuerza, que persi
gue al h é r o e de la tragedia g r iega . L a 
e x c l a m a c i ó n es tó ica que el poeta cordo
bés puso en los lábios de Catón , la repe
t ía continuamente; gustaba de aparecer 
como el cortesano de las desgracias r é -
g í a s , como el p l a ñ i d e r o de las inst i tucio
nes muertas. 

Hay almas que todo , hasta el arte, lo 
trasforman en fó rmula racional; pero el 
alma de Aparis i lo trasformaba todo, has 
ta las f ó r m u l a s m a t e m á t i c a s , en f a n t a s í a 
y en sentimiento. L a ciudad donde nac ió 
c o n t r i b u í a á ello, aquella ciudad semi 
gr iega , s e m i - á r a b e , asentada en el pa
ra í so , cercana al mar de la insp i rac ión y 
del arte. La profesión mUma, que pare
ce tan p rosá i ca , la a b o g a c í a , exaltaba su 
temperamento, porque estas profesiones, 
originadas de las miserias humanas, del 
conflicto con la naturaleza como la me
dicina, del conflicto con la sociedad como 
la jur isprudencia, inspiradas en la com
pasión y en la caridad de corazones en
tusiastas, se elevan á verdadero sacer
docio. 

Poeta siempre, en cuanto se d e s c e ñ í a 
la toga, tomaba la l i ra y t a ñ í a l a de con
t inuo, no solamente en sus versos, sino 
en sus conversaciones, que eran verda
deros poemas. H a y en el arte dos clases 
de almas: las almas sublimes y las almas 
bellas. Las almas sublimes son como el 
sol, las almas bellas son como la luna. 
Las almas sublimes son como el Océano , 
inmensidad, oleaje, tempestades, las a l 
mas bellas son como el M e d i t e r r á n e o , 
gracia, a r m o n í a , luz, contornos suaves, 
en una palabra, si el definido puede en
t rar en la def inición, hermosura. 

E l poeta florentino buscó para gu i a de 
su viaje eterno á V i r g i l i o , porque él era 
alma sublime y V i r g i l i o alma t ie rna y 
bella. Así entraba en la eternidad con 
aquellas almas de dos diversas naturale
zas todo el genio humano. Cuando que
ráis comprender el movimiento catól ico 
del s ig lo , tened por cierto que De Mais-
tre representa lo sublime en este m o v i 
miento, y Apar i s i , lo bello, lo t ierno lo 
amonioso, lo dulce, lo que aparece á 
pr imera vista m é n o s grande, y es en 
realidad m á s profundamente humano. 

Y á pesar de ser por lo general su 
pensamiento cielo sin nubes, su corazón 
mar sin tormentas, en cuantas ocasio
nes, los dolores y las dudas del s iglo se 
remolinaban en su vida y le s a c u d í a n 
con fuertes sacudimientos. E l mal de Re-
n é era en sus mocedades el mal de toda 
una g e n e r a c i ó n ; deseos seguidos de des
aliento, pasiones sin esperanzas, vo lun
tad en continuos letargos, desesperac ión 
de encontrar el bien sobre la t ierra, has
tío de l a vida, el dolor universal, la pena 
de todas las cosas creadas, su esfuerzo y 
su trabajo influyendo, como rio de l á g r i 
mas sin fondo, en el co razón despedaza
do del poeta. 

En estos momentos de angustia , el ge
nio moderno, el hijo natura l de nuestros 
dolores sin consuelo y de nuestras aspi-
ciones sin t é r m i n o , de spués de haber ba
jado á los abismos y haber subido á las 
alturas en pos de dulce y no gustada 
gota de rocío para sus lábios abrasados; 
d e s p u é s de haber sentido las hermosas 
formas perseguidas por los bosques de 
mirtos, desvanecerse en llamas al tocar
las, arroja su l i r a , rasga su t ú n i c a , y sin
tiendo la sangre de los antiguos dioses 
por sus inflamadas venas, corre á pe
lear y morir en la t ierra del Peloponeso 
por la l ibertad de la hermosa cautiva, de 
la madre dolorida de todas las artes, de 
la musa encadenada de toda la historia, 
m á r t i r de la belleza, m á r t i r del ideal; en 
tanto que el genio de nuestro poeta, ca
tólico, siempre ca tó l ico , enamorado del 

santo altar, donde la V i r g e n de los cielos 
br i l la ; espacia su dolor como nube de i n 
cienso en el templo y pide para su cora
z ó n , herido por los d e s e n g a ñ o s , el re t i ro 
del trapense, para su cuerpo, desbrozado 
por la tempestad, la sepultura del ca r tu 
j o . Y aun estos momentos de dolor, que 
le inspiraron versos admirables, g u a r d á 
balos, avaro de su propia pena, en el co
r a z ó n , en la memoria, y solo comunicaba 
al púb l i co los versos inspirados por el 
amor patrio ó por la esperanza religiosa, 
como la oda á la g u i r ra de Africa, ó la 
oda á la batalla de Bai lén . 

Lo repito, aquel hombre era todo co
r a z ó n . 

As í , en las Cór tes , orador idealista, en
tregado á la con t emp lac ión de la h is to
r ia , sin n i n g u n a acc ión sobre su tiempo, 
sin n i n g ú n comercio con la realidad de 
los hechos, cri t icaba en lenguaje incom
parable los errores de nuestras escuelas 
y las imperfecciones de nuestra pol í t ica ; 
pero en cuanto le tocaba afirmar, sus
t i t u i r á la presente sus soluciones, curar 
con sus remedios nuestros males, se pre
cipitaba en la vaguedad m á s nebulosay 
vo lv ía sus manos suplicantes, su voz 
llena de p l añ idos al sepulcro de un m u n 
do de reyes y de esclavos, fantaseado ar
bi t rar iamente por su i m a g i n a c i ó n p r o 
digiosa. 

E n su palabra resonaba, sin embargo, 
el presentimiento de nuestras victorias. 
Las escuelas vencidas anuncian el p r o 
greso, porque en sus dolores sienten la 
muerte de todo cuanto han querido y 
adorado. U n g r a n historiador e s tud ió 
profundamente este f enómeao h i s tó r i co . 
Mientras los filósofos del pasado s ig lo 
esperaban creyendo eterna la m o n a r q u í a 
por ellos moralmente destruida, Pío V I I , 
herida su vista de visiones apoca l íp t i cas , 
traspasado su pecho de dolores intensos, 
iba desde Roma á Viena á decir á J o s é I I , 
a l representante infiel del ant iguo sacro 
romano imperio , que la revoluc ión r e 
lampagueaba, y que á sus rayos los 
p r ínc ipes y los emperadores r o d a r í a n des
de sus altos tronos sobre las desolacio
nes del destierro, sobre las tablas d e l 
cadalso. 

De esa misma suerte, cuando nosotros, 
que c o m b a t í a m o s la an t igua m o n o r q u í a , 
d e s e s p e r á b a m o s muchas veces de nues
tros esfuerzos y de sus resultados, a l z á 
base Apar i s i á decir en son profét ico y 
en palabras de maravillosa poes ía á l a 
s e ñ o r a que representaba como la ú l t i m a 
e n c a r n a c i ó n del principio hereditario: 
«Adiós, mujer de Y o r k , reina de los t r i s 
tes des t inos .» 

Pero ¡oh sublime ceguera de la fe! No 
ve ía , no, aquella mirada clara y serena 
tan e s c r u d i ñ a d o r a de lo porvenir , que la 
m o n a r q u í a se desplomaba por conver t i r 
se al e sp í r i tu de los antiguos tiempos y 
por desposarse con e l g é n i o de las ruinas. 
No v e í a que as í como la materia inerte se 
trasforma por las formas físicas y q u í m i 
cas de la c reac ión en organismos varios, 
todos sujetos sin excepc ión a lguna á las 
leyes eternas: a s í las ideas se t rasforman 
á su vez en organismos sociales, por c u 
yo seno el esp í r i tu del s iglo corre, como 
la s á v i a por los á rbo le s , como la sangre 
por las venas, y al cabo produce una 
nueva sociedad, que j a m á s p o d r á n des
t ru i r las reacciones h á c i a lo an t iguo . . . 

En el naufragio de las antiguas i n s t i 
tuciones buscó Aparisi la sombra de la 
m o n a r q u í a tradicional donde esa sombra 
se encuentra, en el destierro. Por esa 
idea a b a n d o n ó el honrado trabajo de su 
bufete, que era la fortuna de sus hijos, y 
se c o n d e n ó á voluntario destierro. 

En manifiestos, en a r t í cu los , en fo l le 
tos, dió á su rey todas las cualidades que 
él l levaba en su alma, y le pres tó con e l 
lenguaje de las grandes causas el v i g o r 
de sanos y puros sentimientos. Yo i g n o 
ro, lo ignoro por completo, si su alma 
sufrió en la cór te del Pretendiente a l g ú n 
d e s e n g a ñ o . Yo he oído hablar, no á él 
por cierto, no á su familia y á sus a m i 
gos, á la voz p ú b l i c a , de e l o c u e n t í s i m a 
carta, en que se desped ía de D . Cá r lo s 
hasta la eternidad, 
. Huyeron los tiempos en que los reyes 
eran superiores á los pueblos, y por eso 
v iv í an en paz. y reinaban por sus an te 
pasados sobre las generaciones muertas 
por sus herederos sobre las generacio
nes futuras, como si habitaran la e t e rn i 
dad. Carlo-Magno pod ía m á s que todas 
las razas cristianas del s iglo v m , y A l o n 
so X sabia m á s que todos los sáb ios del 
siglo XÍII. Hoy los pueblos han crecido. 
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y han menguado los reyes. Las legiones 
de ilustres herederos de tronos, que re
corren el mundo, l l evándose las manos á 
l a frente despojada de la diadema here
di tar ia , son vict imas providenciales del 

Eregreso humano. Y hay un fenómeno 
ien triste para los reyes. De redentores 

que eran se han trasformado en redimi
dos; de jefes de naciones han pasado por 
l a rga decadencia á jefes de pai t ido. Y es 
necesario decirlo m u y alto y m u y claro. 

E l partido carlista, heredero de a n t i 
guas tradiciones, depositario de re l ig io
sos recuerdos, rico en valor y en fe, dis
puesto siempre al combate, puro de la 
co r rupc ión bu roc rá t i ca que ha envene
nado á tantos partidos formidables, re -
clutado en las v i g o r o s í s i m a s razas m o n 
t a ñ e s a s que han sido como el n ú c l e o de 
nuestros antiguos reinos, perseverante 
hasta la tenacidad y h e r ó i c ) hasta el mar
t i r io , vale m á s , pero mucho m á s que su 
augusto jefe, el j ó v e n descendiente de 
cien reyes. 

¿Persuad ióse de esto Aparisi? Lo i g n o 
ro t a m b i é n . En sus ú l t i m o s dias le pose
y ó h o n d í s i m a tristeza. E l á n i m o hoy se 
horroriza leyendo sus ú l t i m a s obras, sus 
siniestros presentimientos. E n el escrito 
t i tulado el Discurso del Rústico, se encuen
t ra materialmente pintada la muerte de 
que habia de sucumbir , el rayo que ha
b í a de atravesar su cerebro. Cuatro ó 
cinco dias antes de su ú l t i m o fin saluda 
á la muerte como á su amada; la l lama 
con sus m á s suaves reclamos, siempre 
dulces; le c iñe las flores m á s bellas de 
sus ideas, siempre elevadas; la prende 
con los esmaltes m á s delicados de su es
t i lo siempre hermoso, como si presintiese 
hallarse en v í spe ra s de sus eternas nup
cias con la muerte. 

En su concepto, no es la muerte el 
hielo del invierno, n i l a nada oscura y 
vac ía ; es el aliento pr imavera l que des
ata las nieves en parleros arroyos, que 
hincha de s á v i a la yema del á rbo l , que 
rompe la tosca larva del insecto y le da 
pintadas alas, que trae en sus flores la 
promesa de m á s sabrosos frutos y en su 
amor la esperanza de m á s perfecta v ida . 

Yo participo de estas creencias. Los 
sepulcros que desde la t ierra nos parecen 
tan oscuros, mirados desde los cielos pa
r e c e r á n puntos luminosos como los as
tros en la oscura noche. Cuando somos 
j ó v e n e s , cuando lasilusionesvuelan como 
nubes de mariposas en torno de nuestras 
sienes, cuando solo hemos gustado la 
mie l de la vida, figúrasenos la muerte un 
absurdo, un contrasentido. Pero en cuan
to creemos, en cuanto esperimentamos el 
dolor, el d e s e n g a ñ o , y se caen yertas á 
nuestros piés tantas Ilusiones, sentimos 
que la muerte es el seguro m á s t ranqui
lo en este Océano de l á g r i m a s , y si no la 
deseamos, porque nuestro ÍLstinto de 
conse rvac ión nos b veda, la vemos sin 
horror , y á veces con t ranqui la esperan
za. Lo deseable es que la muerte sea 
como la corona t r iunfa l de una vida sin 
mancha. 

Así ha sido Aparis i . En su v ida p r i v a 
da un santo; en su v ida p ú b l i c a un c i u 
dadano, en su profesión de abogado un 
h é r o e ; en sus relaciones sociales un a m i 
go de todos cuantos se acercaban á él, y 
especialmente de los desvalidos, en las 
artes era cantor de las glorias y de las 
grandezas de la patria. A este hombre 
extraordinario solo le faltaba pertenecer 
á su tiempo, empaparse en el esp í r i tu 
moderno. Su trabajo hubiera sido fecun
do, y hubiera creado nuevas generacio
nes de almas, en vez de haberse perdido 
e x t é r i l m e n t e en la utopia de resucitar á 
los muertos. Pero quien le haya conoci
do ¿no le a m a r á eternamente? ¿Quién que 
hoy le estudie, le n e g a r á su a d m i r a c i ó n 
y hasta su ca r iño entusiasta? 

Hermano, hermano mío: nuestras ma
dres l levaron la misma sangre en las ve
nas, y crecieron bajo el techo del mismo 
hogar . Y sin embargo, espacios infinitos 
nos separan, porque t ú eres el hemisfe
r io de lo pasado, y yo soy del hemisferio 
de lo porvenir. Pero nunca nos descono
cimos, n i nunca dejamos de querernos 
m ú t u a m e n t e . 

Sobre nuestras diversas creencias, so
bre nuestros juicios diversos de la socie
dad y de la historia, e l evábase la voz d i 
v ina de la naturaleza, el parentesco es
trecho de las almas. 

P íde le á Dios desde la morada de los 
justos que no aborrezcamos, que no per
sigamos, que no esterminemos por d i 
versidad de creencias en la t ierra , ya 

que todos somos hijos de la naturaleza, 
ciudadanos de la historia, miembros i n 
tegrantes de la sociedad, fases del e sp í 
r i t u humano, y hechuras del divino es
p í r i tu . 

Tus á tomos desprendidos del cuerpo 
inerte perteneceu al laboratorio de la v i 
da cósmica ; tus ideas entran en la g r an 
levadura de la ciencia; t u nombre se ele
va á la inmortal idad en las p á g i n a s de 
la historia; t u elocuencia y t u poes ía 
abri l lantan, como las estrellas las som
bras de la noche, los cielos de nuestra 
i m a g i n a c i ó n ; t u ejemplo sirve de norma 
á la moral p ú b l i c a y privada; t u orac ión 
al lá en las cimas eternas, á donde ha -
b r á s llegado de un vuelo por tus v i r t u -
des, a b r a z a r á todas las cosas creadas, y 
ped i r á para nuestra vida el cumpl imien
to desinteresado del deber, y para nues
t ra muerte la v is ión eterna de Dios. 

EMILIO CASTELAR. 

MINISTERIO D E GRACIA. Y JUSTICIA. 

EXPOSICION. 

Señor : L a ley provisional de 18 de J u 
nio de 1870 sobre matr imonio c i v i l esta
bleció en su Disposición general que el co
nocimiento y decis ión de todas las cues
tiones á que diere m á r g e n la observan-
cía de la misma ley c o r r e s p o n d e r á á la 
ju r i sd icc ión c i v i l ordinaria , s e g ú n la for
ma y el modo que se establezcan en las 
leyes de Enjuiciamiento c i v i l . 

En vista de este precepto, se han susci
tado dudas en la p r á c t i c a sobre el proce-
idmiento á que d e b e r í a n acomodarse las 
causas de divorcio y d e m á s asuntos re
ferentes á la observancia de l a citada 
ley, resultando la pa ra l i zac ión en varios 
juzgados de algunas demandas. Con no
ticia de esto, é interesando desvanecer 
aquellas dudas y dictar una medida en 
cuya v i r t u d tengan curso las indicadas 
demandas y todas las d e m á s que en lo 
sucesivo se propongan, se i n s t r u y ó en 
este ministerio el oportuno expediente, 
en el que ha sido consultado el T r i b u n a l 
Supremo, habiendo llegado y a el mo
mento de resolverlo. 

L a cues t ión fundamental de j u r i s d i c 
ción la fija la misma ley, que en la c i ta 
da Disposición general determina que el 
conocimiento y decis ión de todas las 
cuestiones á que diere m á r g e n su obser
vancia c o r r e s p o n d e r á á la ju r i sd icc ión 
c i v i l ordinaria. 

Queda por consiguiente reducida la 
cues t ión á una de mero procedimiento, 
y á fijar el que se crea m á s conveniente 
para los indicados asuntos. 

A este fin el ministro que suscribe ha 
fo rmukdo , después de un maduro e x á -
men, el adjunto proyecto de decreto es 
tableciendo reglas para la su s t anc í ac ión 
y fallo de las demandas de nul idad del 
matrimonio y de divorcio. Propone que 
se acomoden a l ju i c io ordinario, porque 
es el que ofrece las mayores g a r a n t í a s 
de ampl i tud en el debate, de variados y 
eficaces medios de prueba y de acierto 
en el fallo que recaiga, en vista de los 
hechos probados y de los alegatos aduci
dos y adornados de las convenientes de
mostraciones j u r í d i ca s , sólo que el espe
cial c a r á c t e r de los mencionados juicios 
exige algunas prudentes variantes para 
mejor armonizar los principios genera
les del ordinario con los requisitos que 
reclaman, as í la condic ión de las partes 
l i t igantes como el resultado y consecuen
cias de los fallos en aquellos delicados y 
trascendentales asuntos. 

A las demandas de nul idad y de divor
cio es m u y conveniente que preceda, co
mo en los d e m á s ju ic ios ordinarios, el 
acto de la conc i l i ac ión , porque puede 
cortar funestas consecuencias, as í en el 
in te rés personal de los c ó n y u g e s , como 
en el hogar domés t ico , como en la esfera 
social; pero e n t e n d i é n d o s e en cuanto á 
las de nulidad tan sólo respecto de aque
llas en que la causa que viciaba el ma
tr imonio pueda subsanarse ó ratificarse 
por la expresa voluntad de los contra
yentes. 

T a m b i é n se hace indispensable que 
preceda á unas y otras demandas infor
mación sumaria de causas bastantes pa
ra sostener legalmente la acción que se 
proponga. Sin esta base faltarla el ver- f 
dadero fundamento de un ju i c io , en el 
cual la simple admis ión de la demanda 
produce incalculables efectos en el ó rden 
de la familia y aun en el social, por c u 
ya razón merece tanta prudencia la esti

mac ión de los hechos, que en el proyecto 
se exigen la i n t e rvenc ión en aquellas i n 
formaciones y en todos los d e m á s actos 
del ju ic io del ministerio púb l i co . 

Otro requisito importante aparece ne
cesario que preceda á las referidas de
mandas, y es el depósi to provisional de 
la mujer, si esta lo solicita; me lida acon
sejada por graves consideraciones mora
les de órden privado, de pro tecc ión y 
amparo personal y de bien parecer p ú 
bl ico . 

L a naturaleza especial de los citados 
juicios permite que los c ó n y u g e s , aun 
siendo menores, comparezcan por s í , á 
no ser que lo vedara a l g u n a causa legal 
de incapacidad. 

Durante la sustanciacion del negocio 
pueden surgi r varios incidentes, y lo m á s 
natural es que estos se acomoden en su 
curso á las reglas generales que estable
cen para estos casos las leyes de en ju i 
ciar, principio igualmente aplicable á to
da clase de recursos ordinarios y ex t r a 
ordinarios que procedan c o n t r a í a s pro
videncias, autos y sentencias que los j u z 
gados y tribunales dicten en los mencio
nados juicios, en los cuales y para el mejor 
acierto en las resoluciones es necesario 
que se apliquen las reglas de la s a n a c r í -
t ica para que con arreglo á ella puedan 
aquellos apreciar la fuerza probatoria de 
ciertos documentos y de ciertas manifes
taciones hechas en el curso de la con
tienda jud ic ia l . 

Estas ligeras indicaciones son el bre
ve r e s ú m e n del procedimiento que r eg i 
r á por ahora para los repetidos asuntos. 
Estas ó parecidas reglas se h a b r á n de 
consignar en la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l que s u s t i t u i r á á la vigente; pero 
como el asunto es de i n t e r é s de momen
to y convenga disipar las dudas antes 
indicadas, todo aplaz itniento seria fuen
te do perjuicios á los interesados; por 
cuya razón el minis tro que suscribe ha 
preferido proponer desde luego la adop
ción de estas medidas, toda vez que no 
sólo es tán dentro de los principios y re
glas de la leg is lac ión que r ige , sino que 
aun a l t e r á n d o l a s e s t á para ello a u t o r i 
zado s e g ú n el apartado letra F , pár rafo 
segundo, disposic ión 1.* de las t ransi to
rias de la ley provisional sobre o r g a n i 
zación del poder j u d i c i a l . 

Por tanto el minis tro de Gracia y Jus
t icia tiene la honra de proponer á V . M , 
la a p r o b a c i ó n del adjunto decreto. 

Madrid 23 de Noviembre de 1872.— 
Eugenio Montero Ríos . 

DECRETO. 
En vista de las consideraciones que me 

ha expuesto el ministro de Gracia y Jus
t icia; oida la Sala de gobierno del T r i b u 
nal Supremo y de acuerdo con el Conse
jo de ministros, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Ar t ícu lo 1.° Las demandas de nul idad 
de matr imonio y de divorcio propuestas 
en los juzgados de pr imera instancia con 
arreglo á la ley provisional de 18 de J u 
nio de 1870 sobre matr imonio c i v i l que 
se hallen sin curso, y las que se propon
gan en lo sucesivo, se s u s t a n c i a r á n y 
fal larán en ju ic io ordinario con sujeción 
á las reglas que determina el t í tu lo 7.° 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l en cuan
to sean aplicables; pero con las variantes 
que expresan los siguientes a r t í cu lo s de 
este decreto. 

A r t . 2.8 A las demandas de divorcio 
p recede rá siempre, y aunque los c ó n y u 
ges ó alguno de ellos sea menor de edad, 
el acto de conci l iac ión, ó se h a r á constar 
que se ha intentado sin efecto. 

L a avenencia de las partes en este acto 
solo se rá eficaz para el caso en que acor
daren continuar su vida mar i ta l . 

E l expresado acto de conci l iación se 
a c o m o d a r á en cuanto le sean aplicables 
á las disposiciones del t í t . 6 / de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l . 

A r t . 3." I g u a l acto p recede rá á las 
demandas de nul idad del matr imonio 
cuando la causa determinante de aquella 
sea de a lguna de las comprendidas en 
los n ú m e r o s 3.°, 4.* y 5.* del art . 92 de 
la ley del matr imonio c i v i l . 

Tampoco será v á l i d a la avenencia en 
este acto fuera del caso expresado en el 
pár rafo segundo del a r t í c u l o anterior. 

El juez ante el cual se celebre el acto 
e n t e r a r á á los interesades de la ob l iga 
ción de rectificar ó subsanar los defectos 
que se relacionen con las causas que se 
citan en los n ú m e r o s del mencionado ar
t ículo de la ley de matr imonio. 

A r t . 4.° A la a d m i s i ó n de la demanda 
de nulidad del matr imonio ó de divorcio 

p recede rá una in fo rmac ión sumaria, con 
arreglo á derecho, acerca de la certeza 
de los hechos ó causas que s e g ú n la ley 
puedan dar luga r á que se declare la 
nulidad ó el divorcio, siempre que unos 
ú otros no aparezcan desde luego com
probados por documentos solemnes, p ú -
b icos ú oficiales que la a c o m p a ñ e n . 

A r t . 5.* En los casos en que con ar
reglo al a r t í cu lo anterior proceda la i n 
formación p rév ia , fe p r a c t i c a r á con c i 
tac ión y asistencia del ministerio fiscal 
ante el juzgado que s e g ú n la ley sea 
competente para conocer del negocio en 
el fondo. 

Ar t . 6.° En las demandas de d ivo r 
cio, y cuando la urgencia lo reclame, el 
juez procedérá con arreglo á lo dispues
to en la segunda parte de la ley de E n 
juiciamiento c iv i l respecto á los extremos 
expresados en el art. 87 de la ley del ma
t r imonio . 

Estas disposiciones se a p l i c a r á n i g u a l 
mente á las demandas de nul idad. 

Ar t . 7." Los c ó n y u g e s menores de 
edad no t e n d r á n necesidad de curador 
para comparecer en ju ic io como deman
dantes ó demandados, á no hallarse l e 
galmente incapacitados por otro cono
ce pto. 

A r t . 8.° E l ministerio fiscal s e r á siem
pre parte en los juicios de nul idad de ma
tr imonio y de divorcio; debiendo ser oído 
en ú l t imo lugar cuando no sea él el que 
promueva la demanda de nul idad. 

A r t . 9.° Todos los incidentes del j u i 
cio se s u s t a n c i a r á n , s e g ú n los casos, con 
arreglo á las prescripciones legales v i 
gentes para cada uno. 

A r t . 10. Los jueces y tribunales apre
c i a r á n , s e g ú n las reglas de la sana c r í t i 
ca, la fuerza probatoria de los documen
tos privados, aunque sean reconocidos 
como eficaces por las partes, y las man i 
festaciones ó confesiones que estas hicie
ren enjuic io . 

A r t . 11 . C o n t r a í a s providencias, au
tos y sentencias que se dicten en los j u i 
cios referidos pod rán deducirse los recur
sos ó rd inar ios , extraordinarios y de casa
ción permitidos por las leyes vigentes, 
debiendo interponerse en el tiempo y for
ma que las mismas prescriben. 

Dado en palacio á ve in t i t r é s de N o 
viembre de m i l ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Rios. 

A LOS F E D E R A L E S . 

L a in su r r ecc ión de los intransigentes 
es tá ya vencida, y pronto la paz s e r á un 
hecho en nuestros campos y ciudades; 
pero por m á s que la l ibertad y la c iv i l iza
ción hayan logrado atravesar fác i lmente 
esta crisis, ¡cuán fatales son siempre las 
violencias de esos falsos revolucionarios 
para la misma causa que pretenden de
fender! 

««Si de un siglo á esta parte, dice un 
eminente escritor f rancés , nuestra histo
r ia no es m á s que un movimiento com
plejo, producto de dos fuerzas que m u 
tuamente se destruyen, á saber; un v ivo 
impulso h á c i a la jus t ic ia y una cieo-a 
p e r t u r b a c i ó n de ódio y có l e r a ; si esfas 
dos fuerzas contrarias nos encadenan y 
ob l igan á dar vueltas sobre un mismo 
punto, sin adelantar un paso, ¿no hemos 
de l legar á persuadirnos de que y a es 
hora de ponernos de acuerdo para arro -
ja r de nosotros el ódio y la có le ra y ad
herirnos sinceramente á la causa de la 
justicia? Francia cesa r í a entonces de a g i 
tarse sin fruto y empezarla á a n d a r . » 

Ta l es t a m b i é n nuestra historia desde 
los comienzos de la revo luc ión , y si a q u í 
no hemos tenido por fortuna o r g í a s co
mo las del 93, agitaciones'como la del 49 
y furores como los de la C o m ú n , en cam
bio el esp í r i tu de revuelta ha maleado 
todos nuestros movimientos revoluciona
rios, por causa a q u í como allí de esos ro
jos, esos exaltados, esos intransigentes 
que no han sabido hacer otra cosa j a m á s 
que perder la l ibertad y deshonrarla. 

¿No es esa r azón funesta la que en el 
momento de verificarse en el mundo a l 
g ú n g r a n movimiento quiere apoderar
se de él para adulterarlo, desviarlo, pre
cipitarlo y destruirlo? Si c a m i n á i s , os 
obl iga á correr; si cor ré is , os empuja h á 
d a l a pendiente, y vuelve á empujaros 
hasta que os derriba y precipita en el 
abismo. Son estos amantes desordenados 
del progreso, estos ciegos sectarios de la 
lucha y la matanza á toda hora y por 
cualquier pretexto, estos faná t icos de la 
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l iber tad , m á s enemig'os suyos que los 
enemig'os declarados; son, s e g ú n Toc-
quevil le , una enfermedad del cuerpo so
c ia l , un v i rus de especie nueva é i g n o 
rada, fatal engendro de la impetuosidad 
de la voluntad j un to con IH pequenez del 
cerebro, y son el desenfrenado que, se
g ú n Bossuet, corre á la esclavitud por 
el camino d é l a independencia; esa alma 
extraviada que, s e g ú n San A g u s t í n , He-
g a por un esfuerzo de su voluntad á lo 
que su voluntad m é n o s quiere. 

Es hora ya de emanciparse de esta i n 
fluencia funesta, escollo de todas n ú e s 
tras revoluciones; es hora ya de curar 
nos de esta enfermedad, este virus d a ñ i 
no; es hora ya de salir de ese c í rculo 
eterno de revoluciones violentas y aun 
m á s violentas reacciones, y acabar con 
ese triste espec táculo de un pueblo que, 
a l g r i t o de fraternidad, se precipita á la 
matanza, al g r i to santode l ibertad cor
re ciego á la servidumbre, y á la un i 
versal dictadura al g r i t o de r e p ú b l i c a 
universal . 

Pero ¿de dóndo v e n d r á el remedio de 
este grave mal? Todos .tenemos el deber 
de contr ibuir á esta grande obra en la 
medida de nuestro poder; todos estamos 

obligados á este salvador esfuerzo para 
remover este nuevo escollo colocado en 
nuestro camino ; pero á nadie como al 
part ido federal compete este deber; nadie 
como los federales pueden hacer fecunda 
esta g r a n cruzada de la opinión. 

Ellos dicen amar la libertad ante todo 
y por encima de todo, y no ignoran , no 
pueden ignorar que esta l ibertad , hoy 
existente por vez primera, solo puede mo
r i r por sus e x c e s o s . « E n t r e la l ibertad des
ordenada y a n á r q u i c a y la dictadura, de-
cia no hace muchos a ñ o s el m á s grande 
de nuestros oradores, los pueblos optan 
siempre por la d i c t adura .» No ignoran , no 
pueden ignorar que esa a n a r q u í a p r ime
ro , y esa dictadura después , es toda la 
esperanza de la reacc ión , y ellos, por fin, 
ven en sus filas esos elementos a n á r q u i 
cos, causa de su desprestigio y el des
prest igio de la revo luc ión . 

Pero hay m á s ; en el seno de ese p a r t i 
do, públ ico y notorio es, existen otros 
elementos, precisamente lo m á s puro, 
elevado y valioso, que si ayer se veian 
por la intransigencia cohibidos, hoy for
man en distinto campo; hoy esta división 
en el seno del partido federal es un hecho 
palmario y evidente: pues bien; hable e l 
republicanismo ilustrado y sensato; de
jen escuchar su voz desde lo alto de la 
prensa y desde lo alto de la t r ibuna las 
eminencias del partido, los jefes del fede
ralismo, los hombres del directorio; l le
ven á cabo ese acto públ ico y solemne, y 
no tan solo el partido g a n a r á en ello, sino 
que al anular esa influencia funesta, cau
sa de todos sus errores, g a n a r á al par la 
causa santa de la l iber tad , de la civil iza
ción y de la patria. 

P. F . 

MINISTERIO DS HACIENDA. 

LEY. 

Don Amadeo I , por la gracia de Dios y la vo-
luma i nacional rey de España: A todos los que 
la présenle vieren y entendieren, sabed: que las 
Córles han decretado y nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo i * Durante cinco años consecuti
vos, que comprenden 10 semestres, y empezarán 
á contarse desde el que vence en 31 de Diciem
bre corriente, se abonarán á los portadores de 
las varias clases de la Deuda que especifica el 
artículo siguiente dos tercios de su interés en 
metálico, y el otro tercio en papel de la Deuda 
consolidada exterior ó interior al tipo de 50 por 
100. Solo se pagará en Deuda exterior el tercio 
de interés correspondiente á la Deuda de esta 
misma clase. E l tercio de i terés de las otras 
Deudas se pagará en Deuda interior. 

Art. 2.° Están sometidas á las prescripcio
nes de esta ley las clases de Deuda que á conti
nuación se expresan: 

1. ' La Deuda consolidada al 3 por 100 inte
rior y exterior. 

2. * Las inscripciones inlrasferibles , cual
quiera que sea su aplicación, destino y proce
dencia. 

3. " Las acciones de crrreteras. 
4. ° Las acciones de obras públicas emiiHas 

y las que se emitan. 
5. ° Las obligaciones del Estado por subven

ciones á ferro-carriles. 
6. " i a Deuda del materialdel Tesoro. 
Art. 3.° Los dos tercios que se han de sa

tisfacer en metálico se pagarán en dos mitades 
iguales al fio de los semestres respectivos. E l 
impuesto del 5 por 100 se exigirá sobre el im
porte en efectivo que se satisfaga en cada se
mestre, con sujeción á lo dispuesto en esta ley, 
exceptuando la Deuda exterior. 

Arl . 4." La entrega de valores en pago del 

tercio se verificará en cada semestre. Cuando 
la cantidad á que ascienda el tercio no complete 
título, se entregará un residuo negociable en 
Bolsa. Los dueños de estos residuos podrán acu
mularlos para componer cantidades canjeables 
por título. 

Art. 5 / E l pago en metálico de los dos tér-
cios del interés de la Deuda será garantido con 
el ingreso de los pagarés de compradores de 
bienes nacionaJes y con los bienes que restan 
por vender, deducida la parle necesaria para 
saldar el descubierto actual del Tesoro. En re-
p-esentacion de estos bienes se depositarán en 
el Banco hipotecario de España, creado por es
ta ley, una suma de 150 millones de pesetas en 
billetes hipotecarios de los que se emitan con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10, que consti
tuirá la garantía del pago en metálico de los 
dos tercios de los intereses de la Deuda. 

Cada capón pagado, á contar desde el 31 de 
Diciembre corriente, libera la décima parte de 
esta garantía. 

Art. 6.* Pasados los cinco años que fija el 
arl . 1.*, las Deudas, volverán á gozar el interés 
integro. 

Art. 7.* Las Deudas que se han emitido por 
consecuencia de tratados con potencias extran
jeras quedan exceptuadas de este arreglo mien
tras los títulos que las representan permanezcan 
en poder de los respectivos gobiernos; pero que
darán sometidas á él si los dichos títulos han 
sido ó fueren enajenados. 

Art. 8 / Se autoriza al gobierno para emitir 
títulos de la Deuda consolidada exterior é inte
rior en cantidad suficiente para producir 250 
millones de pesetas, ó sean i 000 millones de 
reales efectivos. La negociación de eslos valores 
se hará en suscricion pública, al tipo fijado pré-
viamente por el ministro de Hacienia, de acuer
do con el Consejo de mioistros. El producto de 
esla negociación se destina á saldar la Deuda 
fljtante del Tesoro. Son aceptables en pago de 
esla emisión, así como de la que se establece en 
el arl. 17, los valores de la Deuda flotante que 
se trata de consolidar. 

Ar l . 9.* Los intereses de la Deuda consoli
da emitida en virtud de la aetorizacíon concedi
da por el artículo anterior serán pagados, dos 
tercios en metálico y un tercio en papel, duran
te el período de cinco años, como toda la Deuda 
de España. 

Art. 10. Además de la emisión que dispone 
el art. 8.*, el gobierno creará en cantidad de 
300 millones de pesetas billetes hipotecarios al 
portador de 500 pesetas cada uno, con interés 
aunal de 6 por 100, satisfecho pór semestres 
vencidos en 31 de Diciembre y 30 de Junio de 
cada año. á contar desde 1.° de Enero de 1873. 

Ar l . H . Los bienes nacionales pendientes de 
venta y los pagarés de compradores de estos 
mismos bienes, deducidos los que es táj afectos 
al pago de Deudas especiales, servirán de ga
rantía para el pago en metálico de las dos ter
ceras partes de ialereses de la Denda exterior é 
interior, y para la emisión de billetes hipoteca
rios en la parte que se destina á saldar los des
cubiertos del Tesoro. 

Art. 12. Los intereses de los billetes hipoteca
rio* se comprenderán en los presupuestos ge
nerales del "stado, y serán satisfechos con car
go al mismo. La amortización se verificará con 
el ingreso de los pagarés disponibles en el dia y 
con el producto Je los bienes nacionales que se 
enajenen. 

Art. 13. Se crea en Madrid un Banco de 
eré lito territorial con el título de Banco hipote
cario de España: su capital será de 50 millones 
de pesetas, dividido en 100.000 acciones de 500 
pesetas cada una, que se emitirán con des
embolso de 40 por 100. E l Banco podrá aumen
tar su capital á 150 millones de pesetas. 

L a duración de la sociedad será de 99 años. 
Art. 14. Se autoriza al gobierno para con

ceder al Banco de París y de los Países Bajos la 
facultad de crear el Banco hipotecario de Espa
ña á que se refiere el artículo anterior, y su 
constiiucioo definitiva habrá de realizarse den
tro de los tres meses siguientes á la fecha de la 
concesión. Para constituirse habrá de tener en 
Caja el importe efectivo del 25 por 100 del ca
pital social. 

Ar l . 15. El gobierno entregará al Banco hi
potecario: 

Los pagarés de bienes nacionales, deducidos 
los que estén afectos al pago de Deudas espe
ciales 

Inventario de los bienes que deben enajenar
se con arreglo á las leyes. Quedan exceptuadas 
as minas de Riotinto y Almadén y las salinas de 

Torrevieja. 
Los plazos al contado serán cobrados por el 

Banco, y también Us pagarés de los vencimien
tos sucesivos, á cuyo efecto le serán entregadas 
á medida que se verifiquen las venias. 

Los ingresos que produzcan los pagarés y la 
venta de bienes se destinan exclusivamente á la 
amortización de los billetes hipotecarios creados 
por esla ley. 

El Banco hipotecario cobrará los pagarés á su 
vencimiento y los plazos al contado, mediante 
una comisión de 1 1(4 por 100 por los cobra
bles, y 1 por 100 por los incobrables, conforme 
lo verifica el Banco de España por los billetes 
hipotecarios de la primera série. 

Las samas ingresadas de este modo se desti
narán en 31 de Diciembre de cada año á la 
amortización por sorteo de los billetes hipote
carios. 

El Banco hará el abono de los intereses al 
respecto de un 6 por 100 correspondientes á las 
sumas que por importe de los bienes nacionales 
haya cobrado y conservado en su poder liasla 

que se inviertan en la amortización de los bille
tes hipotecarios. 

Arl . 16. E l Estado se reserva el derecho de 
venta. El Banco podrá ejercer la investigación 
con los mismos derechos señalados á los investi
gadores; podrá pedir la venta en subasta pública 
de cualquier finca, 

Art. 17. Los 150 millones de pesetas en bi
lletes hipotecarios que se aplican á saldar los 
descubiertos del Tesoro se negociarán en sus
cricion pública, al tipo préviamente fijado por el 
gobierno, abierta por el Banco hipotecario en 
Madrid y en el extranjero, si el gobierno lo acor
dase, mediante una comisión de 1 1|4 por 100 
sobre el efectivo. 

E l Banco podrá quedarse con la mitad de la 
emisión al tipo que el gobierno fije. 

E l Banco hará las emisiones sucesivas con las 
mismas condiciones. 

Art. 18. La suscricion qire el gobierno re
cibiere directamente en sus dependeucias de E s 
paña no devengará premio alguno por comi
sión. 

Art. 19. E l Banco hipotecario, y en «u re
presentación el de París y los Países Bajos, an
ticipará al gobierno con garantía de los produc
tos de esla negociación y por el plazo de tres 
meses una suma de 100 millones de pesetas, 
con el interés anual de 10 por 100 en el caso de 
que se haya reintegrado de sus préstamos al 
Tesoro español; en otro caso los préstamos no 
reembolsados se entenderán á cuenta de este 
anticipo. 

Arl . 20. En el caso de que los pagarés dis
ponibles entregados al Banco no sean suficien
tes para cubrir la emisión de 300 millones de 
pesetas en billetes hipotecarios, el gobierno en
tregará los bonos del Tesoro existentes en car
tera para cubrir el resto, y serán retirados á 
medida que se complete la garantía en pa
garés. 

Art 21. E l Banco hipotecario será dirigido 
por un gobernador, libremente elegido por el 
gob erno. 

Tres subgoberoadores nómbralos por el go
bierno á propuesta del Consejo de admioislra-
cion. 

Un Consejo de administración elegido por los 
accionistas, compuesto de 12 consejeros (míni
mum) y 24 (máximum). 

E l gobernador y los subgoberoadores serán 
precisamente españoles. Las dos terceras partes 
de los consejeros serán españoles también. 

Estos cargos de gobernador, sub¿obernador y 
consejero, como cualquiera otro de sus sucur
sales de provincias, no podrán ser desempeña
dos por individuos que formen parte del actual 
Congreso ó Senado. 

E l primer Consejo de admioM-acion durará 
íres años y será designado por los fundadores. 
Se renovará saliendo tres consejeros cada año, 
designados por la suerte, hasta la completa re
novación, y por antigüedad después, eligiendo 
su reemplazo la junta general de accionistas. 

Los consejeros salientes son reelegibles. 
Art. 22. E l Banco tendrá su domicilio social 

en Madrid, con la facultad de crear sucursales 
en las provincias y represenlaciones en el ex
tranjero. 

E l Banco podrá usar como sello y escudo las 
armas de España con el lema Banco hipotecario 
de España. 

Art. 23. Las operaciones del Banco hipote
cario serán: 

1. " Prestar con primera hipoteca de bienes 
inmuebles, cuya propiedad esté inscrita en el 
registro de la propiedad, suma equivalente á la 
mitad á lo más de su valor en tasación, reem-
bolsable á largo plazo por anualidades ó semes
tres, ó á corto plazo con amortización ó sin 
ella. Se considerará también como primera hi
poteca la que garantice un préstamo por cuyo 
medio queden reembolsados y extinguidos los 
créditos anteriores inscritos que graven la finca 
hipotecada. 

2. * Adquirir créditos asegurados con hipo-
leca ya existente, que tengan las cond clones 
expresadas en el nú ñero anterior. 

3. * Prestar á las diputaciones provinciales y 
ayunUmíentos , legalmente autorizados para 
contraer empréstitos, las sumas que permita su 
respectiva autorización, aunque sea sin hipote
ca, siempre que esté asegurado con reembolso 
y el pago de los intereses con un recargo ó im
puesto especial ó recurso permanente que figu
re en el respectivo presupuesto. 

4 / Adquirir ó descontar créditos contra pro
vincias 6 pueblos, siempre que reúnan todas las 
condiciones expresadas en el número anterior. 

5. ' Hacer préstamos al Tesoro. 
6. * Emitir, en virtud de las operaciones ya 

enumeradas y hasta el importe de las cantiiades 
prestadas, cédulas hipotecarias ú otras obliga
ciones reembolsables en épocas fijas ó por vía de 
sorteo. Podrán concederse á estos títulos primas 
ó premios, pagaderos en el momento del reem
bolso. 

7. ' Negociar las mencionadas cédulas hipo
tecarias ú obligaciones, y prestar sobre estos tí
tulos. 

E l capital social se destinará preferentemente 
á las operaciones ya indicadas, 

Art. 24. E l Banco queda igualmente auto
rizado: 

1. " A recibir en depésllo toda clase de va 
lores en papel y metálico, y llevar cuentas cor
rientes por e¡ impone total de aquellos, consig
nados en libretas talonarias destinadas á este 
aso. 

2. * A emplear los fondos que se consignen 
en cuenta corriente, en préstamos, bien sobre 
sus propias cédalas hipotecarias ú obligaciones, 

ó bien sobre títulos del Estado, y en el descuen
to de letras de cambio. 

3, * A encargarse por cuenta del Estado de 
la recaudación de las contribuciones directas y 
del movimiento de fondos que reclame este ser
vicio. 

4. * A tomar en arrendamiento 6 admioistra-
cionjpropiedades 6 establecimientos pertenecien
tes al Estado, provincias, pueblos, corporacio
nes 6 particulares. 

Art. 25. E l Banco podrá finalmente, hacer 
todas las operaciones comerciales que tengan 
por objeto el fomento de la agricultura 6 de la 
industria minera, ó la construcción de edificios, 
abriendo para ello eré Jilo» á las sociedades a u 
torizadas por el gobierno para cualquiera de 
estos objetos, 6 i las corporaciones ó sindicatos 
legalmente autorizados, pero siempre sobre hi 
poteca, prendas pretorias 6 cualquier otra ga
rantía de segura realización. 

L a forma y condiciones de la intervención del 
Banca en estas operaciones se determinarán u l 
teriormente por el Consejo de administración. 

Art. 26. La suma total de cédulas hipoteca
rias en circulación no excederá del importe de 
los préstamos hipotecarios; el de las obligacio
nes especiales no excederá tampoco del de aque
llos préstamos por cuya razón se emitan. 

Art. 27. E l Banco hipotecario percibirá 
anualmente de sus deudores: 

1. * Por interés, un tanto por 100 igual al 
que abone por los de las obligaciones 6 cédulas 
que emita en razón de cada préstamo. 

2. ° Por comisión y gastos, una cantidad que 
no exceda de 60 céntimos por 100 al año. E l 
gobierno podrá aumentar esta cantidad á peti
ción del Banco y oyendo al Consejo de Estado 
cuando hubiere justa causa. 

3. ° Por amortización, la cantidad que cor
responda según el número de años en que haya 
de verificarse. 

Art. 28. Los deudores al Banco hipotecario 
podrán reembolsar en cualquier tiempo el capi
tal que deban, ó alguna parte de él. siempre que 
la suma que reembolsen sea un múhiplo exacto 
de 250 pesetas y con las demás condiciones que 
establezcan los estatuios. 

Estos reembolsos se harán entregando su im
porteen meiálico d en obligaciones ó cédulas 
hipotecarias contadas por lodo su valor nomi-
mal, y que pertenezcan á la misma série y año 
que las admitidas por razón del préstamo reem
bolsado. Los deudores pagarán además en este 
caso la indemnización que lije el Consejo de ad
ministración, la cual no podrá exceder nunca 
del 3 por 100 del capital que por anticipación 
se reembolse. 

Art. 29. E l Banco hipotecario empleará to
dos los años en amortizar sus obligaciones y 
cédulas hipotecarias las sumas que reciba de 
sus deudores por amortización de los capitales 
que adeuden 

Art. 30. El capital, los intereses, y en su 
caso las primas ó premios de las cédulas hipote
carias, tieoe i por hipoteca especial sin necesi
dad de inscripción todas las que en cualquier 
tiempo se constituyan á favor del Banco sobre 
bienes inmuebles. 

El capital, los intereses, y en su caso las pri 
mas ó premios de las obligaciones, tienen por 
hipoteca las qae resulten á fnvor del Banco sobre 
los derechos cedidos á cambio de estas obliga
ciones. 

Art. 31. Las obligaciones y cédulas hipote
carias, ya sean nominativas ó ya al portador, 
tendrán fuerza de escritura pública, sobre la 
cual haya recaído sentencia firme de remate, 
para el efecto de reclamar del Banco por la via 
de apremio el pago del capital y de los intereses 
después de su vencimiento. 

Art. 32. E l Banco hipotecario, si tuviera en 
su poder efectos públicos ó valores mercantiles 
como garantía de alguna deuda no pagada á su 
vencimiento, podrá hacerlos vender en la forma 
que detprminan las leyes. 

Arl . 33. Vencido y no pagado un préstamo 
hipotecario, 6 cualquiera fracción de él ó sus in
tereses, requerirá el Banco por escrito al deudor 
para que satisfaga su crédito. 

Si el deudor no pagare en los dos dias s i 
guientes al del requerimiento, el Banco podrá 
pedir al juez de primera instancia competente el 
secuestro y la posesión interina de la finca. Cer
ciorado el juez con la presentación del título de 
la legítimidal del crédito y de la falta de pago, 
dictará providencia accediendo á la demanda, y 
ordenando la entrega interina de la finca al Ban
co si no se verificase el pago dentro de 15 dias, 
contados desde la presentación de la misma de
manda. De esta providencia se toma-á anotación 
preventiva en el registro de la propiedad en el 
mismo día de su notificación. 

El Banco percibirá las rentas vencidas y no 
satisfechas del inmueble, aplicándolas al pago 
de su crédito; y recogerá asimismo los frutos y 
rentas posteriores, cubriendo con ellos, primero 
los gastos de conservación y explotación que la 
misma finca exija, y después su propio c r é 
dito. 

Podrá asimismo el Banco, de acuerdo con el 
deudor, continuar cobrando su crédito con el 
producto del inmueble secuestrado, d promover 
en cualquier tiempo, aunque sea sin dicho 
acuerdo, su enajenación y la rescisión del prés 
tamo en la forma establecida en el artículo s i 
guiente. 

Cuando el Banco tenga en su poder valores 6 
efectos del deudor, podrá aplicarlos al pago de 
sus créditos y entablar su reclamación por la 
diferencia; 

Art. 34. Si la marcha regular de las opera
ciones del Banco exigiere el reintegro inmediato 
del préstamo, á juicio de su Consejo de admi-
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nislracion, vencido que sea el plaio eo que j 
cualquier deudor bipoiecario deba abonar ca
pital 6 intereses sin verificarlo, el Banco podrá, 
prévio el requerimienio que dispone el ari. 33, 
pedir desde luego al juez compéleme la venia 
en subasia pública de la finca hipotecada y la 
rescisión del préstamo. E a este caso, cerciorado 
el jaez con la preseoiacion del Ululo de la legi
timidad del cré l i io , mandará anunciar la su
basta en la Gaceta, Boletín oficial y en algunos 
d é l o s perid lieos de la provincia por término de 
15 dias, y verificarla con citación del deudor 
ante uno de los escribanos del juzgado ó del 
pueblo cabeza de partido en que radique la 
finca, en la forma en que se celebran las subas
tas voluntarias, pero con sujeccion á loque dis
ponen las leyes respecto i la subasta judicial en 
cuanto al precio en que podrá verificarse la 
enagenacion. A voluntad de las partes se to
mará por tipo para la subasta la tasación hecha 
al tiempo de constituirse el préstamo , ó la 
que verifiquen de nuevo peritos nombrados al 
efecto. 

Si el deudor verificase el pago antes de la ce
lebración del remate, se suspenderán los proce
dimientos; si no so verificase en dicho término, 
el juez dictará providencia aprobando la subasta 
y declarando rescindido el préstamo. 

Con el precio del remate se pagarán ea pri
mer lugar el capital y los réditos devengados 
por el Banco hasta el dia del pago, los gastos de 
la subasta y enajenación, y un 3 por 100 del ca
pital que con anticipación recibe el mismo Ban
co á consecuencia de la rescisión del préstamo. 

Art. 35. E l secuestro, y en su caso la ena
jenación de las fincas hipotecadas, según lo dis
puesto en los dos artículos anteriores, no se sus
penderá por demanda que no se funde en algún 
título anteriormente inscrito, ni por la muerte 
del deudor, ni por la declaraciou en quiebra 6 
concurso del mismo 6 del dueño de la finca hi
potecada. 

Vendida la finca, el comprador pagará al Ban
co dentro ile ocho dias lodo lo que se le deba 
por razón de su préstamo, y el sobrante que re
sulte del piveio quedará á disposición de los tri
bunales para que lo distribuyan con arreglo á 
derecho. Este pago al Banco se entenderá sin 
perjuicio de la acción que pueda corresponder 
al deudor ó al tercero perjudicado, si lo hu 
biere, la cual podrá ejercitarse en el juicio cor 
respondiente. 

Art. 36. Cuando la finca hipotecada cambie 
de dueño, quedará de derecho subrogado el ad-

3uirenle en todas las obligaciones que por razón 
c ella hubiere contraído su causante con el 

Banco. El adquirente dará conocimiento al Ban
co de su adquisición dentro de los lo dias al en 
que se consume; y si no lo hici re, le perjudi
carán los procedimientos que aquel dirija contra 
su causante para el cobro de sus créditos. 

Art. 37. E l gobierno, oyendo el dictámen 
del Consejo de Estado en píeno, aprobará los 
estatutos del Banco hipotecario , y resolverá 
cuantas dudas y cuestiones puedan suscitarse 
para el planteamiento de esta ley. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Son aplicables las disposiciones de carácter 
general que contiene la presente ley á cuales
quiera otros establecimientos de crédito territo
rial que se formen. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los tribunales, justicias, je

fes, gobernadores y demás autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en palacio á dos de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El mi
nistro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

TRADICIONES. 

H é a q u í una materia que se presta, a s í 
á lo vulg-ar como á lo subl ime, que lo 
mismo da asunto al romance que á la 
epopeya, á la f ábu la que á la filosofía. 
Nosotros, que contemplamos al tierno 
infante dormirse al arrul lo de las tradicio
nes populares que le cuenta la buena 
abuela en las noches de invierno, con
templamos t a m b i é n los bellos poemas en 
que los g-enios m á s eminentes nos refie
ren, entre los armoniosos ecos de l a m á s 
sublime poesía , los grandes hechos que 
han ilustrado el mundo entre las bellas 
fábu las que han dado ser á las c iv i l iza
ciones pasadas. 

¿Es , pues, de esta sér ie de tradiciones 
de las que vamos á ocuparnos? Asunto 
seria para componer, no un a r t í cu lo , s i
no sér ios tratados en donde h a l l a r í a n 
mucho que meditar el filósofo, el mora-
liáta, el polí t ico y el poeta. ¿Es que pre
tendemos hacer ga la de e rud ic ión con
tando las tradiciones de la raza sacerdo
ta l caldea, de los Faraones de Egipto , 
con su indispensable cortejo de sacrif i
cios y parricidios? ¿O es tal vez que pre
tendemos evocar á la memoria del pueblo 
español las tradiciones de las r epúb l i ca s 
griegas contra sus m á s ilustres hijos, 
l levándolos á la proscr ipc ión en el mo
mento en que su mér i to creaba su po
pularidad? ¿Es que nos acordamos de 

las tradiciones de los antiguos republ i 
canos de Roma? 

Todas estas tradiciones, y muchas m á s 
que p u d i é r a m o s evocar y que á nuestra 
memoria se agolpan, e s t á n escritas con la 
sangre del pueblo y fueron el crisol de 
sus tormentos y el yunque donde se fa
bricaron sus cadenas, j 

Si de las tradiciones nacionales p a s á 
ramos á las de las familias, h a l l a r í a m o s 
otro arsenal no despreciable para ocupar 
grandes v o l ú m e n e s , en los que el pueblo 
no h a l l a r í a lecciones m é n o s elocuentes 
para precaverse; testigo las tradiciones 
de la familia de Orleans y de Napo león 
en Francia en nuestros d ías ; y eu las de 
los Castros y losLaras, entre otras, halla
r í a m o s en nuestra historia no pocas p á 
ginas de provechosa e n s e ñ a n z a . 

Pero no 03 nuestro objeto presente l l a 
mar la atenciou del pueblo españo l sobre 
hechos hoy del patr imonio de la historia, 
por m á s que no sean para olvidados; 
debemos reconocer que las dimensiones 
de un a r t í cu lo no son apropós i to para 
explanar meditaciones, aunque ilustrado
ras siempre, no de la importancia que 
presta á los asuntos de actualidad. E n 
tretenerse en excursiones sobreel pasado, 
por m á s que sea conocidamente ú t i l , no 
es tan necesario como ocuparse de los 
males presentes. 

Graves son y de inmensa trascenden
cia los causados por ciertos partidos po-
líticos á nuestra patr ia , y de las tradicio 
nes de estos partidos para evitar la repe 
t íc ion de aquellos males, vamos á o c u p a r -
uoseu este a r t í cu lo r e c o r d á n d o l a s , porque 
ellas, al par que su credo, forman s u l í n e a 
decuuductay descubren esa habilidad con 
que siempre lian sabido escalar elpoder en 
los momentos eu que, si no con provecho 
del pueblo, eu ut i l idad propia podían , sin 
peligro de u i u g u n g é n e r o , explotar el Te 
soro y convert ir eu recursos propios, ba 
j o el lema de no morir de empacho de le
galidad,los allegados por los que sumisos 
á la ley la profesaban y profesan un es
crupuloso cul to. 

Presentes en nuestra alma los males, 
los infortunios pasados, ¿cómo no hemos 
de procurar eludir los que nos amenazan? 
Recordando la historia de la l ibertad en 
este medio siglo de revoluc ión y de sa
crificios por plantearla en nuestro suelo, 
y elevar á los e spaño l e s desde la abyec
ción de esclavos á la d ignidad de h o m 
bres, con derechos propios y propios de
beres, con criterio y conciencia de lo que 
valen, así los deberes como los derechos 
en la respetabilidad humana, recordando 
la historia de tantos sacrificios y de t an 
tas v í c t i m a s , no podemos olvidar á los 
explotadores de unos y de otras, á los 
que hemos visto siempre en dulce consor
cio de spués de la ca tás t rofe con los ver
dugos de la l iber tad y de los liberales. 

Recorramos el per íodo del a ñ o de 1812, 
y veremos á los moderados encendiendo 
los á n i m o s generosos y sencillos de los 
hombres honrados, y prec ip i tándolos en
tre el vertiginoso tropel de exageradas 
ideas para preparar la r eacc ión de 1814; 
pasemos a l per íodo de 1820. y veremos 
seguir á los moderados el mismo sendero 
l ibert icida que trajo las mismas desas
trosas consecuencias, sin perdonar para 
llegar á este fin n i aun el honor nacio
nal , sacrificado con la l ibertad en el ara 
de los 100.000 hijos de San Luis que nos 
trajeron la época de sacrificios, persecu
ciones y v í c t i m a s , tan ominosa como l a 
mentable para la g lo r i a y el porvenir de 
E s p a ñ a . 

Estamos, pues, en el per íodo presente. 
¡Cuán tas veces ha llevado á cabo el par
tido conservador, y a con el nombre de 
moderado, ya con el de unionista, ya re 
presentado por Mar t í nez de la Rosa, ya 
por Toreno, ora bajo la insp i rac ión de 
Gonzá lez Brabo, ora bajo la espada de 
Narvaez, la r eacc ión! ¡Tan lejos es tán los 
tiempos de las monjas milagreras, de los 
obispos fanát icos á cuya insp i rac ión obe
decía el trono y el gobierno, y á cuyos 
piés era preciso arrastrarse para obtener 
hasta la m á s e x t r í c t a just icia! ¡Tan lejos 
e s t án los dias en que esas influencias 
bastardas todo lo m o v í a n y lo domina
ban todo y d i s p o n í a n de todo! 

Meditemos, que meditando llegaremos 
al o r igen de las calamidades que nos h u 
mi l l an y envilecen, á la historia que em
p a ñ a nuestra d ignidad y nuestra honra, 
y en esta historia hallaremos en primer 
t é r m i n o a l partido conservador, que des
pués del despilfarro de nuestra Hacien
da, del d e s ó r d e n de nuestra administra
ción, del rebajamiento de nuestro ca

r ác t e r , rebajado con tantas y tan tenta
doras banderas de enganche, en que 
tantas veces se ha puesto precio á todas 
las conciencias, ansia el poder, y le bus
ca conspirando como siempre, y como 
siempre sorprendiendo á los honrados y 
excitando á los sencillos. 

Con ojos de só rd ida avaricia allí se lan
za donde hay que devorar, ya sean teso
ros, ya d ign idad , y a honra; nada respe
ta , todos ios medios aprovecha, de todos 
los recursos se vale, todas las situaciones 
explota. E l poder, el mando, y cou él la 
vida del presupuesto, va l iéndose del su
dor del pueblo para opr imir al pueblo, y 
esclavizarle y envilecerle. 

Meditemos, pues, en lo que á nuestra 
vista pasa, en el lenguaje de sus ó r g a 
nos eu la prensa, en la conducta de sus 
jefes, en sus conversaciones privadas, en 
sus discursos eu la t r i buna , y todo nos 
r e v e l a r á que este partido jesu í t i co y des
cre ído es una c o n g r e g a c i ó n de escépti-
eos cuyo Dios es su vientre, y contra cu 
yasarterias toda precauc ión es poca, por 
que van á sus fines sin escrupulizar los 
medios. Ta l fué su conducta, y no espe
remos v a r i a c i ó n . 

E. H . 

CONGRESO. 

E l Congreso se ha ocupado estos dias 
de la de t enc ión del diputado r e p ú b l i c a 
no señor Ocon, y como este incidente 
e n t r a ñ a una cues t i ón de d3recho cree 
mos que nuestro lectores l ee rán con 
gusto el debate á que ha dado luga r 
En este concepto, pues, no vacilamos eu 
trasladarle á nuestras columnas, tomado 
del extracto oficial que publica la Ga 
ceta. 

E l Sr. MARTRA.: He pedido la palabra 
para d i r i g i r una pregunta al s eño r m i 
nistro de Estado, que aun cuando no per 
t e n e c e á su departameuto, espero mere
ce rá con tes t ac ión . El dia 29 del mes pa 
sado, el diputado D. Juan Domingo Ocon 
fué detenido en Valencia por órden del 
gobernador c i v i l ; y yo pregunto: ¿sabe 
el s eñor minis t ro de Estado por q u é mo
t ivo se l levó á cabo esta detención? ¿Sa 
be su s e ñ o r í a si el gobernador tenia no
ticia de que el Sr. Ocon era diputado? 

E l s e ñ o r minis tro de ESTADO: Las n o t i -
ciasdel gobierno se r e d u c e n á lo s igu ien
te: D. Juan Domingo Ocon, que no creo 
fuese á ponerse a l frente de n inguna i n 
su r r ecc ión , porque entiendo que es de 
los republicanos que se l laman t ransi
gentes, fué á Valencia disfrazado. T e n 
dr ía para ello razones de su particular 
dominio, en que no considero prudente 
penetrar; pero hay luga r á inspirar re 
celos á las autoridades cuando en c i r 
cunstancias como estas se viaja disfra
zado, por m á s que, cuando los recelos se 
explican, no hay motivo para creer que 
haya cr iminal idad en el hecho de viajar 
de i n c ó g n i t o . 

E l Sr. Ocon parece que viajaba de i n 
c ó g n i t o , y aun creo que llevaba una cé 
dula de vecindad que no era la suya. 
Esto no creo que fuese precauc ión del se
ño r Ocon, porque seria demasiado i n c ó g 
nito; pero en fin, puede una persona sin 
in t enc ión l levar papeles de otro. Sospe
chó la a u t o r í d a d q u e aquella persona era 
un conspirador, y le detuvo; luego dijo: 
«Yo soy D. Juan Domingo Ocon, diputa
do á Córtes.» «Pues V d . perdone, contes
tó la autoridad; siento que sin culpa raia 
y por venir de esta manera, haya V d . 
sido detenido:» y á consecuencia de ello 
se le puso en l ibertad. No hay, pues, en 
todo esto m á s que una desventura que 
le ha ocurrido al Sr. Ocon por haber te
nido el desdichado pensamiento de d is 
frazarse. 

E l Sr. MARTRA.: Pido la palabra para 
ampliar la pregunta . 

E l Sr VICEPRESIDENTE (Mosquera): No 
lo consiente el reglamento: puede u s í a 
anunciar una in t e rpe l ac ión . 

E l Sr. MARTRA: Pues anuncio una i n 
te rpe lac ión al señor ministro de Estado 
sobre este asunto. 

E l s e ñ o r minis t ro de ESTADO: Estoy dis
puesto á contestar en el acto. 

E l Sr. MARTAA: E l s eño r ministro de 
Estado no e s t á bien informado de lo 
ocurrido en Valencia á propósi to de este 
asunto. En pr imer lug-ar, D . Juan D o 
mingo Ocon no viajaba de i n c ó g n i t o ; en 
segundo, no iba disfrazado, y en tercero, 

fué detenido sabiendo la autoridad c i v i l 
quien era; y p e r m í t a m e el señor min i s 
tro que e x t r a ñ e que haya tratado una 
cuestiou tan grave como esta eo tono de 
mofa ó de bur la . 

¿ i yo demostrara al señor ministro de 
Estado que el gobernadur de Valencia 
habla detenido á un diputado y mante
nido su pr i s ión á pesar de las reclama
ciones que el diputado hizo, estoy segu
ro que su s eño r í a , que desde hace a l g u 
nos dias viene hacieudo a q u í declaracio
nes democrá t i c a s , seria el primero ea 
condenar la conducta del gobernadqr; y 
como su señor í a nos ha dicho que el g o 
bierno estaba dispuesto á separar á las 
autoridades que se salieran de la Consti
tuc ión , creo que i r i a en seguida al Con
sejo de ministros á pedir la s epa rac ión da 
esa autoridad. 

A l l legar el Sr. Ocon á Valencia, se le 
ace rcó un polizonte y le i n t imó de parte 
de D. Juan Acosta, cap i t án general de 
Valencia, que le siguiera. E l Sr. Ücon le 
hizo presente que si era una ó rden da 
pr is ión , ñ o l a obedéfceria, como diputado 
que era; á lo cual contes tó el polizonte 
que le rogaba en nombre del Sr. Acosta 
fuese á la c a p i t a n í a general. 

F u é con efecto, y all í supo que estaba 
detenido, aunque el Sr. Acosta, amigo 
suyo, le dijo que quedaba prisionero, ba
jo su palabra, eu su casa. Estando en 
ella, recibió una carta del gobernador 
c i v i l , carta que yo no pensaba leer; pero 
puesto que se ha tratado de una manera 
tan ofensiva á un diputado, voy á leerla: 

«Valenc ia 28 Noviembre de 1872.— 
Sr. don Juan Domingo Ocon: Muy seño r 
mío y estimado amigo , par v i r t u d de d i 
ligencias que estoy instruyendo he t e n i 
do el penoso de ver de acordar la deten
ción de V . cuyas s e ñ a s personales han 
respondido, s e g ú n mis dependientes, á 
los datos que me sirven de fundamento. 

Ante la respetabilidad de su persona 
he investidura he suspendido ydispuesto 
s e ñ a l a r á V . la c a p i t a n í a general como 
ospedage d i g n í s i m o para esperar las ó r 
denes del gobierno á quien he dado cuen
ta en el acto; pero al i r aver á V . me d i 
ce el g-eneral que bajo su palabra de ho
nor y la que V . á su vez le ha dado, per
m a n e c e r á V . detenido en su domicil io 
hasta que dentro del t é rmino legal se la
vante la de tenc ión ó sigan las actuacio
nes s e g ú n proceda; y yo que no dudo un 
momento de la caballerosidad de V . es
pero confiadamente que no ha faltar á 
ella, d á n d o m e una prueba de que reco
noce V . en m i á un tiempo al amigo y ^ 
la autoridad encargada del cumpl imien 
to de un deber respetable aunque peno
so — S í r v a s e V . aceptar la dis t inguida 
cons ide rac ión con que se repite de V . 
atento S. S. que b. s. m . — A n d r é s Char-
qué-í.» 

{El orador al leer esta carta hizo algunas 
observaciones acerca de la ortografía con que 
estaba escrita). 

Resulta, pues, que el gobernador sabia 
que detenia al diputado D. Juan Domin
go Ocon, y esto constituye un atentado 
g r a v í s i m o , no sólo contra un diputado, 
sino contra toda la C á m a r a . 

V o y ahora á ocuparme de una cues
t iou de derecho. Dice el art . 56 de la 
Const i tuc ión que los senadores y diputa
dos no p o d r á n ser procesados n i deteni
dos cuando es tén abiertas las Cór tes , s in 
permiso del respectivo Cuerpo colegisla
dor, á no ser cogidos tn fraganti. ¿Ha s i 
do hallado in fraganti el Sr. Ocon? ¿Ha 
cometido a l g ú n delito? Entonces, ¿por 
q u é no ha venido el suplicatorio del juez 
para procesarle? 

En cuanto á si el Sr. Ocon h a b í a ido á 
conspirar, y en cuanto á si es ó no t r an 
sigente, nada tengo que decir, porque 
no haca al caso. Sí me permi t i r é extra
ñ a r que el gobierno emplee el sistema 
preventivo, porque su señor í a debe ser 
partidario del represivo. 

Yo no dudo que el g-obierno desapro
b a r á la conducta del gobernador y le se
p a r a r á de su puesto. Se trata de una 
cues t ión de inmunidad del diputado, y 
para resolverla apelo á la C á m a r a y á su 
Presidente, Sr. Rivero, que no hace m u 
chos dias, a l recibir una queja del s e ñ o r 
Pascual y Casas por una cosa parecida, 
d i r ig ió palabras seve r í s imas contra las 
autoridades judiciales y p roc lamó los ver
daderos principios democrá t i cos . 

Yo ruego al s eño r ministro de Estado 
que no vea en m( á un diputado defen
diendo á^ otro diputado. Si el gobierno 
no estuviera dispuesto á obrar con la de
bida jus t ic ia , yo formularia una propo-
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sicion para saber qu iénes son los diputa
dos que cumplen con los deberes del 
c o m p a ñ e r i s m o , y para saber tambiea si 
hay diputados que e s t á n dispuestos á 
poner su dig-nidad debajo de la que ha 
mostrado el cuerpo de ar t i l le r ía con mo
t ivo de haber el g'obierno nombrado una 
autoridad mi l i t a r . 

E l Sr. LAGUNERO: Pido la palabra. 
E l s eñor minis t ro de ESTADO: E l s eño r 

Mar t r a se e x t r a ñ a y a ú n se ofende del 
tono en que yo he tratado este asunto. 
Cada asunto ha de tratarse en el tono 
en que corresponde á sus circunstancias; 
seriamente las cosas sé r ias , con ame
nidad las cosas amenas, y no es mia la 
culpa de que no hubiera elementos para 
t ra tar s é r i a m e u t e el caso de que su s e ñ o 
r í a se ha ocupado. Pero ya que su s e ñ o 
r í a me excita á que con seriedad exa
mine lo que yo quiera t ratar en m á s l i -
jero tono, e m p e z a r é por decir que ya me 
cuesta m á s trabajo que á n t e s creer que 
fuese inocente el viaje del Sr. Ocon; pero 
que sig-o c reyéndo lo á pesar de cuanto ha 
dicho y callado su señor í a . 

Encuentra su s e ñ o r í a nuevas en mí las 
declaraciones d e m o c r á t i c a s , y esto pro
cede de que su s eño r í a acaba de nacer 
ahora á la vida pol í t ica; pero esas decla-
ciones las vengfo haciendo hace muchos 
a ñ o s . Tiempo hace que yo dije a q u í que 
la inmunidad del diputado empieza desde 
que es elegido. ¿Se trata acaso en este 
momento de un diputado de la nac ión 
española? ¿Se deduce esto de la carta que 
ha leído su s eño r í a escrita con buena ó 
con mala o r t o g r a f í a , á propós i to de lo 
cual nos ha dado un curso de esa parte 
de la g r a m á t i c a , que puede ser prove
choso para muchas personas, y no de es
te sitio, que no e s t a r á n lejos de su s e ñ o 
ría? Y puesto que se trata de un gober
nador, ese curso puede ser m u y conve
niente para i r preparando gobernadores 
que sepan bien la o r t o g r a f í a , para cuan
do triunfe la r e p ú b l i c a federal social é 
intransigente, que no es la otra r e p ú b l i 
ca federal que nos vienen e n s e ñ a n d o á 
respetar personas tan ilustradas como los 
Sres. Figueras, P í y M a r g a l l y Castelar. 
De la carta que su s e ñ o r í a ha leido re
sulta que se detuvo á una persona dis
frazada. Yo pregunto: cuando se escr ib ió 
el art . 56 de la Cons t i tuc ión , ¿podía pen
sar nadie que h a b í a de viajar disfrazado 
en circunstancias como estas, y sin co
nocimiento del Congreso, un diputado de 
la nación española? Y si un diputado se 
marcha sin conocimiento del Congreso y 
se disfraza, ¿puede decirse que a l dete
nerlo se comete un atentado contra un 
diputado de la nac ión? 

L o que tal vez el gobernador ha he
cho ha sido apresurarse á poner t é r m i 
no á la de tenc ión del Sr. Ocon, en vez de 
llevarle ante un t r ibuna l de just ic ia ; por
que si examinamos el caso, puede ser 
que encontremos fundamento para de
mostrar que algo h a b í a en una persona 
que viaja de esa manera, que suminis
t ra ra bastante materia para el conoci
miento de los tr ibunales deí jus t ic ia . Pero 
yo no quiero dar importancia al caso;que 
no quiero decir una palabra m á s que 
pueda agravar la s i tuac ión del Sr. Ocon, 
y estoy seguro de que el Sr. Ocon es el 
pr imero en sentir que se haya demostra
do tanto celo por su defensa. 

Queda demostrado que no se ha deteni
do á un diputado de la nac ión ; y por con
siguiente, no hay que decir nada acerca 
de la inmunidad de los representantes del 
pa í s . 

Este caso no se parece en nada al que 
su s eño r í a citaba del Sr. Pascual y Ca
sas, puesto que el Sr. Pascual y Casas ha 
sido procesado por un juez sin haber pe
dido au to r izac ión al Congreso. 

No quiero ocuparme de lo relativo al 
cuerpo de a r t i l l e r í a , de que por inc iden
cia ha hablado su señor í a . Me l imi to á 
rechazar las palabras de su señor í a y de 
todo el que pretenda hacer aparecer al 
Sr. Hidalgo como una persona ind igna á 
los ojos de nadie. 

E l Sr. MARTRA: Paso por alto lo que ha 
dicho el s e ñ o r minis tro acerca de que las 
cuestiones deben tratarse en el tono que 
ellas exigen, porque su señor ía mismo ha 
venido á reconocer después la impor tan 
cia y la gravedad de esta cues t ión . 

E l argumento pr incipal de su señor í a 
es que el gobernador c iv i l de Valencia 
no ha detenido al Sr. Ocon, sino á una 
persona disfrazada. Ignoro si el Sr. Ocon 
iba disfrazado, y no sé si su s eño r í a en
t ende rá por disfraz el que el Sr. Ocon se 
haya puesto esta ó la otra prenda. Pon

go por caso que se hubiera quitado la 
barba. M u y enterado estaba el gobierno 
de que el Sr. Ocon h a b í a ido á quitarse 
la barba; pero aun as í , no h a b í a mot ivo 
para considerarle como persona sospe
chosa. 

No es exacto que el Sr. Ocon se mar 
chara de Madrid sin decir nada á nadie 
Se despidió de varios diputados, y habla 
dicho hacia dias que iba á marchar á 
Caste l lón para enterarse de ciertas cues 
tienes suscitadas en aquella d ipu tac ión 
provincia l , y su s eño r í a no puede supo
ner que el Sr. Ocon fuera con otra inten 
cion. De todos modos, cuando el gober 
nador supo que era diputado á Córtes 
debió ponerlo en l ibertad. Y este caso no 
hubiera sido nuevo. E l gobernador de 
v i l la detuvo al general Contreras por
que, s e g ú n dicen, iba disfrazado; pero 
supo que era senador, y lo puso en l i 
bertad, sin que á n i n g ú n individuo de 
esta mino r í a se le haya ocurrido inter
pelar al gobierno sobre esto. 

Nos ha dicho el s e ñ o r minis t ro que los 
diputados no pueden viajar sin ponerlo 
en conocimiento de la mesa del Congre
so. Yo veo que casi todos los que salen 
de Madr id salen sin cumpl i r este requi 
sito, y es m u y raro el diputado que pide 
licencia. 

A d e m á s ¿es condición precisa para que 
no pueda ser detenido un diputado, que 
lleve licencia del Congreso? Yo no tengo 
noticia de que á los que piden licenciase 
les de un documento de seguridad; pero 
me alegro de saber esto, para no salir 
sin pedir á la mesa ese documento y sin 
preguntar al s eñor presidente del Conse 
jo de ministros q u é requisitos necesito 
para trasladarme a l Escorial, por ejem
plo. 

Por lo d e m á s , es evidente que se ha 
faltado al ar t . 56 de la Cons t i tuc ión , y 
siento que el s e ñ o r minis tro de Estado 
haya sacrificado sus doctrinas d e m o c r á 
ticas por salvar la responsabilidad de un 
gobernador de provincia. Pod ía su s e ñ o 
r í a tomar el ejemplo de lo que sucede en 
los países vecinos. Yo recuerdo que en 
Marsella hubo no hace mucho tiempo 
una d iscus ión entre el consejo mun ic i 
pal y el prefecto; el consejo municipal 
tenia r a z ó n , y el prefecto fué separado. 
Aqu í , cuando entre un gobernador y un 
ayuntamiento hay a lguna diferencia, se 
da siempre la r a z ó n ai gobernador. 

He visto t e l é g r a m a s publicados por 
las agencias extranjeras, que por lo ge
neral son favorables á todos los gobier
nos constitucionales en los cuales se dice 
que el Sr. Ocon fué detenido, pero que 
reconocida la e q u i v o c a c i ó n , fué puesto 
en l ibertad. 

Esto se ha dicho en el extranjero, y es 
preciso que se sepa que los diputados de 
la n a c i ó n e s p a ñ o l a son detenidos aun 
después de averiguado que son diputa
dos. Esta es una cues t ión que nos inte
resa á todos bajo el punto de vista de los 
principios, y mis amigos van á presen
tar una propos ic ión para que podamos 
saber qu iénes son los diputados que de
sean estar á merced de la ú l t i m a de las 
autoridades de provincia . 

E l s eñor minis t ro de ESTADO: No voy 
á tratar con su señor í a la cues t ión de 
disfraces. Su s eño r í a no sabe si el s e ñ o r 
Ocon iba disfrazado; yo , como gobierno, 
lo sé , y esto me basta. De consiguiente, 
tenemos que un hombre disfrazado fué 
preso, y que habiendo resultado que ese 
hombre era el Sr. Ocon, fué puesto en 
l ibertad. Por m á s que su s e ñ o r í a me ex
cite á ello, no he de t ratar la cues t ión 
j u r í d i c a m e n t e , n i he de exponer n i n g u 
na cons iderac ión que pueda agravar la 
s i t uac ión de nadie. Todo el mundo sabe 
hasta qué punto es grave encontrar á 
una persona disfrada y con documentos 
que no son suyos. Con esto nada tiene 
que ver la inmunidadad del diputado. 

No tenga miedo su seño r í a . En algo 
cons is t i rá que viajando tantos diputados 
y senadores, solo han sido detenidos los 
Sres. Contreras y Ocon. 

Yo no digo que el Sr. Ocon fuese con 
propós i to de ponerse a l frente de una re
bel ión: deduc í a se un poco del silencio 
de su señor ía ; pero ahora ma dice que 
iba á asuntos que le importaban á la 
provincia de Cas te l lón , y acepto la de
c la rac ión de su s eño r í a . Séase , pues, 
esto; pero c r é a m e su señor ía ; hay a l g ú n 
diputado de esa mino r í a que desgracia
damente ha salido de Madrid con otro 
propós i to y lo ha realizado. E l gobierno 
ha recibido recientemente un despacho 
en que se le anuncia que se ha levanta

do en el L lobrega t una partida mandada 
por un diputado que se l lama Rubau Do-
nadeu. 

E l Sr. MARTRA: Antes de empezar á 
rectificar debo decir que si el Sr. L a g u 
nero ha pedido la palabra para defender 
al Sr. Hida lgo cuando yo he hablado del 
cuerpo de a r t i l l e r í a , puede excusarse el 
trabajo de defenderle, porgue yo no he 
ofendido á ese s e ñ o r . Lo ún ico que he 
hecho ha sido decir que los individuos 
del cuerpo de a r t i l l e r ía se hablan creído 
rebajados en su d ignidad por el nombra
miento del Sr. Hida lgo , y esto es una 
cosa del dominio púb l i co . A d e m á s , e ta 
dec la rac ión no le debe e x t r a ñ a r á su se
ño r í a , puesto que e l . per iódico que d i r i 
j o . Lo Igualdad, ha estado en la cues t ión 
de a r t i l l e r í a al lado del Sr. H ida lgo . 

Vuelve á insist ir el s eño r minis t ro de 
Estado en que el Sr. Ocon iba disfrazado. 
¿Kn q u é cons i s t í a su disfraz? No creo yo 
que fuera vestido de cape l l án , de mi l i t a r 
ó de mujer, porque esto es ind igno del 
Sr. Ocon. L a cues t i ón es la siguiente: el 
gobernador de Valencia no ha prendido 
a una persona disfrazada, sino á D . Juan 
Domingo Ocon, sabiendo que era d i p u 
tado. 

No tengo inconveniente en que se ha
ga constar que el Sr. Ocon ha ido á cier
tos asuntos de que iba á ocuparse la d i 
p u t a c i ó n provincia l ; pero si su s eño r í a 
ha querido dar á entender que yo hacia 
esa dec la rac ión para proceder m a ñ a n a 
como lo creyera conveniente, entonces 
debo decirle que el Sr. Ocon ha ido á lo 
que ha querido i r en v i r t u d de su dere
cho. V o y á intentar formular la cues
t ión . 

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Mosquera): No 
es posible. Debe V . S. concretarse á rec
tificar. 

E l Sr. MARTRA: Pues insisto en que el 
gobernador de Valencia ha cometido un 
atentado contra la s o b e r a n í a nacional 
que representa el Sr. Ocon cemo d iputa
do por el distr i to de Segorbe. Concluyo 
esperando que la C á m a r a a p r o b a r á la 
proposic ión que vamos á presentar, ¡Des
graciado el que no la apruebe, porque 
d a r á muestras de lo que vale! 

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Mosquera): E x 
plique V . S. esas palabras. 

E l Sr. MARTRA: YO creo que no tengo 
necesidad de explicar lo que s ignif ica la 
palabra « d e s g r a c i a d o . » 

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Mosquera): E x -
p l í q u e l o V . S. 

El Sr. MARTRA: Para m í es desgraciada 
aquella persona á quien le sucede una 
cosa desagradable; y como supongo que 
nada a fec ta r í a tanto á un diputado como 
el verse detenido por un alcalde ó una 
autoridad al i r á vis i tar á su famil ia , por 
eso he dicho que los que no aprobaran la 
propos ic ión serian desgraciados. 

E l s eño r ministro de ESTADO: Renuncio 
á aver iguar á q u é fué á Valencia el se
ñor Ocon; porque cuando su s e ñ o r í a se 
acuerda de que el diputado sostiene lo 
que yo c reó que es verdad, es decir, que 
habia ido á asuntos l íci tos á la provincia 
de Cas te l lón , y cuando se acuerda de que 
es intransigente p lá tóa ico , sostiene que 
ha ido á hacer lo que ha tenido por con
veniente. 

Puesto que su s e ñ o r í a viene á provo
car una vo t ac ión y amenaza con no se 
q u é desgracias á los diputados que voten 
en contra, yo pido la vo tac ión , y vamos 
á ver q u é desgracias son esas. 

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Mosquera): ¿Ha
bia pedido la palabra el Sr. Lagunero 
par í una a l u s i ó n ? 

E l Sr. LAGDNBRO: L a habia pedido, se
ñor Presidente, para contestar á lo que 
ha dicho el Sr. M a r t r a acerca del s eño r 
Hidalgo; pero en vis ta de las explicacio
nes que ha dado el Sr. Mar t ra , me doy 
por satisfecho y renuncio la palabra. 

L e y ó s e la s iguiente 

Proposición incidental. 
«Los diputados que suscriben tienen el 

honor de proponer a l Congreso se sirva 
declarar que ha sabido con profundo dis
gusto la de t enc ión arbi t rar ia sufrida en 
Valencia por el diputado D. Juan D o m i n 
go Ocon; que esperan que el gobierno 
e x i g i r á a l gobernador c iv i l de aquella 
provincia la responsabilidad á que se ha
ya hecho acreedor, á fin de evi tar en lo 
sucesivo semejante atentado. 

Palacio del Congreso 2 de Diciembre 
de 1872.—Cár los M a r t r a — J o s é Cr i s tó 
bal S o r n í . — V i c e n t e B a r b e r á . — J o s é N a -
varrete.—Francisco Sicilia de Arenzana. 
— J o s é Hi la r io S á n c h e z . — M a n u e l Lapiz-
b u r ú . » 

E l Sr. MARTRA la apoya, y es desecha
da por 118 votos contra 55. 

E L PRÍNCIPE H A M L E T . 

Con este t í tu lo se ha representado en 
el teatro E s p a ñ o l un drama de un j ó v e n 
autor que, si no estamos mal i n fo rma
dos, es el Sr. Coello. El públ ico ha aplau
dido la obra con ju s t i c i a , l lamando a l 
poeta a l palco escén ico . 

Con grandes dificultades ha tenido que 
luchar el novel escritor al concebir y 
desarrollar un pensamiento d r a m á t i c o que 
ha inmortalizado el g é n i o de Shakes
peare. Audacia j u v e n i l que merece d i s 
culpa, por la m á g i a irresistible que ejer
ce en imaginaciones lozanas y almas 
entusiastas, la im i t ac ión , copia ó r e p r o 
ducc ión de las obras extraordinarias del 
prodigioso i o g é n i o que es la g lo r i a l i t e 
ra r ia m á s culminante de la poderosa I n 
g la ter ra . 

E l autor se ha inspirado en el Hamlet 
del coloso i n g l é s , ha seguido sus l u m i 
nosas huellas, y reflejado en fáciles ver
sos algunos de sus profundos pensamien
tos. No le ha imitado al pie de la letra, ha 
variado de rumbo, y creado varias esce
nas de agradable efecto, alterando en su 
esencia el c a r á c t e r de algunos de los per
sonajes para hacerlos m á s s impá t i cos á 
nuestro púb l i co benévo lo . L a reina, en el 
drama del Sr. Coello, aparece inocente 
del c r imen cometido por el rey su es
poso, que e n v e n e n ó á su hermano para 
arrancarle la corona y celebra á los dos 
meses de su fratr icidio su enlace con 
la r é g i a v iuda . 

Ha hecho bien el autor en just if icar 
á la madre, para que el hijo no lance á su 
rostro los terribles apóst rofos acerados 
como p u ñ a l e s , que resaltan en toda su 
odiosidad grandiosa en la escena de Sha
kespeare, ha suprimido con acierto la de 
los sepultureros, m a g n í f i c o en el poeta 
i n g l é s , pero acaso repugnante para nues
tros gustos li terarios, ha logrado dar re
gulares proporciones á su obra, que no 
carece de situaciones que excitan el i n 
t e ré s y muestran en su autor felices dis
posiciones d r a m á t i c a s . L a fingida locura 
de Hamlet , que se l lama S a n s ó n no 
nos ha satisfecho. Shakespeare engran 
deció este c a r á c t e r retratando con pincel 
maestro la profunda melanco l ía del a lma 
apasionada de su h é r o e , educado en las 
Universidades de la i d e ó l o g a Alemania , 
su f an ta s í a exaltada por la apa r i c ión del 
espectro de su padre que le revela el c r i 
men del rey, y le impulsa á la venganza, 
la cica variedad de tonos y matices, su 
fina i ron ía envuelven á este personaje en 
una a t m ó s f e r a de luz y de sombra que le 
hace aparecer demente hasta á los ojos 
de la ideal Ofelia en el drama de Sha
kespeare; a s í el recurso del vate e s p a ñ o l 
nos parece débi l y sin grandeza, á pesar 
de que tiende á salvar su existencia, por 
haber atentado contra la vida del rey. 

T a m b i é n hemos cre ído demasiado l a r 
go el m o n ó l o g o do Hamlet, antes que se 
le aparezca su padre, y d que sigue des
pués ; y la ausencia de la madre y reina 
en la ca tá s t ro fe final, cuando debe estar 
inquieta por su h i jo , es injustificada en 
nuestro humilde j u i c i o . 

Pero las bellezas superan á estos leves^ 
lunares, si lo son, y los aplausos del es
pectador son su m á s merecido g a l a r d ó n . 

La e jecución del drama ha sido no ta 
b i l í s ima bajo todos conceptos. L a i n t e l i 
gente Teodora Lamadr id en un persona
je inferior s in duda á sus g r a n d í s i m a s fa
cultades, ha ostentado su m a e s t r í a ad 
mirable , su dominio magestuoso de la 
escena, vestida con la lujosa propiedad 
que acostumbra. 

Elisa Boldun ha fascinado a l p ú b l i c o 
en la t ierna Ofelia, en la escena final do 
su locura con su t rage blanco sembrado 
de flores, que derramaba á m a n o s llenas, 
sobre el desolado Hamlet s in conocerle, 
ha tenido arranques de in sp i r ac ión subl i 
me: ¡qué sencillez inocente! ¡qué v i r g i 
na l candorl ¡qué variedad de tonos! N a 
tura l , sin énfas is , tr iste; alegre ó apasio
nada, ha recorrido todas las escalas de 
la demencia con un abandono y espan-
sion tan e s p o n t á n e a s , que hac í an b r i l l a r 
sus dotes naturales y su buen gusto a r 
t í s t ico . L a ovac ión ha sido general, los 
aplausos u n á n i m e s á tan s i m p á t i c a y es
tudiosa actriz. 

E l Sr. V ico ha demostrado que posee 
facultades eminentes y profundo conoci
miento del arte. Concentrado, i rón ico ó 
apasionado, ha sabido dar los matices-
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convenientes á la s i t uac ión d r a m á t i c a en 
que se halla colocado, y ha sido aplaudi
do con verdadero entusiasmo. Ha ju s t i f i 
cado y elevado su r e p u t a c i ó n a r t í s t i ca . 

Los Sres. Buron , Zamora y P a r r e ñ o 
han correspondido al buen nombre de 
que gozan tan escelentes artistas. 

EüSEBIO ASQDERINO. 

LOS CONSERVADORES. 

I . 
Hacen mal E l Tiempo y otros diarios 

•conservadores en pintar cuadros faltos 
de verdad y de a r m o n í a , cuando en su 
propia historia pueden hal lar asunto 
propio y adecuado, con solo imaginar la 
just ic ia huyendo del fraude, sus minis
tros velando la e s t á t u a de la ley, y al 
pueblo preso en las redes oficiales t raba
jando las cadenas de la servidumbre. 

Hacen ma l en pintar cuando sus o r i 
ginales son tan dignos de estudio, en 
acusar cuando son culpables, y en c r i t i 
car cuando la historia e n s e ñ a que den
t ro de su sistema no puede resolverse el 
problema ju r íd i co en su pr incipio, po l í 
t ico y social, de la l ibertad ind iv idua l y 
el poder del Estado, cuando la op in ión 
rechaza sus hombres y su gobierno. 

H o y que la idea de reforma se halla 
encarnada en el á n i m o de nuestro pue
blo y de las sociedades que aspiran á 
desenvolver el progreso que las impele 
en las v ías de la h is tor ia ; hoy que la ra
zón y la ciencia descubren la luz de la 
verdad, mostrando los errores de los s i 
glos que pasaron, y el derrotero que al 
puerto del bienestar conduce, no es posi
ble que ideas pol í t icas , alejadas del ter
reno de la p rác t i ca y que solo á la his
tor ia pertenecen, n i aspiraciones vaga
mente sentidas y escasamente desen
vueltas por la sociedad moderna, impe
ren en la esfera del poder en mengua de 
los derechos del partido radical, cuya or
g a n i z a c i ó n é ideas dentro del arte po l í t i 
co son conformes á la o r g a n i z a c i ó n so
cial de nuestro pueblo. 

Inclinados sobre la corriente de los su
cesos, viendo pasar los hombres y las 
asociaciones, desenvolviendo cada uno el 
c a r á c t e r é idea que le es m á s propia, han 
podido observar todos la influencia del 
partido radical que facili ta condiciones, 
que trabaja m á s que otro a lguno por la 
obra c o m ú n del progreso humano, con
signando sus principios en las tablas de 
la l ey , garantizando y realizando el de
recho indiv idua l y colectivo en el Estado 

.y la provincia , en esta y el munic ip io , 
asilo en otras épocas de las franquicias 
populares, templo en que á la s azón arde 
intensamente el fuego sagrado de la l i 
bertad. 

Y no es, ciertamente, que el difícil ca
mino de la vida pol í t ica se halle desem
barazado de o b s t á c u l o s , n i que agenas 
fuerzas presten ayuda para removerlos, 
que j a m á s , aun en estos tiempos de a g i 
t a c i ó n y frecuente lucha entre la idea 
an t igua y nueva, h a l l ó partido a lguno 
en los d e m á s una oposición tan resuel
ta y tan infundada como injusta, tan i n 
jus t a como perjudicial á los intereses de 
la patr ia . Si el deseo del p r iv i leg io , el re
cuerdo de la perdida riqueza y de la mal 
ejercida influencia, inc l inan a l carlista á 
poner la r e l ig ión en la punta de una es
pada, el moderado en el mal cuanto avan
zado en los excesos, el u t i l i t a r io unionista, 
el sagastino de feliz memoria, todos ale
g a n derechos de posesión y propiedad a l 
gobierno, sin presentar el justo t í tu lo de 
la s o b e r a n í a nacional, sin demostrar l a 
r a z ó n que les asiste, sin otras pruebas 
que documentos depositados en el a r ch i 
vo del t iempo, ó las p á g i n a s vergonzo
sas manchadas con la sangre del pueblo, 
vertida en aras de la pas ión , del desen
freno, de la a m b i c i ó n torpe, de la ref i 
nada codicia. 

¿Queréis ahogar la espontaneidad de 
la in ic ia t iva ind iv idua l , susti tuir á l a 
jus t ic ia legal , l iber tad moral y a r m o n í a 
e c o n ó m i c a que nosotros proclamamos y 
aplicamos, la t i r a n í a del gobierno, la 
p res ión polí t ica y religiosa, el socialis
mo económico , que forman vuestro cre
do y que t r a s l adás t e i s de la esfera de la 
conciencia al á r ido terreno de la p r á c 
tica? ¿Queréis satisfacer vuestra a m b i 
ción bastarda á costa del derecho, de la 
honra y del trabajo del pueblo con cuyo 
sudor a m a s á s t e i s vuestras fortunas? No, 
os conocemos; el pa í s os ha juzgado, y 
recuerda con tristeza vuestro dominio; 
unos y otros, manifiesta ó encubiertamente, 

impedís te i s su l ibre desarrollo moral , i n 
telectual y material , influyendo en los 
gobernados el mal ejemplo de los gober
nantes, comprimiendo la l iber tad de la 
ciencia, secando las fuentes de riqueza, 
y por eso la fuerza de la opin ión os ar
rojó del poder, d igno premio de vuestra 
ind igna conducta. 

¡Vano e m p e ñ o es resistir la corriente 
de las ideas! Vuestro sistema envuelve 
el cri terio socialista á que se referia ano
che el conde de Toreno, y la ciencia no 
reconoce jus t ic ia : vuestra conducta es tá 
en r azón inversa de lo bueno y conve
niente al pueblo; es, pues, necesario, 
que el recuerdo de vuestra impotencia os 
contenga, porque si la explos ión de las 
i leas harto tiempo comprimidas produjo 
la revo luc ión , hoy que el pueblo se ha 
hecho d u e ñ o de la riqueza por su t raba
jo, de la ciencia por su act ividad, defen
d e r á su derecho con esfuerzos alcanza
do, y por este gobierno garant ido, y si 
violáis el derecho, sa l t á i s la val la del de
ber, la sociedad entera se a r m a r á contra 
vosotros porque ha respirado, aunque po
co tiempo, las puras auras de la l iber
tad. 

E l criterio de los conservadores guar 
da a r m o n í a con su conducta, y ambos 
contradicen el sentido, la a s p i r a c i ó n , el 
in t e ré s genera l del individuo y el Es
tado. 

I I . 

E legi r los medios para alcanzar la r e 
g e n e r a c i ó n fu tura , dada su decadencia 
presente, son los t é r m i n o s del problema 
que al partido ,conservador toca resolver 
antes de pedir pa r t i c ipac ión en el g o 
bierno, que la opinión niega y raras ve
ces obtiene, al que n i el poder social ejer
ce, n i el bienestar púb l i co a l c a n z ó en el 
largo periodo de su e laborac ión h i s tó r i 
ca. No pretendemos al decir esto, n i es 
dado á nuestras fuerzas, levantar el velo 
que oculta el porvenir; pero partiendo de 
lo conocido á lo desconocido, buscando 
la r azón de los hechos en las causas que 
los producen, para inducir la ley que 
preside á su desenvolvimiento, y de ella 
la de su destino, bien podemos afirmar 
que, ó los medios por él empleados no 
llevan directamente al fin, ó este es m a 
lo cuando, aplicados aquellos en tiempo 
y dominados sus hombres y sus ideas en 
el palenque abierto de la sociedad y de la 
ley, solo consiguieron apagar el v igo r 
de nuestro c a r á c t e r y la fuerza de nues
t ra in ic ia t iva , fuertementeopriuiida y su
je ta al capricho de su gobierna centra l i -
zador y absorbente. 

Evidente que hay proporcionalidad en
t re las facultades y necesidades de cada 
sér , que el hombre tiene la de sociable 
porque solo en el seno de la sociedad na
ce y vive, lo es t a m b i é n que el poder p ú 
blico aparece allí donde aquella se cons 
t i tuye , dando causa su o r g a n i z a c i ó n y 
forma, sus atribuciones y deberes á 
la existencia de los partidos, cuyas ideas 
convergen todas á procurar el adelanto, 
la perfección social, t é r m i n o c o m ú n de 
las humanas aspiraciones. Con sistemas 
opuestos, con varias formas y diversos 
medios, que á este objeto se encaminan, 
ellos indagan los principios, los desen
vuelven en el ó r d e n de la p r á c t i c a donde 
la oposición y l a lucha depuran las 
ideas, extienden el conocimiento en las 
esferas todas de la sociedad, y solo cuando 
la c r í t ica general recnooce sus ventajas, 
y la opinión se forma, es cuando se adap
tan aquellas al estado h is tór ico del pa í s , 
es cuando el arte pol í t ico, encargado de 
t rans ig i r ante lo real y lo ideal, acepta 
las verdades que la r a z ó n descubre y la 
ciencia proclama. 

Estaba reservado, sin duda, al ant iguo 
y nuevo partido conservador alterar esta 
doctrina, fijar l ími t e s al derecho, dete
ner el movimiento social, destruir la rela
ción de igualdad, de independencia par
t icular y colectiva, y todo por conser
var la forma de instituciones inaplica
bles, cuando la sociedad ha alterado su 
modo de ser y de existir y las condicio
nes de su vida, y todo en una época en 
que los nuevos principios admitidos por 
la democracia moderna y sancionados 
por la costumbre, especialmente de la 
clase media y pueblo, exigen un cambio 
en el sistema pol í t ico, como el que nos
otros efectuamos, que ha de contr ibuir 
en sumo grado á la r e g e n e r a c i ó n de este 
país , tan áv ido de reformas que favorez
can su i n i c i a t i v a , cuanto deseoso de 
abrir á su actividad anchos y dilatados 
horizontes, que le permitan ver clara
mente los rayos, un tanto apagados has

ta ahora, del explendoroso sol de la l iber 
tad. 

Imag inad esa doctrina que solo deriva 
de los hechos; que hace al Estado geren
te de los intereses sociales, abriendo una 
sér ie de atribuciones por v i r tud de las 
que impone ia moral que vive en la con
ciencia, y el sentido í n t i m o comprende, y 
la r e l i g ión queeleva á precepto sus debe
res; que se reserva el desarrollo de 
las fuerzas productivas, «la conquista de 
la naturaleza y sus fueros,» so pretexto 
de que constituyen intereses colectivos 
distintos de los privados; que impone, en 
una palabra, á los asociados deberes po
sitivos independientes de su voluntad, y 
por su naturaleza no consti tuyen condi
ciones de desarrollo de los d e m á s ; que 
cumple por s í mismo el deber de v i r t u d 
con menoscabo del de jus t ic ia ; y este es 
el cri terio del part ido conservador, 
opuesto directa ó indirectamente á las 
relaciones e c o n ó m i c a s vinculando los 
servicios de este c a r á c t e r en las p rov in 
cias y los pueblos; á las libertades c i v i 
les resistiendo ó restringiendo los dere
chos individuales; á las virtudes c ív icas 
castigando é impidiendo actus no puni 
bles n i opuestos al derecho social, por 
m á s que perjudiquen al particular que los 
ejecute; tenemos, en fin, la i n t e r v e n c i ó n 
arbi t rar ia del gobierno en la vida i n t e 
lectual y material del pueblo, que i m p i 
de realizar y garan t i r , si no es que y a 
explicar el derecho, á la vez que deter
minar los l ími tes hasta donde puede 
ejercerse la fuerza coercitiva del poder 
públ ico sin menoscabo de la l iber tad i n 
d iv idua l . 

Tales son, al decir de sus ó r g a n o s , los 
principios del partido conservador, rico 
en teor ías que no s i rven para leg i t imar 
su conducta y explicar su historia, mina 
abundante de cuya exp lo tac ión poco be
neficio r e p o r t a r á n los polí t icos que le s i 
guen, porque si oro dió á sus represen
tantes, derecho qu i tó á los e spaño le s , y 
no es época oportuna n i los adelantos 
consienten se acepte como verdad que 
sea justa vestir a l desnudo desnudando al 
vestido. 

Por esc nosotros aconsejamos á sus 
hombres se aprovechea poco del pasado 
para l legar al porvenir , que cambien sus 
ideas fugaces y pasajeras como los he
chos de que emanan, que solo aceptando 
las conquistas de la revo luc ión con todas 
sus consecuencias pueden in f lu i r en la 
marcha social, y si por este cambio les 
califican de «após ta tas ,» no es nueva la 
frase en su historia por móvi les m é o o s 
dignos que el bien de la patria, y los 
nuevos polí t icos al ver su e s t á t u a colo
cada m u y alto en el Museo de la historia, 
se d e s c u b r i r á n con respeto á contemplar
la. Los que, como nosotros piensen, se
g u i r á n sin vacilar m á s adelante en su 
camino. 

Este es el criterio del partido, su con
ducta lo confirma. 

m . 

Si el noble anhelo que la patria insp i 
ra ; si el deseo de lo justo y de lo bueno 
no moviere la voluntad é inclinase el án i -
mo á defender al part ido, que de la l iber
tad viene y á la l iber tad va, que la i g u a l 
dad busca y la jus t i c ia impone, b a s t a r í a 
á acreditar su influencia el e x á m e n his-
tór ico-cr í t ico de las asociaciones pol í t i 
cas, sus opuestas, que, bajoel c o m ú n nom
bre de partido conservador, y con doc
trinas contrarias entre s í , se dividen el 
dominio de una escasa parte de la op i 
nión púb l i ca en E s p a ñ a . Y no es, c ier ta
mente, que admitamos que la humani 
dad se desenvuelva vueltos los ojos á los 
tiempos que pasaron, á sus determina
ciones inst intivas, ú n i c a fuente de cono
cimiento al sentir de la escuela h i s tó r i 
ca; que es la r a z ó n la piedra de toque 
en que nuestras ideas se ensayan, que es 
la inteligencia facultad d iv ina del e s p í r i 
tu , y la ciencia la que con su antorcha en 
la mano, siempre delante de nosotros, y 
siempre trazando nuevos y m á s esteasos 
c í rculos , nos aproxima al trono en que 
la majestuosa verdad se asienta. 

Ley , no obstante, preside el mundo 
exterior; ley dirijo a l pensamiento en ese 
espacio inmenso en que, impalpable, a é 
rea y espiritual, se ag i ta la idea; á ley 
obedece la sociedad, cuando siente en sus 
e n t r a ñ a s el mal y busca en la mente un 
medio de combat i r lo;y «la maestra de la 
vida.» al escribir los adelantos del arte y 
de la imperfecta, pero perfectible, c ien
cia, explica t a m b i é n por ley las condi
cionales causas de los hechos ó f e n ó m e 
nos sociales que relaciones pol í t icas crean. 

Dada la aparente oposición entre las 
fuerzas individuales y sociales, y como 
cierta la existencia de dos elementos, 
progresivo uno y conservador otro, sea 
cualquiera su nombre, pues que este no 
hace á la cosa, fác i lmente se comprende 
el or igen y crecimiento del partido con
servador; pero lo que no se concibe n i el 
entendimiento alcanza, es el e m p e ñ o de 
sus adeptos en subordinar el r igor l ó g i 
co de las deducciones á las necesidades 
facticias de una mal aconseja -a experien
cia, n i m é n o s aun, que resistan i n s t i t u 
ciones que, m á s que á la forma, al fondo 
afectan, que la sanc ión c o m ú n adop tó , y 
val iéndonos de sus armas, que se elevan 
á la c a t e g o r í a de hechos consumados. 

Hubo una época en nuestra historia en 
que la deca ída E s p a ñ a g e m í a bajo el y u g o 
de un déspo ta , auxil iado por dos clases 
sociales que pugnaban por conservar el 
pjder que de sus manos se escapaba, 
merced á las que l og ró erigir, en ley su 
caprichosa arbitrariedad. Aparec ió , sin 
embargo, la aurora del d ía en que la r e 
vo luc ión empezó á cumplir su destino, se 
i n a u g u r ó la tercera época constitucional 
y las corrientes de la opinión arrastraron 
el viejo edificio de las antiguas i n s t i t u 
ciones, exparcieudo sobre la faz del pue
blo nuevas ideas, g é r r n e u fecundo que 
m á s tarde h a b í a de producir el á rbo l de 
nuestras púb l i cas libertades. A n a r q u í a 
polít ica y guerra c i v i l agi taban al país , y 
mientras el partido progresista a r reg la
ba la familia y la propiedad, suprimiendo 
las ó rdenes , votando leyes sobre diez
mos, d e s a m o r t i z a c i ó n , mayorazgosy ca
pe l l an ías , y organizando la adminis t ra
ción c iv i l y mi l i t a r , el m o i e r a i o host i l i 
zaba al gobierno que esto hacia, y des
pués formaba una coal ición que a s e g u r ó 
su dominio , reformando la Cons t i tuc ión 
y leyes o r g á n i c a s , sustituyendo á la san
ta l ibertad la vergonzosa servidumbre. 

¿En nombre de q u é principios se r e g í a 
su conducta? El in t e ré s social, el poder 
del Estad J, y por ellos se r e t r a s ó m u 
cho la obra del progreso. Años adelante, 
un nuevo y poderoso esfuerzo l levó a l 
poder al partido revolucionar ioyla a g r u 
pación ecléctica y ut i l i ta r ia por excelencia 
h ízose por la t r a i c ión á r b i t r a de los des
tinos del pueblo, d igno de mejor suerte, 
por cuanto solo el bien obtuvo aprove
c h á n d o s e de las reformas por nosotros 
planteadas. Conservador se l lama este 
partido. Por ú l t i m o , la actual revo luc ión 
estaba llamada á regenerar la sociedad 
y la codicia en manos del poder ut i l iza 
ios recursos nacionales en objeto no per
mitido, y la autoridad, á su cargo con
fiada, cons in t ió en su tiempo m á s i l e g a 
lidades que sus antecesores. 

Val ió en cambio, esto el t í tu lo de cons
titucionales, siquiera sea porque nadie 
contradijo m á s abiertamente los precep
tos de la Cons t i tuc ión . 

Pero t é n g a s e en cuenta que cada nue
vo partido que de conservador presume, 
que cada suceso que del gobierno le ale
j a , le euagena m á s y m á s el poder so
cial y polít ico, d ido que este es la con
secuencia necesaria de la influencia que 
los encontrados intereses de las clases 
ejercen en la marchado la socieiad. Vos
otros los moderados tenía is la clase que 
de sus rentas vive, que no cuida de sus 
intereses por no tomarse el trabajo de 
administrarlos, que en los a l cáza re s del 
ócio ó en extranjero suelo apura hasta 
el fondo la copadel placer, el refinamien
to de las costumbres. Ha perdido la r i 
queza por sus vicios, dejó de adquirir la 
ciencia por su ó i i o al trabajo, siempre 
se opuso á las virtudes c ív icas , á las con
diciones que deben adornar á todo c i u 
dadano, y por eso no le resta m i s que el 
recuerdo de su pasada grandeza y su 
presente decadencia. 

Vosotroslos unionistas quisisteis atraer 
al pueblo con cauteloso e n g a ñ o , y solo 
los que bajo la m á s c a r a de la l iber tad 
envuelven la t i r an í a , y solo los que 
igualdad piden y pr iv i leg io ejercen se
cundaron vuestros propósi tos . En todas 
partes, de extremo á extremo, y por los 
asociados todos, se ha dado un nombre 
al partido que, solo violando laley y opo
niéndose á la jus t ic ia , ha podido dominar 
breves d ías . 

Todos juntos en nombre de la socie
dad con doctrina opuesta, con conducta 
uniforme, se han impuesto el deber pe
noso de impedir á todo trance el desar-
r o l b d e la act ividad; todos de consuno 
procuraron destruir al individuo conde
nándo le á perecer ahogado entre los cien 
brazos del nuevo Briareo del Estado. T o 
dos, por ú l t imo , recientemente, b a j o f r í -
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volos pretextos, en las Cór tes y en el 
p a í s , han puesto de relieve sus ideas que 
partiendo de fines propios del partido, é 
invocando la sociedad, como colect ivi 
dad que domina al individuo, aspiran á 
imponer el socialismo polí t ico y econó
mico. 

Queda al frente del gobierno u n pa r t i 
do enérg-ico y vigoroso, un partido que, 
si antes no pudo realizar sus ideas ava
sallado por la prepotencia gubernamen
t a l , hoy arranca el derecho á la fuerza y 
á la p res ión ; un partido que en la oposi
ción empieza por pedir la p r ác t i c a de la 
jus t ic ia universal, que en el poder des
arrol la las fuentes de la vida nacional, 
garantizando el ejercicio del derecho y 
favoreciendo la iniciat iva ind iv idua l , que 
no- se ext ingue porque la ley no la de
termine; crece, por el contrario, desem
barazada de las trabas oficiales y sacu
dida por el viento de la l ibertad. 

Liber tad y asociación voluntar ia son 
sus principios de derecho; á la l ibertad y 
asoc iac ión voluntar ia obedecen sus re
formas; esta es la fó rmula con la que 
pretende resolver el problema, el g r a n 
debate de nuostro tiempo, el derecho del 
ind iv iduo y la sociedad en los pueblos 
civi lmente constituidos. 

Hora es ya de que sin vacilaciones n i 
temor adelantemos resueltamente en el 
á s p e r o y difícil camino del progreso. 

MANUEL MARTÍNEZ Y GARRIDO. 

DISCURSO 

LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL 
CURSO ACADÉMICO DE 1872 Á 1873 EN LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL, POR EL DOCTOR DON 
CARRIEL DE LA PÜSRTA T RÓDENAS , CATE
DRÁTICO DE LA FACULTAD DE FARMACIA. 

fConlinuacion.) 

Por esta época los griegos se enconlraban en 
complela decadencia, sin embargo que en los 
primeros siglos hicieron buenas compilaciones 
Oribasio, Alejandro de Tralles y Pablo de Eg i -
neia, que eran pálidos reflejos del antiguo genio 
griego, y que en unión de Aeciio, escritor cris
tiano, y San Isidro de Sevilla, conservaron los 
conocimientos d» la antigüedad, durante el pri
mer período de la edad media. 

VII , 

En los pueblos del imperio de Occi lente, que 
se formaron después de la irrupción de los bár
baros, se encontraban las ciencias en el más la
mentable atraso. La teocracia y el feudalismo 
es lo que caracteriza esta época de intolerancia 
y de fanatismo. 

El misticismo, y después la filosofía escolásti
ca, se encargaron de encaminar la ciencia. Los 
clérigos, como en los primeros pueblos los sa
cerdotes, eran los depositarios del saber y los 
encargados de la enseñanza, mezclando el estu
dio de las ciencias con la religión, y haciendo 
aparecer nuevamente el sobrenaturalismo- En 
la edad media, físico era sinónimo de mago, de 
encantador 6 brujo, y los que se dedicaban á 
las ciencias eran confundidos con aquellos y 
bárbaramente perseguidos, suponiéndolos en 
pactos y relaciones con el diablo, y creyéndolos 
autores de cosas sobrenaturales, que así llama
ban á los fendmenos, que no enlendian, y cuya 
explicación ignoraban. 

Garlo Magno, sin embargo, hizo algunos es
fuerzos en beneficio de las ciencias en el si
glo vin y principios del ix; hizo ir á Francia á 
Alcudino, eclesiástico inglés de gran instruc
ción, y fundó escuelas en los monasterios y ca
tedrales; pero toda la ciencia que se enseñaba 
en estos establecimientos estaba reducida al 
trivium y quatrivium, ó sean las siete artes li
berales, y bien pronto quedó sumida la Europa 
en la mayor ignorancia y superstición, llegando 
ésta á tal grado, que en el siglo x era opinión 
muy admitida que el fin del mundo llegaba, 
apresurándose los fíeles á entregar sus bienes á 
la Iglesia, para asegurar la salud del alma. 

En los siglos x y xi solamente las escuelas 
árabes de España esparcían alguna luz á los 
pueblos latinos, teniendo que acudir á ellas los 
que deseaban instruirse en las ciencias, como 
hizo Gerberto, arzobispo de Reims, y uno de los 
hombres más grandes de su siglo, que estudió 
en Córdoba y fué después Papa, con el nom
bre de Silvestre I I . Brillaba también en Italia, 
como una estrella en una noche oscura, la cé le
bre escuela de Salerno, de origen árabe, y des
pués la escuela de Monlpeller, fundada en el 
siglo xu por judíos españoles. 

En los primeros tiempos de la Iglesia, los l i
bros de los antiguos griegos y romanos eran te
nidos como heréticos, prohibiéndose su lectura, 
y hasta los mismos libros de Aristóteles fueron 
quemados en el siglo xn y excomulgados los 
que les leyeran; pero poco después estuvieron 
en boga y fueron las obras predilectas de los es
colásticos, de donde sacaban sus armas para 
aquellas controversias interminables. Los filóso
fos discurrían sobre el origen de las ideas, for
mándose dos sectas, de las que segma una á 
Platón y otra á Aristóteles, con los nombres de 
realismo v nomina/t'ímo; pero por fin Aristóte
les salió triunfante de estas disputas, declarando 
su autoridad como infalible. 

Los libros de Aristóteles daban abundantes 
argumentos á los escolásticos para discurrir, no 
solo sobre las verdades morales y religiosas, s i 
no también sobre las ciencias físicas, pretendien
do descubrir las leyes de los fenómenos natura
les por la discusión y razonamiento puro. Par
tiendo de ciertos principios generales de metafí
sica y por una série de argumentos, venían á de
ducir consecuencias las más absurdas, en la ex
plicación de los hechos naturales. 

Fallos de observación y experiencia , per
dían así el tiempo en eternas disputas, hablan
do de una manera ininteligible sobre asuntos 
que les eran completamente desconocidos, por 
no seguir el método científico. Esto es lo que 
hicieron los escolásticos en las ciencias físicas; 
mal que no solo se sintió en la edad media, 
SIDO que se siguió hasta después del renacimien
to, de tal manera, que á fines del siglo xvi, un 
profesor célebre de la universidad de París, R a -
mus, fué perseguido por haberse atrevido á cri
ticar este método vicioso de estudiar la ciencia. 

En el siglo xm, siglo en que nació el Dante, 
se empezaron á cultivar las ciencias en Europa, 
viniendo á ser los siglos xm y xiv la aurora del 
renacimiento; pero seguían un método vicioso, 
contagiados con el escolasticismo y el fanatismo 
de aquella época, en que se perseguía á los fí
sicos y naturalistas, como sucedió con Rogerio 
Bacoo, que estuvo largos años en oscuro en
cierro, y coa Pedro Apono, que habiendo muer
to durante el proceso, no obstó para que el im
placable tribunal de la inquisición—creado en 
aquel siglo—ordenase que se le quemara des
pués de enterrado. 

Las órdenes mendicantes fueron las que 
dieron el siglo xm los hombres más notables en 
las ciencias, si bien no se libraron, á pesar de 
su estado, de la persecución consiguiente, y de 
la calificación de brujos y encantadores. 

E l dominico Alberto el Grande, del cual Trl 
thein dijo, ma^nu* in migia naturali, major in 
phüosophia, maximus in Iheotogia, fué uno de 
los que más se distinguieron en el estudio de las 
ciencias física-, que entonces se llamaban cien 
ocultas. El célebre Rogerio Bacon, fraile fran 
ciscano, hizo notables adelantos en la óptica y 
astronomía, habiendo sido perseguido y encer
rado en un calabozo, si bien después de su muer 
te reconocieron su mérito, llamándole ei doctor 
admirable, y en ei siglo xvi fué aceptada la cor 
reccion del calendario, que, anticipándose á su 
siglo hizo en el Opus majus. Raimundo Lulio, 
en España, llamado el doctor iluminado, nos de
jó también pruebas de sus grandes conocimieo 
tos en las ciencias naturales, ea el Arbor scien 
lim, en el Líber de Natura, en el Ars magna y 
en otros que escribió el ilustre mallorquín. V i 
cente Beauvais, de la órden de los dominicos, en 
Francia, fué también uno de los grandes enci
clopedistas del siglo xm, que dejómuchos y muy 
notables libros sobrejciencias físicas y morales; 
y por último se ocupó algo de las ciencias na
turales el géoio más vasto de la edad media, el 
doctor angélico, Santo Tomás de Aquiuo. 

Los médicos y alquimistas de los siglos xm y 
xiv contribuyeron mucho á la propagación de 
los conocimientos en Europa, especialmente el 
famoso médico catalán Arnaldo de Villanueva, 
que si no fué el descubridor del alcohol ni de la 
destilación, como equivocadamente se ha dicho, 
extendió por Europa estos conocimientos y otros 
que aprendió de los árabes. 

Registrando los libros de los sábios de esta 
época, encontramos proclamado el método de 
observación por Alberto el Grande, Rogerio B a 
con y Raimundo Lulio, pero tímidamente y con
taminados con el nominalismo aristotélico, que 
era lo más que permitía el escolasticismo rei
nante, si bien combatieron el sobrenaturalismo, 
explicando los fenómenos por causas puramente 
naturales, en especial Rogerio Bacon, que hacia 
experimentos ante sus discípulos, en prueba de 
esto mismo. 

También contribuyó mucho, al movimiento 
científico que presagiaba el renacimiento, la 
creaccion de universidades en el siglo xm. L a 
autoridad real y pontificia, de común acuerdo, 
elevaron y protegieron estos centros de ense
ñanza, en que se establecieron cátedras de filo
sofía, teología, retórica, lenguas, matemáticas y 
astronomía, y más adelante leyes, cánones y 
medicina. Brillaron en España, como más anti
guas, las universidades de Palencia y Salaman
ca, esta última, la Atenas de aquellos tiempos, 
que en unión de la de Bolonia en Italia, la de 
Oxford en Inglaterra, y la de París en Francia, 
constiluiin las cuatro lumbreras del Orbe. Des
pués se crearon otras muchas en España y de
más pueblos de Europa, de las cuales debemos 
recordar la que ha sido origen de la de Madrid, 
la universidad complutense, fundada por el 
eminente varón Jiménez de Cisneros, la cual 
compartía, en el siglo xvi, su universal fama 
con la de Salamanca. 

Bien pronto se recogió el fruto de las univer
sidades y la ciencia de los árabes, cuyos libros 
se tradujeron al latió, se extendió en Europa 
por el intermedio de España y de Italia, en don
de protegieron las ciencias, que ellos mismos 
cultivaban, el rey sábio Alfonso X de Castilla y 
Federico II de las Dos Sicilias, contribuyendo, 
por fin, á este movimiento científico, el comer
cio que con el Oriente se abrió por las C r u 
zadas. 

E l descubrimiento de la brújula, los largos 
viajes á la China, del veneciano Marco Paolo. la 
aplicación de la pólvora á las armas de guerra, 
el descubrimiento del papel de trapos, precursor 

•de la imprenta, la influencia de l n universida
des, el conocimiento de los ácidos minerales y 
otros descubrimientos iban cambiando en los s i 
glos xm y xiv el carácter y la faz de la edad me

dia en el progreso de las cier.cias. Especialmen
te en España las matemáticas, la astronomía, las 
ciencias médicas y los conocimientos químicos 
estaban muy estendidos, y los libros arábigos, 
traducidos al latín, pasaron de nuestra patria á 
Francia, Alemania é Italia, mucho ántes que el 
renacimiento diera á conocer en Europa la cien
cia antigua por el intermedio de los fugitivos 
griegos de Constaatinopla. 

V I I I . 

A mediados del siglo xv sonó la hora para el 
renacimiento de las ciencias y las letras en E u 
ropa. Los griegos, que á consecuencia de la to
ma de Constantinopla ea 1453, por Mahomed I I , 
huían á Italia, llevaron consigo los libros de 
la antigüedad, que se hablan conservado como 
ricos tesoros, en el imperio binzantino, siendo 
protegidos por la casa de Médicis, por el Sumo 
Pontífice y por Alfonso de Aragón, soberano 
eotóuces de Ñápoles y Sicilia. Los libros de los 
antiguos griegos y romanos se tradujeron, se 
comentaron, y su doctrina se extendió por E u 
ropa, contribuyendo extraordinariamente á su 
propagación el descubrimiento más grande de 
la época, la imprenta, por Guttenberg, asociado 
de Fausto y Schoeffer, hícia el año 1440. Con
currían además á esta gran revolución, que se 
operaba en el progreso de las ciencias en el si
glo xv, el descubrimiento de las Indias orienta
les p ir los portugueses, y de las Indias occiden
tales ó América por los españoles; el desarrollo 
de las universidades, y las asociaciones médicas 
y farmacéuticas (colegios), que fueron las prime
ras corporaciones que se ocuparon de las cien
cias naturales. 

Los alquimistas aumentaban el número de 
hechos y materiales para la ciencia, distinguién 
dose especialmente Basilio Valentín , Eck de 
Sulzbach, Felipe Ulsted, Isac el Holandés; y en 
España el sabio marqués de Villena y los fa 
mosos médicos el bachiller Gómez de Ciudad 
Real, Francisco Villalobos, Ruiz Díaz de Isla y 
otros muchos, figurando en primer término 
nuestra pátría en el cultivo de las ciencias, que 
recibió más directamente de las escuelas árabes; 
y mostró grao empeño y diligencia en el estudio 
habiendo salido de las universidades españolas 
hombres eminentes, que dieron gloria y fama 
á su pálria, entre ellos el gran humanista A n 
tonio Nebrija, que á fines del siglo xv ilustró 
las ciencias y las letras. 

E l siglo xvi fué un siglo de erudición y pro
pagación de la ciencia antigua; y además se au
mentaron los descubrimientos en medicina, 
química é historia natural, empezando la refor 
ma por Paracelso, que coincidía con la reforma 
religiosa en Alemania. 

Paracelso tronó contra la medicina antigua, y 
con toda la audacia de un reforuador quemó 
en Basilea, en el primer dia de sus lecciones, 
los libros—tesoro de la antigüedad—de Hipó 
crates. Galeno y Aviceoa, proclamando la qoí 
mica {chemiatria) como la única solución de los 
difíciles problemas de la medicina. Los partida 
nos de Paracelso, aunque rudamente combatí 
dos (1), se dedicaron al estudio de la química 
médica y preparación de medicamentos quími
cos, en especial Andrés Libabius, que practicó 
el método de observación, al mismo tiempo que 
el sabio español Luis Vives proclamaba el mé
todo experimental, precediend* á Bacon; y el 
humilde alfarero francés, Bernardo de Palissy, 
recomendaba el estudio y la observación de la 
naturaleza, como el único medio de adelantar en 
las ciencias. 

En este gran movimiento científico del si
glo xvi, España tomó gran parle, y con razo-i 
se ha dicho que es el siglo de oro de la literatu
ra patria, en todos los ramos del saber. Al lado 
de los grandes jurisconsultos, teólogos , huma
nistas y poetas, Covarrubias, Arias Montano, 
Luis Vives, Melchor Cano, Sánchez de las Bro
zas ó el Brócense, Mariana, Cervantes, el divino 
Herrera, Fray Luis de León, Lope de Vega y 
otros, brillaban eminentes escritores de las cien
cias médicas y naturales; Miguel Servet, que 
descubrió la circulación pulmooal, Luis Leva
ra, Alfonso López de Coreila , Andrés Laguna, 
Juan Fragoso, Nicol-s Mooardes, Amato Lusi 
tano, Simón Tovar, Juan Brabo, el divino V a 
lles, Pedro Ciruelo, Nuñez Piociano, Luis Co
llado, Juan Huarie, Gómez Pereira, Mercado, 
Pedro Benedicto Mateo, Fray Bernardino Lare-
do, Lorenzo Pérez, Castell, Jubera, Luis Ovie
do, y tamos otros que honraron la literatura y 
la ciencia patria. 

L a historia natural y la materia médica ade
lantaron mucho con las drogas y producciones 
de las ludias orientales y de América, que dieron 
á conocer los expedicionarios portugueses y es
pañoles García de Orta, Cristóbal Acosta, Gon
zalo Fernandez de Oviedo, José Acosta, Francis
co Fernandez, Robles Cornejo y Gregorio López, 
en libros que todavía se estudian y consultan. 
Concurrieron con los trabajos de los españoles 
en este siglo los insignes naturalistas Cárlos 
Clusio, Leonardo Fuschs, Mattíolo , Dodoneo, 
Gesalpino, los hermanos Babuino, Gesner, A l -
drovaodo Dalechamps, Valerio Cordo, Leonice-
no, Roadelet, Próspero Alpino, Tabernemonta-
no y otros, enriqueciéndose la medicina con los 
trabajos de Fernel y de los grandes anatómicos 
Vesalio, Eustaquio y Falopie. 

La química metalúrgica y técnica progresaban 

(1) Fué tanta la oposición é intolerancia de 
las corporaciones oficiales á las nuevas doctri
nas, que en el siglo xvu, un médico célebre, 
Turquet de Mayerne, fué condenado por la fa
cultad de medicina de París á la degradación 
doctoral y expulsión de su seno, por el solo mo
tivo de hacer uso de los medicamentos químicos. 

en el siglo xvi, al mismo tiempo que la química 
médica, por los trabajos de Jorge Agrícola, Ge
salpino, Jerónimo Cardan, Bernardo Palissy, 
Juan Bautista Porta y los españoles Pérez Var
gas y Medina, autor este último del procedimien
to de amalgamación para el beneficio de la 
plata. 

En astronomía Copérnico (1) proclamó su sis
tema enfrente del de Ptolomeo, y á pesar de la 
intolerancia y persecuciones, se abrió paso, sos
tenido por el gran Galileo. 

Las ciencias lomaban nuevo rumbo en el s i 
glo xvi; la revolución estaba hecha y solo falta
ba un génio que proclamara el método experi
mental y le elevara á sistema filosófico, de lo 
cual se encargó el canciller de Inglaterra Bacon 
de Verulano, á principios del siglo xvu, desde 
cuya época, las ciencias han seguido el verda
dero camino de adelanto y de progreso, empe
zando un período de invenciones y reformas, sin 
seguir ciegamente á los maestros de la antigüe
dad más que en aquello que estuviera conforme 
con la razón y la experiencia. Bacon publicó en 
1620 su Novum organum scienliarum, dando á 
conocer el verdadero método de estudio en las 
ciencias positivas, basado eu la observación y la 
inducción, partiendo de los hechos particulares 
al establecimiento de principios generales, y no 
del silogismo y la autoridad del maestro, de que 
tanto abuso se habla hecho antes. Verdad es que 
Bacon añadió pocos descubrimientos á las cien
cias, y no carece de algunos defectos su doctri
na; pero no podemos ménos de reconocer en 
este hombre notable al fundador del método 
experimental, con toda claridod y libre de las 
sutilezas aristotélicas, al fundador, en una pala
bra, de la filosofía de Inducción, por más que a l 
gunos le hubieran precedido, como siempre 
acontece, en la exposición de las primeras ideas. 
Trazado el camino, oíros se encargaron de hacer 
aplicaciones del método; así es que, á partir de 
Bacon. los hechos aumentaron y se establecieron 
las leyes y principios, constituyéndose las cien
cias. 

E l inmortal Galileo es el que hizo más ade
lantos aplicando el método experimental. Ape
nas tenia treinta años, cuando ya había hecho 
tres descubrimientos que asombran al mu do; 
las leyes del péndulo, observando el movimien
to de una lámpara en la caiedral de Pisa; la caí
da de los graves, cuyo estudio fué la base para 
establecer las leyes de la gravitacíen; y la ele
vación del agua en las bombas por el peso del 
aire, haciendo además muchos y grandes inven
tos en la física, astronomía y mecánica. Como 
era natural, Galileo excitó el ¿dio de los escolás
ticos, porque su modo de pensar era muy con-
rio al de ellos, y aun fué mayor el encono cuan
do públicamente explicó y defendió el sistema 
de Copérnico. Galileo fué delatado por esto anta 
el tribunal de la Inquisición, el cual le condenó 
á prisión, porque el sistema del mundo, que 
sostenía el gran físico , se hallaba en oposición, 
según aquel tribunal, al milagro de Josué (2) y 
á las palabras de la Sagrada Escritura: térra 
autem in oelernum stabit, guia in ceternum stat. 
Galileo fué condenado, y por fin se le obligó en 
la prisión A abjurar, á los 70 años de edad, de 
sus supuestos errores y heregías, que la pos
teridad ha reconocido como verdades palpa
bles (3). 

Tornceli, discípulo de Galileo, continuó los 
grandes trabajos de su maestro, aplicando el 
método experimental en el estudio de las ciea-
cias: hizo ver que el horror al vacío, de los an
tiguos físicos, era una^frase falta de sentido, y 
demostró de una manera evidente el peso del 
aire atmosférico, descubriendo el barómetro y 
haciendo otros grandes inventos en la física. 
Pascal, elevándose á alturas diferentes con el 
tubo barométrico, confirmó experimentalmente 
el peso del aire, que, siendo menor á más altu
ra, descendía la columna de mercurio, y siendo 
mayor á ménos altura, se elevaba. 

Juan Kepler prosigue en el camine trazado 
por Bacon con sus preceptos y por Galileo coa 
sus grandes inventos, y demuestra por la obser
vación y el cálculo la realidad del sistema de 
Copérnico, averiguando las leyes del movimien
to de los astros y que describen elipses, en las 
que el Sol ocup uno de los focos. El gran New
ton continúa la obra, calculando que de las le
yes de Kepler resultan necesariamente los priu-
cipios, sobre los cuales establece la teoría de la 

(1) Copérnico nació en 1473 en Thorn, ciu
dad de la Prusia polonesa; estudió medicina y 
después fué canónigo en el pueblo de su naci
miento, dedicándose especialmente al estulio de 
a astronomía. Escribió una obra titulada: De 

revolutionibus orbium celtttium, en donde ex
puso su sistema, habiendo muerto en el momen
to que le preseotarou el primer ejemplar de di
cha obra, en 1543. 

(2) Nada tiene de extraño que en la Biblia 
se diga que Josué mandó parar el Sol, pues la 
creencia en aquellos tiempos era que el Sol se 
movía alrededor de la Tierra, conforme ea esto 
coa lo que manifiestan los sentidos; y hoy mis
mo todavía se dice, en el lenguaje familiar, que 
el Sol cae, que sale y se pone, sin embargo que 
sabemos que la Tierra gira alrededor del Sol, 
centro de nuestro sistemi planetario. 

(3) La abjuración de Galileo fué en estos 
términos: «Yo Galileo, á los 70 años de edad, 
constituido en prisión, de rodillas delante de 
vuestras eminencias y delante de mis ojos los 
santos evangelios, que toco con mis propias mag
nos, abjuro, maldigo y detesto el error y la he-
regía del movimiento de la Tierra, etc.» Sabido 
es que, durante la retractación, Galileo decía 
entre dientes aquellas célebres palabras, é pour 
si muooe. 
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gravitación universal y funda la mecánica ce
leste. Huygens demuestra la relación que existe 
enire la longitud del péndulo y la duración de 
las vibraciones, y buscando la curva en que un 
cuerpo suspendido describe arcos iguales, de
termina la ciclóidc, perfeccionando el péndulo, 
aplicado como regulador de los relojes. Tam
bién determinó este eminente físico las leyes del 
choque, las leyes da la doble refracción, y dití 
ana teoría de la luz, que con los trabajos del je
suíta Grimaldi, en 1663, se completó el estudio 
de la óptica. 

Mientras se hacían tan grandes descubrimien
tos en astrononía, en física y en mecánica, pro
gresaban también la historia natural, la química 
y las ciencias médicas, contribuyendo á sos ade
lantos las academias que se crearon en Europa 
en el siglo xvn, siendo la primera la de los liceos 
en Italia, á la cual siguieron la sociedad real de 
Lóndres, la academia del cimento ó de la expe
riencia en Florencia y la academia de los curio
sos de la naturaleza en Alemania, cuyas actas 
se consignaban en los periódicos científicos que 
entonces se crearon, y que tanta influencia han 
ejercido en la propagación de los conocimientos. 

La medicina hizo muchos é importantes pro
gresos, apareciendo nuevos sistemas y reformas 
á las teorías antiguas, y adelantando rápida
mente U anatomía y fisiología desde el gran 
descubrimiento de Harvey, sobre la circulación 
de la sangre, en 1619, del cual ya tuvieron idea 
los españoles Servet y Reina. L a historia na
tural hizo muchos adelantos en el siglo xvn, 
multiplicándose las observacioaes, y descubrien
do los naturalistas, por medio del miscroscopio, 
un nuevo mundo desconocido de los antiguos, 
nnamerables séres que en una gota de agua vi
ven y se desarrollan, como en un inmenso lago. 
Juan Ray hizo gran les adelantos en la zoología 
y botánica; ..lalpighi y Leuwenhoek, en la ana
tomía y botánica; Mariotte, Morison, Rivinus y 
Tournefort, en la botánica, y el gran filósofo 
Leibnitz, en la geología. Especialmente el ilus
tre botánico Tourcefjrt, á fines del siglo xvn, 
descubrió gran número de vegetales é hizo una 
clasificación de los mismos, que dominó en las 
escuelas, hasta que apareció la obra inmortal 
de Linneo. 

En la química los descubrimientos se multi
plicaban, porque en el siglo xv i se iban aban
donando las ideas ilusorias de la alquimia, y en 
vez de las teorías é hipótesis absurdas sobre la 
piedra filosofal y el lenguaje misterioso y simbó
lico de los alqnimístas, se aplicabi el método 
experimental y se practicaban operaciones con 
el fin de descubrir hechos, para constituir la 
ciencia, cuya formación no estaba muy lejana. 
E l ilustre Van Helmoot, adoptando las doctrinas 
de Paracelso, pero muy superior á este en cono
cimientos, demostró la existencia de los gases, 
distinguió al ácido carbónico con el nombre de 
gas silvestre y proclamó la necesidad de la ba
lanza en las operaciones químicas. 

Roberto Bjyle , varoñ eminente por su cien
cia y sus virtudes, fundó en 1645 el colegio filo
sófico, origen de la Academia real de Lóndres, y 
dando un carácter nuevo á los estudios de la 
química, se elevó de los hechos á las teorías, 
oponiéndose á las ideas de lo» antiguos sobre los 
cuatro elementos, y á las de los alquimistas , á 
quienes atacaba vigorosamente; hizo los prime
ros estudios sobre el aire é importantes trabajos 
sobre la evaporación de los líquidos, la presión 
atmosférica, las densidades de los cuerpos y 
otros descubrimientos de física, para los que se 
sirvió de la máquina|neumática, precioso instru
mento que por aquella época inventó Otto de 
Guericke, el mismo á quien debemos la primera 
máquina eléctrica. Boyle obtuvo importantes re
sultados coa la máquina neumática; y Je sus 
trabajos, los de Mariotte y otros físicos se dedu
jo la ley de equilibrio del aire á diversas presio-
oes, con la cual pueden resolverse todas las 
cuestiones sobre la dinámica de los gases. 

Roberto Flu í, uno de los más grandes sábios 
del siglo xvn, estableció principios generales, 
fundados en la experiencia, que influyeron mu-
eho en los adelantos de las ciencias físicas. Ro
dolfo Glauber, aunque contagiado con las ideas 
de los alquimistas, creyendo en las trasmutacio
nes y buscando panaceas, hizo notables descu
brimientos sobre las sales y dié la primera idea 
de ios equivalentes, sio sospecharlo él mismo. 
Juan Kunkel, aplicando el método experimen
tal, enseñó á obtener el fósforo, que ya era co
nocido por Brand, é hizo notables descubrimien
tos, oponiéndose á la doctrina de los alquimistas 
sobre la trasmutación de los metales. 

Recordamos también al célebre Joaquín Be-
cher, más dado á las teorías que á los hechos; 
Angel Sala, que hizo importantes trabajos sobre 
las sales; Tachenius, que siguiendo el método 
experimental, dió á conocer importantes hechos; 
Juan Rey, que obse vó el aumento de peso de 
los metales por la calcinación; Guillermo Hom-
berg, que esludió las materias fosforescentes, la 
saturación de los ácidos por los álcalis; y tantos 
otros, que se ocuparon de la química y de la 
física, en este siglo de reformas y de ¡nven-
cioces. 

Contribuyeron extraordinariamente á los 
adelantos químicos los farmacéuticos y los m é 
dicos, porque las ideas de Paracelso se hablan 
extendido mucho, hallándose en su apogeo la 
iatro-química, de cuya escuela eran jefes Fran
cisco Silvio y Tomás Willis ; debiendo también 
muchos adelantos la química y la física á Fede
rico Hoíf-Tiann, partidario del dinamismo orgá
nico, á Stahl, autor del animismo en medicina y 
de la teoría del flogisto en química; á Boherave, 
Sydenham y otros famosos médicos de fines del 
siglo xvil y principios del xvm. La química far

macéutica empezó en el ssglo xvn; y á partir de 
esta época los adelantos fueron tantos, que con 
razón ha dicho Üumas, que la química ha nacido 
en los laboratorios de farmacia, siendo una 
prueba palpable de esto las obras que publica
ron Nicolás Lefebvre, Cristóbal Glaser, Miguel 
Ettmüller, y sobre todos el gran Memery, cuyos 
libros son los primeros en que aparece una ex
posición razonada de las preparado jes quí
micas. 

En España, desgraciadamente, las ciencias no 
hicieron progresos, como en los siglos anterio
res, cayendo en un estado de decadencia análo
go al que se encontraba nuestra patria en las 
armas, en la política, en todo, eu fin, en el si
glo de Cárlos l l , triste legado del fanatismo y 
despotismo de los reinados anteriores. Sin em
bargo, al lado de los poetas y algunos escrito
res notables, se distingieron en las ciencias y 
nos dejaron algunas o irás el naturalista Juan 
Ensebio Nieremberg, Bernardo Cienfuegos, A l 
fonso Limón Montero, Melchor Villena, Velcz 
Arciniega, Fuente Piérola, Gaspar Morales, E s -
téban Villa, Martínez de Leache, Alonso Barba 
y otros, que en medio del oscurantismo que 
que reinaba en España cultivaron las ciencias 
naturales. 

I X . 

En el siglo xvm las ciencias quedaron consti
tuidas, aun la misma química que se ha forma
do la última, habiéndola precedido la física, á 
esta la historia natural y la astronomía, y á to
das las matemáticas, como ciencia que no ne
cesita observación. 

La estática, la dinámica, la óptica y el estu
dio del calor se enriquecieron con nuevos hechos 
y teorías en el siglo xvm; en el mismo siglo la 
electricidad fué objeto de importantes adelan
tos, facilitándose el estudio de los fenómenos 
eléctricos con la máquina que hablan ideado 
Oao de Guericke Hawksbee, perfeccionada des
pués por varios físicos. 

Cuoeus Muschenb oek y Allamand descubrie
ron la botella de Leuden; Franklin, uno de los 
fundadores d^ la libertad eu los Estados-Uni
dos, observó que las puntas metálicas disipan la 
electricidad y que el rayo proviene de este flui
do, inventando el para-rrayos; Coulomb demos
tró las leyes de la electricidad con su balanza 
de torsión; Galbiui, médico de Bolonia, observó 
el movimiento muscular de las ranas, sometidas 
á la acción de un conductor eléctrico, y creyen
do que liabia descubierto un fluido esoecial en 
los animales, sostuvo una g^an discusión con el 
físico Volta, que contradijo á Galbani, é inventó 
con este motivo el instrumento más precioso para 
los adelantos de la física y de la química, la pila 
eléctrica, desde cuyo descubrimiento empezó el 
estudio de la electricidad dinámica, que cambió 
la faz de la química, en manos de Richter, Car-
lisie y Davy. 

En nuestro siglo el estudio de los fluidos im
ponderables ha adquirido lodo su desarrollo, 
aplicando el método experimental é ideando leo 
rías para explicar los hechos descubiertos. La 
teoría de las emisiones sobre el calórico es sus
tituida por la de las vibraciones, asemejándola á 
la del sonido. Malus, Aragoy Fresnel hacen im
portantes estudios sobre la luz; el enómeno cu
rioso de las interferencias, de que luz más luz 
produce oscuridad, es explicado por la teoría de 
las ondulaciones; y los instrumentos de óptica 
(microscopios y telescopios) se perfeccionan por 
Eheremberg, Amici y Herschel. Bequerel de
muestra que la propagación del calórico va 
acompañada siempre de electricidad, y fundán
dose en esto Nobili inventa la pila termo-eléc
trica, la cual es perfeccionada por Melloni, des
cubriendo en el calórico rayos de diferente na
turaleza. Lavoissier y Laplace estudiaron el ca
lórico específico, continuando los trabajos Be-
rard. De la Roche, Dulong, Pelit y Avog^ado. 

E l magnetismo es estudiado por Graham, Bar
loa y Cristie, los cuales atribuyen las variacio
nes de la aguja á la influencia del Sol; pero esta 
teoría es sustituida por la deHalley, que consi
deró el globo como un gran imán, y por coosi-
guiente, la causa de las variaciones. Sigue el 
estudio del magnetismo, y d e s ú s relaciones con 
la electricidad, deducidas de los trabajos de 
OErsted, Ampere, Arago, Davy, Faraday, Cris-
tie y Barlow, nace el electromagnetismo, cuyas 
inmensas aplicaciones tocamos en nuestros días 
en los telégrafos eléctricos, habiendo sido enri
quecidos estos importantes estudios por Becque-
rel. De la Rive y otros eminentes físicos con
temporáneos. 

L a química por su parle tenia reunidos en el 
siglo xvm gran número de hechos. De los traba
jos quiméricos de los alquimistas, y de los des
cubrimientos de los farmacéuticos [y médicos, 
hahian resultado los materiales de una ciencia 
nueva; pero era necesario para constituirla for
mular principios y leyes generales, recogiendo 
los hechos exparcidos, organizándolos y for
mando con ellos un cuerpo de doctrina. E l es
tudio de los gases había empezado eu el s i 
glo xva por Val-Helmont y Boyle, continuando 
á fines del mismo siglo por Mavow y Bernuillí; 
pero hasta el siglo xvm no puede decirse que 
fué conocida la química neumática. 

E l íegles Hales, que habla estudiado la circu
lación de la sávia en las plantas, ideó un apa
rato para recoger los gases; Blak distinguió el 
ácido carbónico del aire; continuando los traba
jos por los dos Geofroy, Lemery, hijo; el gran 
Rouelle, maestro de Lavoissier; Macquer, Vau-
quelin, Duhamel, Darcel, Parmentier, Meyer, 
Beaumé y otros muchos, que contribuyeron á 
la formación de la ciencia á fines del siglo. 

E l famoso médico alemán Stahl, autor de la 

teoría del animismo en medicina, había dado 
otra teoría sobre la composición de los cuerpos, 
particularmente de los metales, la cual se oponía 
á los cuatro elementos ds los antiguos jagua, 
tierra, aire y fuego), y á los que admitía la al 
quimia (azufre, mercurio y sal coman). Esta 
teoría es la del flogisto; que dominó casi todo el 
siglo xvm, sin que esto tenga nada de extraño, 
porque seduce á primera vista y parece ser re
sultado de la observación de los hechos; poro era 
una observación viciosa, lo cual nos demuestra 
que, al seguir el método experimental, no basta 
observar los hechos, sino observarlos é interpre
tarlos bien, para deducir verdaderos principios. 

Entre tanto los descubrimientos se iban au
mentando: Margraf aplicó la vía búmeda al aná
lisis de las materias orgánicas, enseñando á ex
traer el azúcar de la remolaclM; Bergman, ele
vándose de los hechos al establecimiento de 
principios, se ocupó de las afinidades electivas y 
de las dobles descomposiciones, enseñando á pe
sar los cuerpos por la combinaciones iusolub.es 
que forman; y sobre todos aparecen la gran figu
ra del sabio y modesto farmacéutico Scaeele, 
modelo del químico práctico, del hombre labo
rioso y amante de ia ciencia, que hizo tantos 
descubrimientos, que no se concibe como tuvo 
tiempo para hacerlos (1): á él se debe el descu-
brimieoto del cloro, de la mayor parte de los 
ácidos orgánicos y muchos minerales, el priuci-
pio dulce de los aceites, la composición del aire 
y otros trabajos, que han sido la admiración de 
los sabios. Priestley hizo también importantes 
estudios sobre los gases, distinguiendo el oxíne-
no de los demás; Cavendíst estudió el hidróge
no, averiguando la composición del agua, y ade
más hizo las síntesis del ácido nítrico por la 
chispa eléctrica; aumentando extraerlioaría-
mente los descubrimientos á fines del siglo xvm, 
en que la química estaba de moda, pues hasta 
los astrónomos Lagrauge, Laplace y Monge aña
dieron adelantos á esta ciencia. 

{Concluirá.) 

LA. B A S T I L L A . 

En la época que el f imoso corregidor, presi
dente de la municipalidad de París, Estéban 
Marcel fortificó el viejo cercado de la ciudad con 
nuevos muros y dobles fosos, para poner la ca
pital al abrigo de las correrías devastadoras de 
las cuadrillas de bandidos que entonces asolaban 
la Francia, había en la extremidad oriental de la 
ciudad una puerta defendida por dos torres, l la
mada el Bastillon ó la Bastilla de San Antonio. 
Próximo á esta portada, probablemente reedifi
cada bajo la preboslía de Marcel, fué asesinada 
esta autoridad del municipio por los partidarios 
del delfín, duque de Normandía, que reinó des
pués bajo el nombre de Cárlos V. 

La Bastilla, cuya construcción miraba siem
pre el pueblo con horror, debía cimentarse, por 
decirlo así, con la sangre de un mártir de la l i 
bertad. 

Bajo el reinado de Cárlos V, por el año de 
1369, el corregidor de París Hugo Aubriot, uno 
(Je los sucesores de Marcel, empezó enfrente del 
Bastillon de San Antonio la construcción de una 
segunda cindadela más considerable, destinada 
á contener las demasías de los habitantes de la 
ciudad, protegiendo su comercio, ya muy des
arrollado desde la primitiva circunvalación de 
la población, en tiempo de Felipe Augusto. 

Se cuenta que esta construcción no terminó 
hasta principios del reinado de Cirios VI; pero, 
según algunos historiadores, Aubriot tuvo la 
gloría de dar cima á la obra é inaugurar esta 
tona eza, que desde aquella época tomó el nom
bre de Castillo real de la Bastilla. Aubriot fué el 
primer prisionero de Estado que gimió en aque
lla fortaleza. 

En^uerrando de Mariguy hizo aso de la horca 
de Montfaucon, cuyo suplicio había restablecido 
de nuevo, como por una fatal precaución; Au
briot, encerrado en un calabozo que él hizo 
construir, fué victima del ódio que le tenían el 
clero y la Universidad, á quienes atacó en sus 
abusivas facultades. 

Condenado á prisión perpétaa, y alimentado 
solo á pao y agua, no salió de aquella hasta la 
insurrección de ios Maillotins, que se hicieron 
dueños de la Bastilla en 1382. 

El calabozo de Hugo Aubriot no permaneció 
vacío mucho tiempo; bien pronto recibió al su
perintendente de Hacienda Montagu, á quien 
cortaron la cabeza en el mercado de la Plaza 
Mayor, bajo la tiranía de los tíos de Cárlos VI, y 
en expiación del favor y fortuna que el difunto 
rey Cárlos V hibía dispensado á este leal servi
dor. 

L a Bastilla representó un gran papel en las 
guerras intestinas entre borgoñeses y gascones, 
pues ambos partidos daban igual importancia á 
la posesión de esta fortaleza, que era la llave de 
la ciudad. Estuvo ocupada mucho tiempo por 
los ingleses, durante las calamidades de los rei
nados de Cárlos VI y Cirios VII y la capitula
ción de su guarnición inglesa en 1436 terminó 
la entrega de París, mientras el vecindario, 
reunido á las tropas del bravo condestable de 
Richemont, coocluyó de expulsar los extran
jeros que habían invadido el reino de la flor 
de lis. 

La fisonomía exterior de la Bastilla fué tal en 
el siglo xiv cual continuó hasta 1789. No era 
como el Louvre, como el Palacio, como la ma
yor parte de los castillos de la Edad Media, un 
cuadrado ó un paralelógramo de murallas, con-

(1) Murió á los 43 años. 

teniendo un conjunto confuso de e lificíos y eri
zado aquí y allá, sobre todo en los ángulos, de 
torreoncillos de todos tamaños, de tejados cóni
cos con agudas flecha* y blasonadas veletas, s i 
no que era una masa oblonga é irregular, de 
espesas murallas, defendidas por ocho torres 
poco salientes, confundiÓQdose cisicon los mu
ros intermedios hasta en su elevación; monu
mento negro y siniestro, cuyo aspecto é historia 
fueron tan somb-íos uno como otra. 

En cuanto al as iecto interior, solo cambió en 
el siglo xvi, cuando las nuevas construcciones y 
distribuciones de localidad hicieron de la Bas-
tillaunedificio adecuado para prisión de Estado. 

En los siglos xv y xvi r>e sucedieron presos 
célebres: el duque de Nemoura y el condestable 
de Saint-Pol, decapitmos bijo el reinado de 
Luis XI ; él almirante Chabot y el canciller Po-
yet, condenados á la contiscacion de sus bienes 
bajo Francisco I; el consejero Dabourg y otros 
mártires de la reforma, quemados vivos bajo 
Enrique II ; durante la Liga, los miembros rea
listas del Parlamento arrestados por los Seize y 
Bussy-Leclore, que de procurador que era, se 
erigió en gobernador de la B islilla; después, 
cuando las turbulencias de la gran guerra de 
religión se apaciguaron bajo el reinado de E n 
rique IV, el traidor mariscal Byroo, que cons
piraba contra su maestro; en lin, bajo Luis X I I I , 
la favorita de la reina Mtrít de Médícis, Leo
nora Galigaí, esposa del mariscal d'Ancre, que 
terminó su existencia en el patíbulo de la fu
nesta plaza de la Gréve, cuya etapa era la Bas
tilla. 

En la época de las epigramáticas coplas 6 
canciones de la Fronda, la Bastilla vino á ser 
momentáneamente y sin ninguna trasformacion 
una plaza militar, que fué sometida por los pa
risienses amotinados, después de algunos días 
de un sitio tan poco mortífero que las damas ha
cían conducir sus sillas al jardín del arsenal para 
disfrutar el espectáculo de esta guerra, llamada 
agua d i rosa, o vendo á la vez composiciones 
poéticas, especialmente madrigales. 

Tres años después, en 1632, tuvo lugar na 
suceso más sério bajo los muros de la Bastilla, 
cual fué la terrible batalla dala en el arrabal de 
San Antonio, entre el ejército de los príncipes, 
mandado por Condé, y el de la regente y Maz-
zarino, mandado por Turenne. La duquesa de 
Montpensíer, llamada la gran señorita, decidid 
este sangriento combate haciendo dirigir el ca
ñón de la Bastilla contra el ejército de Tareane, 
que se vió precisado á batirse en retirada. 

Bien pronto se destinó la Bastilla al exclusi
vo objeto de prisión de Estado; el cardenal R i -
chelieu no dejó eumohecer las puertas de los 
calabozos; pues á partir desde el segundo pe
ríodo del reinado de Luís XIV, este castillo real 
vino á ser un horroroso abismo que absorbía 
anualmente una multitud de desgraciados de to
dos rangos y condiciones sociales, oprimidos 
por efecto de los caprichos del monarca, de los 
ministros, de los confesores ó de los favoritos. 

L a política de los gobiernos feudales solo ha
bla enviado á la Bastilla presos de una elevada 
posición; pero bajo la monarquía absoluta de 
Luís XIV y de Luis XV no hubo ciudadano, por 
oscuro que fuese, que pu iiera lisonjearse de 
escapar de estos calabozos perpétuos, siempre 
abiertos bajo sus piés. 

La acción de los tribunales regulares y de las 
autoridades manipales era completamente aula 
en presencia de la Bastilla, que no dependía más 
que del rey. Cartas órdenes dadas, no solamen
te por el rey y los ministros, sino aun por el su 
perintendente general de policía, oficial inves
tido de atribuciones las más arbitrarias, secues
traron ilimitadamente multitud de inocentes fa
milias para hacerlos sufrir, sin forma alguna de 
proceso, una cautividad ilimitada. 

A la muerte de Luis XIV encontraron 
30 000 presos en las diferentes prisioorts de E s 
tado, de los cuales la vigésima parte no habían 
cometido otro crimen que haber expresado di
versidad de apreciaciones sobre algunas mate
rias religiosas, más ó méoos en contradicción 
con la opinioo ortodoxa del rey. La simple sos
pecha de herejía podía producir una carta-
órden. 

Doce años antes murió en la Bastilla un des
conocido, designado bajo el nombre de El hom
bre de la máscara de hierro, la más mínenosa 
y tal vez la más deplorable de todas las rfclimas 
del despotismo real. Con frecuencia se sospechó 
que este hombre fuese un hermano natural ó ge
melo de Luis X I V , pero la versión más admitida 
es que fuese el superintendente Nicolás Fouquet, 
á quien se hizo pasar por muerto, por un refi
namiento de prudente sutileza y de venganza á 
la vez, después de haberle retenido secreta
mente iucomunicado por espacio de diez y seis 
años en Pignerol desde su ruidosa caída del 
poder. 

Las cartas órdenes de prisión no fueron tan 
numerosas y frecuentes bajo el reinado de 
Luis XV; pero fueron explotadas por pasiones 
más bajas y odiosas aun que la intolerancia re
ligiosa: el ministro L a Vrilliére y los tenientes 
generales de policía Sartines y Lenoir las some
tían al juicio ó discreción de cualquier gran 
personaje que tenia algún ruin sentimiento que 
vengar; llegando el caso de que miserables 
agentes de policía inscribiesen los nombres de 
algunos sugetos en los registros de los libros de 
presos, cuyas cartas-órdenes ni aun se habían 
extendido; pero fingiendo fechas en blanco, ex
plotaban á peso de oro tales estratagemas. 

Los dos cautivos más famosos de estos ú l t i 
mos tiempos fueron Latude y el síndico Beau-
mom; sus historias pueden dar una idea de las 
demás . 
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Latude fué conducido por espacio de treinia 
y cuairo años de calabozo en calabozo, á causa 
de haber desagradado á Mdma. de Pompadour; 
por espacio de cinco años cumplidos estuvo 
martirizado con grillos y esposas. El síndico 
Beaumoot continuó preso durante veintidós años 
por haber intentado denunciar al Parlamento 
de Rouen las especulaciones que se hacían con 
los granos, conocidas con el nombre de pacto 
de carestía, cuando los monopolistas, favoreci
dos por el poder, sostenían en los mercados 
una c a r e s t í a permanente, pues hasta el mismo 
Luis X V , interesado por diez millones en estas 
vergonzosas operaciones, participaba de las uti
lidades con tan infames especuladores. Lui sXVI , 
demasiado honrado para lomar una participa
ción en tan inicuas especulaciones, era á la vez 
demasiado débil para impedirlas, sin apercibir
se nunca de las iniquidades de su («redecesor; y 
si Latude recobré su libertad en 1784, la debió 
solo á la calda de la Bastilla. 

En la Historia de la revolución es donde hay 
que leer en todos sus detalles los grandes suce
sos del 14 de Julio de 1789; este dia fué el últi
mo de la Bastilla, pues el' pueblo, después de 
haber ganado Á viva fuerza este lúgubre simu
lacro de la tiranía, lo demolié con mano victo
riosa, escribiendo sobre sus ruinas este lema de 
triunfo: ¡/c»/'on rfonsc!/'¡Aquí se bailal) A las 
ciudades y departamentos de la Francia se re
mitieron modelos en relieve de la Bastilla, cons
truidas con las piedras y fragmentos esparcidos 
de esta prisión, como un testimonio y recuerdo 
de la nueva era que comenzaba. 

Sobre el sitio que ocupé la Bastilla se ha 
erigido una columna de bronce para evocar si-
multaneámente los recuerdos de 1789 y 1830. 

E l solo nombre de la Bastilla llena aún de 
consternación al pueblo de París, que parece 
todavía poseído del temor i e verla reedificar, y 
cuyo fantasma amenazador cree entrever en 
cualquier abuso de la autoridad real. Este h i r -
ror general, inherente á estos viejos castillos de 
la antigüedad, demolidos en su generalidad, pa
rece perpetuarse de generación en generación, 
cual sucede con la Bastilla, é seáse Gasa de 
pensión del rey, como se la llamaba, por más 
que no existían ya ni aun vestigios 

Durará aún muchos años la aversión é ins
tintivo tedio que oprime al corazón al pisar el 
terreno en cuyo sitio estuvo construida y cuya 
plaza está funestamente inmortalizada por tan
tos desgraciados y por tanto heroísmo. ¡Hoy se 
vo allí el triunfo del pueblol 

Traducción por J . S. L . 

L a Admin i s t r ac ión económica de la 
provincia de Madr id publica las s igu ien
tes prevenciones, para que, s e g ú n lo dis
puesto por la d i rección general de r en 
tas en ó r d e n - c i r c u l a r de 13 de Noviem
bre ú l t i m o , queden fuera de c i rcu lac ión 
el papel sellado de todas clases, los pa
g a r é s de bienes nacionales, sellos suel
tos para pól izas de seguros, t í tu los etc., 
los de recibos y cuentas, y los sellos de 
comunicaciones de 5, 6, 10 y 12 cén t i 
mos de peseta que en la actualidad se 
usan, debiendo ser sustituidos por los 
que han de usarse en el a ñ o entrante: 

E l cambio d e b e r á efectuarse d u 
rante el mes de Enero p r ó x i m o precisa
mente, y hasta el 20 de dicho mes en las 
administraciones subalternas de la p ro 
vinc ia . 

2. * E l canje de los indicados efectos 
se ver i f ica rá en esta cór te por los em
pleados de la Tercena en la Adminis t ra 
ción e c o n ó m i c a , sita en la calle de Pro
curadores, n ú m . 2, y en el local que se 
d e s i g n a r á al efecto desde el dia 2 al 31 
del referido mes de Enero, de diez á tres 
de la tarde, excepto los feriados. 

3. ' En las administraciones subalter
nas del part ido y d e m á s pueblos de la 
provincia d e b e r á efectuarse el cambio 
todos los dias de sol á sol, incluso IJS fe
riados, y solo hasta el 20 del propio mes 
como queda referido; debiendo los admi 
nistradores de los respectivos partidos 
administrat ivos designar el estanco que 
ha de encargarse de este servicio en los 
puntos en donde haya m á s de una ex
p e n d e d u r í a . 

4. * Para que pueda hacerse el cambio, 
s e r á requisito indispensable la presenta
c ión de la cédula de empadronamiento, 
excepto Madrid , cuyo n ú m e r o se h a r á 
constar á la derecha del sello, si se trata 
de papel, con la firma del interesado; al 
lado izquierdo se e s t a m p a r á el sello de la 
a d m i n i s t r a c i ó n ó e x p e n d e d u r í a que cam
bie, y en su defecto firmará el encarga
do de ella. 

Se e x c e p t ú a Madrid de este requisito, 
aun cuando d e b e r á n sujetarse dichos 
efectos al reconocimiento prévio que se 
p r a c t i c a r á en el acto por un grabador de 
Ja F á b r i c a Nacional del sello. 

5.1 Los sellos sueltos y los de comu
nicaciones antes indicados se c a n j e a r á n 
en i g u a l forma que el papel sellado; de
biendo presentarse con dis t inción de cla
ses y precios, y pegados en medios plie
gos de papel en blanco, con la firma del 

interesado en la parte inferior ó al dorso, 
y en cuantos medios pliegos de papel 
sean necesarios. 

6. ' E l canje t e n d r á l u g a r siempre que 
á ju ic io de los encargados de verificarlo 
no presenten seña l e s evidentes de falsif i
cac ión , ó que por su excesiva cantidad 
infundiera sospecha de su i l e g í t i m a p ro 
cedencia. 

7. * Se e x c e p t ú a del canje, en v i r t u d 
de lo dispuesto en las reglas 6,', 7 / y 8.1 
del art. 35 de la ins t rucc ión de 10 de No
viembre de 1861, el papel de oficio que 
presenten los tribunales ó funcionarios á 
quienes se les facilita gra t is por el real 
decreto de 12 de Setiembre de dicho a ñ o . 

E l que presenten los ayuntamientos, 
corporaciones y d e m á s que lo hayan ad
quir ido por compras de las expendedu
r ías del ramo d e b e r á llevar el sello que 
usan aquellas. 

Y 8.* Los sellos de comunicaciones 
de 6 y 12 cén t imos de peseta, cuyas cla
ses quedan suprimidas, s e r á n cambiados 
por los de 5 y 10 c é n t i m o s de peseta nue
vamente elaborados, y que se dis t inguen 
por el color verde y violeta, c o m p l e t á n 
dose la diferencia con los de 1 y 2 c é n t i 
mos de peseta que hoy se usan, c r e á n d o 
se a d e m á s una clase de 20 cén t imos de 
peseta para facili tar el franqueo de las 
cartas dobles. 

U n despacho recibido por la C á m a r a 
de Comercio de Burdeos, anuncia que el 
vapor-correo i n g l é s Tácora, de la compa
ñ í a Pacific Sleam Navigation Company, 
(jue sa l ió de Liverpool el 4 de Octubre 
u l t imo con escalas en Burdeos el 6, en 
V i g o el 8 y en Lisboa el 11 de Octubre, 
para Rio-Janeiro, Montevideo, Buenos-
Aires y d e m á s puertos del Pacíf ico, en
calló el dia 28 á las tres y tres cuartos de 
la madrugada en las islas Palomitas, 
puerto de Montevideo, en el cabo de San
ta Mar í a . A pesar de la hora en que ocur
rió el siniestro, el c a p i t á n , oficiales y t r i 
bu lac ión se dedicaron con la mayor efi
cacia á salvar los 476 pasajeros que con
duc ía el vapor, sus equipages y carga
mento, como lo consiguieron, teniendo 
que lamentar solo la pé rd ida de dos ma
rineros, que, v í c t imas de su arrojo, pere
cieron al arr iar las escalas. 

Tan pronto como se tuvo noticia del 
naufragio en Maldonado, sal ió en socor
ro del Tácora la c a ñ o n e r a inglesa Peart, 
y de Montevideo la corbeta de i g u a l na
ción Pyladis. E l vapor argentino Porte-
na fué tíetado por los Sres. Jar row, Het t 
y C o m p a ñ í a , agentes de la c o m p a ñ í a , 
en la cantidad de 1.500 duros diarios, 
para trasportar los n á u f r a g o s á Monte
video. Los Sres. Sarratea, Cardoso y el 
teniente Nelson, de la marina inglesa, 
l legaron á este puerto por t ierra el dia 31 
al medio dia. A las doce del dia 28 ha 
blan desembarcado unos 70 pasajeros; 
en la c a ñ o n e r a inglesa Peart l legaron 
172 n á u f r a g o s , y el resto se esperaba en 
el vapor argentino Portena. 

Habla esperanzas de poder salvar par
te del vapor, que llevaba 20 000 libras 
esterlinas en efectivo para uno de los 
Bancos de la capital de Montevideo, c u 
y a cantidad se sa lvó t a m b i é n . 

Todos elogian la conducta del c ap i t án 
del Tácora, que d e s p l e g ó la mayor acti
vidad en la sa lvac ión de los n á u f r a g o s , 
manteniendo un órden y disciplina ad
mirables en esta terrible ca tás t rofe , pues 
de lo contrario h a b r í a habido que lamen
tar un crecido n ú m e r o de v í c t i m a s . 

Nos dicen Je Montevideo, que el valor 
de los oficiales no era menos notable; el 
pr imer piloto con el mayor denuedo q u i 
so arrojarse al mar en el pr imer momen
to con un cabo y á nado l levarlo á t ierra , 
para por medio de él poner á salvo el 
crecido n ú m e r o de pasajeros. Este acto 
de a b n e g a c i ó n de parte de dicho pi loto, 
no pudo llevarse á erecto por no pe rmi 
t i r lo el c ap i t án n i los pasajeros en a ten
ción al fuerte oleaje que habla. 

Se salvaron t a m b i é n las 47 malas de 
la correspondencia para la Plata y el Pa
cífico. 

A pesar del mal tiempo y del pés imo 
estado en que se hallaba el vapor, h a b í a 
esperanzas de salvar mucha parte de é l . 

E l corresponsal concluye as í su despa
cho: El tiempo es tá horrible; reina un 
tiempo N . E. furioso. 

E l Tácora era un vapor nuevo de los 
m á s hermosos que poseía la c o m p a ñ í a 
del Pacíf ico; hacia su primer viaje, que 
ha sido notable por su g ran marcha: ha
bla llegado desde Lisboa á Rio Janeiro 
en 13 dias, y á Montevideo h a b í a llegado 

en 16 d ías . Su marcha, por t é r m i n o me
dio, fué de 14 á 15 nudos por hora, que es 
la mayor que se ha conocido hasta hoy. 

S e g ú n c o m u n i c a c i ó n del c a p i t á n ge
neral de Fi l ip inas , en la noche del 12 y 
m a ñ a n a del 13 de Noviembre p róx imo 
pasado se dejó sentir en Manila un t e r r i 
ble v a g u í o que se co r r ió á algunas de 
las provincias inmediatas. 

Los desperfectos causados por aquel 
han sido de c insideracion, pues m á s de 
2.500 case r íos han venido á t ierra . 

A c o n t i n u a c i ó n publicamos la re lac ión 
oficial detallada de los siniestros, r e m i t i 
da por el gobierno superior c i v i l de las 
islas. 

«San Miguel.—Se hundieron muchas casas y 
otras sufrieron desperfectos de más é ménoi 
consideración; 20 faroles del alumbrado público 
desaparecieron y seis cascos que estaban carga
dos en el rio también sufrieron averías. 

Sampa/oc—«Cuarenta y seis casas vinieron á 
tierra, 33 deslechadas y un crecido número de 
ellas con grandes desperfectos, los faroles del 
alumbrado público rotos y desaparecidos. E l 
arbolado sufrió considerablemente. 

San José.—Setenta casas hundidas, muchas 
destrozadas, inundación en todo el arrabal. 

Sania Cruz.—Se hundieron lJ2'casa3 yque-
daroa inútiles muchas otras. 

Intramuns.—Muchos árboles de los paseos 
tronchados. L a mayor parte de los faroles del 
alumbrado público rotos y perdidos. 

Tondo.—Destrozo en la mayor parte de las 
casas de caña y ñipa. 

Cárcel pública.— Se siotié un temblor que 
produjo una abertura en la pared; la fuerza del 
viento arraocé y l levé el techo de la capilla, 
que era de zinc. 

ISovaliches.—Se huodié.la iglesia, la escuela 
pía y la garita del pueblo. 

Parañaque.—Se hundió un puente; pérdidas 
'> considerables en casas y sembrados. 

San Mateo.—Se cayó el cuartel de la Guar
dia civil, la casa donde estaba alojado el alférez 
comandando de dicha fuerza, la visita de Santa 
Ana, que servia de local para la escuela, y 57 
casas. Quedaron destechadas é inhabitables la 
casa-tnbunal, la iglesia y 95 casas. Un destrozo 
completo en los sembrados y en los árboles de 
utilidad pública. 

Mariquina.—La casa-cuartel de la Guardia 
civil, que es de tabla, se ha destechado, sufrien
do otros deterioros; hundimiento en ¡a mayor 
parte de las casas del pueblo. Desborde del rio 
y pérdidas de consideración en los sembrados. 

Pateros.—Pérdida de los huyales, única r i 
queza del pueblo, y destrozo de infinito número 
de casas. 

Malibay.—Destechada la casa-cuartel, el edi
ficio que sirve de escuela y el tribunal. Se des
trozó la calzada principal. Se rompió el puente 
del pueblo, desapareciendo los harígnes. Des
trozo grande de huyales, sementeras y casas. 

Saspíñas.—Destrozada la casa-cuartel, tri
bunal, casa-escuela y gran número de casas 
particulares. Desaparecido el puente y roto un 
casco en ¡a playa. 

Pandocar.—Destrozo de casas y calzadas. 
Tamfioí'O.—Destrozo considerable de casas de 

caña y ñipa, pérdida de muchos animales de 
corral, hundimiento del puente recien construi
do de Pioageaballaa. Efecto del temblor que se 
sintió se cayeron muchos cercos de piedra y el 
lecho del tribunal Se inutilizaron las calzadas 
por efecto d«> la inundación. 

Pineda.—La iglesia y el tribunal se han que
dado sin lecho. Destrozo en las calzadas. 

San Fernando de Dilao.—Cieaio treinta y 
una casas echadas por tierra. Las demás del 
pueblo sufrieron también algunas averías. 

Tronchados muchos árboles frutales. 
Navotas.—Se derribó la visita que servia de 

escuela y otras muchas casas. 
Pasig.—Caídas muchas casas é inundación en 

los sembrados por la subida de las aguas del 
rio. 

Ermita.—Se cayó la casa-escuela. Deteriora
do el techo del tribunal, y huodimieoto y des
perfecto en casi todas las casas del pueblo. 

San Juan del Monte.—Se hundieron 34 casas 
y padecieron las demás. 

San Felipe de Veri.—Cincuenta y tres casas 
y el camarín que sirve de mercado se hundie
ron. 

Tagnig.—Doscientas casas vinieron al suelo. 
Trescientas quedaron destechadas , padeciendo 
las restantes. To ios los corrales de pesca des
aparecieron y se perdieron varias sementeras. 

En la playa, cerca del Malecón, se encontró 
embarrancado un ponlin. El bergantín Rodrigo, 
la goleta Céres y la barca Alejandro, barados 
en la playa deMalata. En la de San Nicolás se 
eDContraron rotos varios pancos y dos bardes. 

Y por último, en Malata se recogieron seis 
náufragos que. al parecer, lo eran del boque 
que se f u é á piqueen el fondeadero.» 

guerra civil y que está en consonancia con las 
enseñanzas del pasado. 

No me remontaré más que hasta el reinado de 
Luis X V I . 

—¿Cuál era su izquierda? 
—Turgot. 
—¿Cómo Lois XVI se hizo absorber por la r e 

volución de 1779/ 
—Arrojando ignominiosamente á Turgot, es 

decir, inclinándose á la derecha. 
—¿Cómo la restauración de 1815 se hizo 

absorber por la revolución de 1830? 
—Inclinándose á la derecha. 
—¿Cómo la monarquía de 1830 se hizo ab

sorber por la revolución de 1848? 
—Renegando de su origen é inclinándose á 

la derecha. 
—¿Cómo la república de 1848 se hizo absor

ber por el golpe de Estado del 2 de Diciembre 
de 1851? 

—Inclinándose i la derecha. 
—¿Cómo el imperio de 1852 se hizo absorber 

por la revolución del 4 de Setiembre de 1870? 
—Inclinándose á la derecha, cuando el dia 

que recibió la noticia de la capitulación de Se
dan, su única salvación consistía en arrojarse 
franca y resueltamente á la izquierda. 

¡Que instruido por este pasado, no cometa 
M. Thiers la falta que ha perdido á sus antece
sores! ¡La hostilidad de sus anti8uos amigos de 
la derecha le presta el inmenso servicio de des
embarazarle de ellos! [Que no vacile! ¡Que 
tome resueltamente la dirección de la izquierdaf 

Sólo á la izquierda le debe el que no haya s i 
do derribado el viérnes 27 de Noviembre de 
1872. Con ella será invencible, porque la ten
drá detrás para devolverle la inmensa mayoría 
de la Francia electoral. 

Sí, por el contrario, M. Thiers abandona á la 
izquierda, que le ha defendido, para volver á la 
derecha, que le ha combatí lo, nadie podría con
tar con él, no lardarla en verse abandonado con 
¡uslicia de todos y á caer lastimosamente en 
tierra entre la izquierda desertada y la derecha 
implacable. 

jlnsístidl ¡Insistid! 
Siempre vuestro.—Emilio de Girordin.» 

Se van á supr imir en Francia los de 
pós i tos creados especialmente para los 
condenados de la C o m ú n . E l pr imer de
pósi to que va á quedar Suprimido es e l 
de Port -Luis , á consecuencia de la eva
sión de Dacosta y de otros cinco. Los que 
se encuentran presos en el referido p u n 
to s e r á n trasladados á la pr is ión de Bel le-
Is le-en-Mar. 

E n Roma se e s t á n recibiendo noticias 
alarmantes acerca del desbordamiento 
de los r íos del Norte de I ta l ia y de las 
desgracias causadas por las inunudacio-
nes. 

E l Tiber crece cada vez m á s y las l l u 
vias son frecuentes. 

E l general Chancy, d e s p u é s de haber 
tomado parte en la vo tac ión del jueves 
en la Asamblea nacional, ha regresado á 
Tours y héchose cargo otra vez del man
do del e jérc i to . 

E n una iglesia del boulevard de Stras-
burgo ha sido encontrado un m a g n í f i c o 
cuadro que representa el mar t i r io de San 
Lorenzo. E s t á firmado por J . B . G r u s é . 

S e g ú n dieen de Bukarest , el gobierna 
ha presentado á la C á m a r a el proyecto 
para la un ión del ferro car r i l de Ruma
nia con el de Austr ia , H u n g r í a y Rusia. 

E l cé l eb re publicista f rancés , Emi l io 
Girandin , ha d i r ig ido á M . H é c t o r Pes-
sard, director en jefe del Soir, las s i 
guientes l í nea s en que traza la filosofía 
de la historia desde 1779; 

• Mí querido amigo: 
Vuestro artículo de ayer es escelcnte. 
Mantened con firmeza la línea que acabáis de 

trazar, porque es la única que no condoce á la 

L a ciudad de Phalsburgo ha regalado 
una espada de honor al coronel Ta i l l an t 
que la defendió h e r ó i c a m e n t e durante e l 
sitio de las tropas prusianas. 

Anteayer t o m ó en P a r í s posesión de la 
prefectura del Sena, el nuevamente n o m 
brado para dicho cargo M . Calmon. 

H a fallecido en Cracovia, á la edad de 
70 a ñ o s , el conocido poeta polaco M . 
Pol . 

E l dia 5 es ta l ló una g r a n tempestad 
en Ñápe l e s . Los buques surtos en la ba 
h í a experimentaron graves p é r d i d a s . 

S e g ú n noticias del Brasil , ha sido de
gollado en un banquete á que fué con 
vidado el cé l eb re general oriental A p a 
r ic io . Receloso de a lguna celada, hizo 
que le a c o m p a ñ a r a un amigo; pero la 
p r ecauc ión solo s i rv ió para hacer una 
v í c t i m a m á s . Ambos fueron asesinados 
durante la comida. 

Madrid: 1872.—Imprenta de LA AMÉRICA, 

á cargo de José Cayetano Conde-
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S E C C I O N D E A N U N C I O S 

Vin de Bugeaud 
T O N I - N U T R I T i r 

a u Q u i n q u i n a e t a u C a c a o c o m b i n é s 
4 3 , r u c R c a f u i i ^ M r 
e t t i t , r a e P a l e s t r a Clicz J . L E B E A U L T , pliarmacien, a 4 3 , r a e R é a a m a r 

9 7 e t « 9 , r a e P a l e s t r a 

Los facultativos lo recomiendan con éxi to en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blancas, l a 
diarea c r ó n i c a , perd idas seminales i n v o l u n t a r i a s , las I m n o r a g i a s pasivas, las e s c r ú f u l a s , las afecciones escorbúticas, el periodo adinámico ac las calenturas 
t i fo idales , etc. Finalmente conviene de m modo muy particularmente especial á los convaiecieutes, á los niños débiles, á las mugeres delicadas, e t á las personas 
de edad debilitadas por los a ñ o s y los padecimientos. L a U n i o n med ica l , la Gaceta de los Hospitales, la Abeja m e d i c ó l a s Sociedades de medicina, hán coD«tMado 
'a superioridad del presente remedio sobre los d e m á s t ó n i c o s . 

D e p ó s i t o s en L a Habana : S A R R A y G*; — E n DuJnos-Ai/res : A. D E M A R G H I y H E R M A N O S , y en las.principales farmacias de las America*. 

Los M A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Son curados D A P A U ñ l l T R C I f l C A P A P T C de D E L A I V C r R E H I E R , rué Richelieu, 26, en Paris.— Este agradable alimento, que está aprobado por la Academia imperial 

f or el uso del tt A U A l l U U I U L L U O H t i A u L o de Medicina de Francia y portodos ios Jléd icos mas ilustres de Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.-^ 
ortifia el estómago y los intestinos, y por sus propriedades analépticas, preserva de las fiebres amar i l la y t ifóidea y de las enfermedades epidémicas.— Desconfiese de las Falsificaciones.-» 

^ Depósito en las principales Farmacias de las Américas. 

I N O F E N S I V O S Í U X S í r 
e n i n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l l o y a 
b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
grasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
m e d a d e a de o j o s ni a a q n e c a a . 

T E I N T U R E S c a L V m X n n 
Q U I M I C O , F A R M A C É U T I C O D E 1' C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

12, r a e de l ' E c h i q u i e r . P a r í s . 

Desde el descubrimiento de estos Tintet perfectos, 8 » 
; abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGCAS, qus 
exigen operaciones repetidas y que^ mojan demasiad» 
la cabeza. — Oscuro, castaño, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio. 10 frs. — Dr. CALLMANN, 1 » , r u é d e 
P E c h l q u I e r , PABIS. — L A HABANA, 8 A U B A y C % 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que ll«Tan la estam
pilla D R A P 1 E R & F I L S , son l o s ú n i c o s 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
s u p e r i o r e s y de p e r f e c c i ó n a c a b a d a , 
ninguna relación tienencon los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
P r e c i o : 14 á 32 f r . « e g u n e l t a m a ñ o 

B R A G U E R O c o n M O D E R A D O 
N u e v a . I n v e n a i o n , c o n p r i v i l e g i o s . g . d . g . 

PARA EL TRATAMIENTO r u CURACION D E L A S HERNIAS. 
Estos nuevos Aparato», de tuperíoridad incontestable, r e ú n e n todas las perfecciones 

del A R T E H E R I V I A R I O ; o í rece i i una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de c a u t c h ú maleable; no tienen a c c i ó n ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S f 4 1 , rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol , en Paris. 

Medalla á la Sociedad de lai Cieuiu 
iadmlrialei de Paria. • 

N O M A S C A N A S 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES A L I B i m 
de D I C Q ü E M A R E alné 

DE RUAH 
Para teOir en na anlanto, m 

todos los matloei, los caballos 
y la barba, sin peligro para la pial 
y sin alindan olor. 

Esta tintura es npmlow 41*> 
d M las asadas hasta «1 día da 
boj. 

Fábrica en Rúan, rae Saint-Nicolás, N. 
5 Depósito en casa de los principales pei
nadores y perfumadores del mando. 
C a s a en P a r l e , rae s t - u o n o r é , M 7 . 

V E R D A D E R O L E R O Y 
EN LIQUIDO ó PILDORAS 

Del Doctor SIGDiORET, único Sucesor, bl me de Seine. PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoj dia la superioridad de los evacuatiTOS 

.sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

fes. CURACION DE LAS E N F E R M E D A D E S 
ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

I Í E R O Y sontos mas infalibles j mas eficaces: curan con toda segu-
^ ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 
t J mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos k una ó 
HN ^ dos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

t. vdias seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
35 :-. de una instrucción indicando el tratamiento que debe 
O | \ seguirse. Recomendamos leerla con toda atención y 

• ^ q u e se exija el verdadero LE ROY. En los tapones 
fe V de los frascos hay el 

W j X sello imperial de 
Francia 

DÜCTEUR-MEOECIN 
ET PHARMACIEN 

P E P S I N E B O U D A U L T 
E X P O S I C I O N U N I V E R S A L D E 1867 

la medalla ú n i c a p a r a l a pepsina para 
h a Nido o t o r g a d n 

A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A U L T 

l a sola a c o n s e j a d a por el Dr C O R V I S A R T 
m é d i c o del E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a s o l a e m p l e a d a e n l o * H O S P I T A L E S D E P A R I S , con éxito infalible 
en E l i x i r ; T i n o , J a r a b e B O U D A U L T y polvos (Frascos de una onza), en lai 

G a s t r i t i s G a s t r a i a i a s A g r u r a s l V a n s e a « E r u e t o n 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e s J a q u e c a O i a r r o a s 

y lo» v ó m i t o s d e l a s m u j e r e s e m b a r a s a d a s 
PARÍS, KN CASA de H O T T O T , Succr, 24 RUB DES LoMBAnns. 

D^CONFIESEDE LASFALSIFIGACIONESDElU VEROAOEBÁ PEPSINA B O U D A U L T ' 

NICASIO EZQUERRA 
ESTABLECIDO CON LIBRERIA 

MEIICERÍA Y ÚTILES DE 
ESCRITORIO 

|m Valparaiso, Santiago y 
Copiapó, los tres puntos 
nuu importantes de la re
pública de Chile. 

ladmit-toils chis-í de . oníi^na-
lcl<>i es, bien sea en ios ramos 
larriba indicados ó en cualquieri. 
lolro que se le confie bajo condi-
Iciones equitativas para el remi-
llente. 

Nota. L a correspondencia 
[debe dirigirse á ¡Sicasio Ezquer-

ra, Valparaiso (Chile.) 

R O B B O Y V E A Ü L A I F E C T E U R 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, E N BELGICA Y EN RUSS1A. 

Los médico» de los hospitales recomiendan el 
ROB V E G E T A L BOYVEAU L A F F E C T B U R , 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, j 

Saranllzado con la firma del doctor Giraudeau át 
aint-Gertau, médico de la Facultad de Paris. 

Bata remedio, da muy buen gasto y muy fácil 
da tomar con al mayor algilo se emplea en la 
marina real baca mas de tésenla afioa, y cara 
an poco tiempo, ron pocos gastos y sin temor 
4a recaídas, todas las enfermedades ulflliticas 

nuevas, Invetedaras 6 rebeldes al mercarlo y 
otros remedios, asi como los empeines y las an 
fermedades cut&neas. E l Rob sirva para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
da la vejiga, palidez, tumores blancos, asmaa 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerada, reumatis
mo, hipocondrías, hidropesía, mal da piedra, 
sífilis, gastro-enteritls, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, gri i is en casa 
de los principales boticarios. 

J A R A B E 
DE 

L A B E L O N Y E 
Farmacéu t i co da V* olasse de la Facultad d« Paria. 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 aílos, por los 
mas •celebres médicos de todos los países, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesías . 
También se emplea con felii éxito para la curación de las pal-
pitacionet j opresiones nerriosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiya, esputos de sangre, ex
tinción de TOX, etc. 

G R A G E A S 
DE 

G E L I S Y C O N T É 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Par í s , 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el afa 
1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis j 
Contó, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curaciom 
de la clorosis (coloret pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las j ó v e 
nes, etc. 

Depósito general en la casa del Doctor e i r a u d e a n de S a i n t - K e r r a i s , 12, calle Rlcber, Paais. 
— Depósito en todas las boticas.—Z)c<con/toe di la faUificau*n, y exíjase la firma que TÍSU la 
tapa, y llava la firma Giraudeau da Sainl-Gervals. 

Deposito general en casa de LABÉLONTE y C , calle d 'Aboukir , 99, plaza del Caire. 
Depósitos : en Habana, L e r l v e r e n d ; R e y e s ; F e r n a n d c » y C ' j S a r a y C ; — en Méjico, K . v a n W i n g a e r S y C*! 

S a n t a M a r í a D a ; — en Ponoma, K r a t o r h w i r i ; — en Caroeas, s t a r ü p y c"; B r a u n y C ; — en Cartagena, l . V e t e a : 
— en Montevideo, V e n t a r a G a r a V c o c h e a ; L a a e a a e a ^ — en Buenot-Ayret, D e m a r c h l h e r m a n o s ; — en Santiago y Foí* 
poratso, M o n g i a r d i n i 5 — en Callao, B o t i c a c e n t r a l ) — en ¿iota, U u p e y r o n y C ; — en Guayaquil, G a u l t t C a l v » 
y C* "y en Jas principales farmacias de la America y de las Filipinas. 
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PILDORAS B E B I D T 
—Esta nueva com
binación, fundada 

i sobre principios no 
I conocidos por los 
rmédicos antiguos, 
' l lena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al revés 
4t otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
J bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz y 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
•egun la edad y la fuerza de las personas. 
Los n i ñ o s , los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
jual escoje, para purgarse, la hora j la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anidada por la buena 
alimentación, no se halla reparo alguno en 
purgarse,cuando haya necesidad.—los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 

"ermos que se nieguen á purgarse so pre-
de mal gusto ó por temor de debilitarse, 

la Instrucción. En todas las buenas 
cías. Cajas de 20 rt . , j de 10 ra. 

m 

O B R A S D E T E X T O , 
POR 

S A L V A D O R Y A Z N A R . 
reníduria de libros por panida doble; décima edirion, aplicada á la contabilidad 

mercantil, indusirial, de la prop edid, fon' os provineiale». y la g« netal del E>tado;} de 
texto para institutos, y e x í a e n t s de empleados del cuerpo de coiitabilidad y tesorería; 

12 rs. 
Priclicas de contabilidad meicfmil, ó proHfmas en borrador de una contabilidad 

con pleta. para redactarlos en el Diario y Major, 8 rs. Librería de Sanrmnin. i l autor, 
que vire Veneras, 3, priiicipsl, lo remite por cornos á 14 y lu rs. sn tellos. 

f i S T A Y J A R A B E D E N A P E 
d e D E I i A M G R E M I E R 

Les ánicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la Facultad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de Parla, 
quienes lian hecho constar su superioridad so* 
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadiaoa, Orippa, I r r i t a -
eionet y las AfeocionM dal pecho y de la 
Sartanta, 

U A C A H O U T D E L O S A R A B E S 
de l>EE .AI«CiRKNIBR 

Único alimento aprobado por la Academia de 
Hedicina de Francia. Restablece á las person as 
aitennus del E s t o m a g o ó de los In te i t ino t ; 
fortifica á los miflos y a las personas débiles, y, 
por sus propi ¡edades ana lépt icas , preserva de 
las Fiebrca amarilla y tifoidea. 

Cada rra:>cu y caja lleva, sobie la etiqueta, el 
aombie y rúbrica de DEI&NGRENIER, y ku 
senas de su casa, calle de Kichelieu, 26, en Pa
rís. — Tener cuidado con tas falsificaciones. 

Depósitos eu las principales Farmacias de 
Amérior. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
EL MAS ANTIGUO EN ESTA CAPITAL 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 

RAMÍREZ. 

E L UNIVERSAL. 
PRECIOS DE SUSCRICION. 

Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes-
oire, direclamen le. . . . 30 » 
i r comisionarlo . . . . 32 » 
''tramar y extranjero. 70 v SO"1 

C A T E C I S M O 
D E L A R E L I G I O N N A T U R A L , 

POR 

D- JUAN ALONSO Y EGÜILAZ, 
REDACTOR DE * E L UNIVERSAL.» 

Este folleto encierra en una forma clara, m e t ó d i c a y compendio
sa, el resumen sustancial de los principios de la r e l i g i ó n na tura l , es 
decir de la r e l i g i ó n que á todos los hombres ilustrados y de sano c r i 
terio dicta su simple buen sentido. Contiene en su pr imera parte u n 
p r ó l o g o , una i n t r o d u c c i ó n , el credo, mandamientos, etc., etc.; y ea 
la segunda, preguntas y respuestas sobre el texto. 

Su precio u n real en Madrid y real y medio en provincias . 
Se h a l l a en las principales l i b r e r í a s . 

T E N E D U R I A D E L I B R O S . 
POR D. EMILIO GALLUR. 

Nueva e d i c i ó n refundida con notables aumentos en la t e o r í a y en 
la p r á c t i c a . 

Obra recomendada por la Sociedad Económica de Amigos del país de Ali 
cante, y de grande aceptación por el comercio en Españ» y América. 

Un tomo de 500 páginas próximamente, en 4.° prolongado, que se vende. 
20 reales en las principales librerías, y haciendo el pedido al autor en Altcanto 

Barcelona, Niubó, Espadería, U.—Cádiz, Verdugo y compañía.—Madrid, 
Bailly-Bailliere.—Habana, Chao, Habana. 100. 

C0RS 
C A L L O S 

J n a n r t r » , C « t -
lA<*l<laitea,OJoa 
d e Pa4 lo , U ñ e 
r o s , etc., en 50 
minutos se desem
baraza urio de e l 

los con las L I M A S A M E R I C A N A S 
de P . Mourthé, con p r l v l l c s i o m. 
K d . g . , proveedor de los ejérc i tos , 
aprobadas por diversas academias y 
por 15 gobiernos. — S,00O curas t a -
ténticas. — Medallas de primera y 
segunda clases. — Por inTitarion del 
sefior Ministro de la guerra, i,000 sol
dados han sido curados, y su curación 
se ha hecho constar con certificados 
oficiales. (Viese el prospecto.) Depósi» 
to general en P A R I S , 28 ,rué Geoffroy-
Lasnier, y en Madrid, B O U R E L h e r * 
m a n o » , S, Puerta del Sol , y te
das las farmacias. 

JARABE DEPURATIVO 
DIcoaTt&AS DK NARANJAS AMASSAS 

CON IODURO DE POTASIO 
S, r w 4M U«M-S«i»t-rMü, r«rU. 

Bi lodnro de potasio es un verda-
Í^TO alterante, nn depuratiTo de 
fraude eficacia; asociado al jarabe 
M cortesas ds naranjas amargas es 

j'Men recibido por todos los estó
magos sea cual fuere la eonstitu-
don del enfermo sin perturbar D;K ^ 
fosa de las fno cienes. Su composl 
cioc siempre igual permite á los 
médicos I j a r las dés i s según los 
dirersoi temperamentos en las «fse~ 
eioftw aero fulo sas, tutercul r,s. 
oanctrotas, it/UMwti tscMndancs y 
terciarias, aun rtu ikát icat , i> í i t las 
cut í e s es el mis seguro especifico. 
Ka X U r U : Ferrar y a ; i . Slxaoa, *mt-
N U fc"- SeaoUBM. U o r o M I t lque l 

cr, ~ ¿T 
i? S r 

^ B= c 
o o = CLP 

ra • 

V^PORfS-C0RRI0S DEA. LOPEZ Y COMPAÑIA, 

L I N E A TRASATLANTICA. 

mes. 
Para P u e r t o - R i c o y la Habana, salen de Cádiz los dias 15 y 30 de cada 

i . 
Prestan este servicio vapores de 3.000 á 3.500 toneladas de desplazamiento. 

L I N E A D E L MEDITERRANEO 

EN COMBINACION CON L A TRASATLANTICA. 
Salidas de Barcelona para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz los dias 7 y 22 

de cada mes. 
Regreso de Cádiz los dias \ * y 16. 
Para pasages, fieles y otros informes dirigirse á 

D. J U L I A N MORENO. A L C A L A .28. 
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CORRESPONSALES DE LA AMÉRICA EN ULTRAMAR Y DEMAS CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 
I S L A D E CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujóla y C " , agentes 
generales de la isla 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C 
Trinidad—B. Pedro Carrera. 
Cie*ifuegos.—D. Francisco Anido. 
Aforo».—Sres. Rodri}.uez y Barros. 
Cárdenas.—D. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—T). Emeterio Fernandez. 
Villa-Ciar .—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo. - D . Eduardo Codina. 
Quiviean.-rb. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco.—h. José Ca

denas. 
Calabazar.—D. Juan Ferrando. 
Caibartin.—D. Hipólito Escobar. 
ti/flf/ffo.—1>. Juan Crespo y Arango. 
iolguin.—ü. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
iolondron.-D. Sanliapo Muñoz. 

Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—Vi. Francisco Tina. 
Jaruco.— h . Luis Guerra ( halius. 
Sagua la Grande—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Cüines.—Ü. Aguslin Mellado. 
Pinar ael R i o . — J o s é Maria Gil. 
Remedws.—D. Alejandro Delgado. 
San/trpo.—Síes. Collaro y Miranda. 

PUERTO-RICO. 

San Jnan.—Vmái de González, imprenta 
y librería. Forlaleza. 18, acente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en lodos los pukilos importantes 
de la Isla. 

FILIPINAS. 

Manila —Sres. Sammers y Puertas, agen 
tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SAMO DOMINGO. 

(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—V>. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Curaiao.—D. Juan Blasini. 

HÉJICO. 

CCoptffl/;.—Sres. Ruxo y Fernandez. 
Vgrflcrta.—D.Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

rv. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segresláa. 
La Guaira.—Sres. Marti, AllKrétty C 
Maraicabo.-Sv. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bolivar.—J). Andrés J . Montes. 
Barcelona.—ü. Martin Hernández. 
Con/pono.—Sr. Pietri. 
Afflfwrtn—M. Philippe Reauperthuy. 
Vfl/¿ncifl.—D. Julio Buysse.. 
Coro.-D. J T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—En la capital. D. Ricardo Es
cardille. 

San Salvador.—D. Luis de Ojeda. 
S. Miguel.—h. José Miguel Macay. 
L a Union.—D. Bernardo Courtade. 
Honduras (Belize).—M. Garcés. 
Nicaruaga (S. Juan del Norte).—D. An

tonio 'ie Barruel. 
Costa Rica (S José).—Vi. José A. Mendoza. 

NDEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta.—D. José A, Barros. 
Cartagena.—\i. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—Ü. Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribou y hermanos. 
Pasto—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—\). José Martin Tatis. 
Sincelejo.—Ü. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luis Armenta. 

PERÚ. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—V). G. E . Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tflcna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—h. i . R. Aguirre. 
Arico.—D. Cárlos Eulert. 
PiKrc.—M. E . de Lapeyrouse y C * 

BOLIVIA. 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—ü. Joaf/uin Dorado. 
Cochabamba.—H. A. López. 
Potoni.—Ü. Juan L . Zabala. 
( r«ro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasco.—D. Juan E . Carneiro. 
Concepción.—D. José M. Serrate. 

PLATA. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado. 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—b. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio VlgiL 
Paraná.—l). Cayetano RipolL 
Rosario — D. Eadoro Carrasco. 
Salta. ). Sergio García. 
Santa J é . — D . Remigio Pérez. 
Tucu KUU.—IL Dionisio Moyano. 
Gua eg aychu.—D. Luis Vidal. 
Pa snndu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

Rio-Janeiro—D. M. D. Villalba. 
Rio grande del Sur.—N. J . Torres Creh -

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—b. Isidoro Recalde. 

ÜRWGÜAT. 

Montevideo.—U. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C." 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva- York.—M. Eugenio Didfer. 
S. Francisco de California.—M. H. Payot. 
Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Par/s.—Mad. C. Denné Scbmit, rué F a -
vart, núm. 2. 

Lisboa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Almada, 68. 

Lóndrfs.—Sres. Chldley y Cortázar, ' 71, 
Store Street. 

CONDICIONES DE LA PUBLICACION. 
POLITICA A E M I M S T R A C I O N , COMERCIO, ARTES, CIENCIAS, I N D U S T R I A , L I T E R A T U R A , etc.—Este per iódico , que se publ ica en Madr id los dias 13 y 28 

HP rndn mes hace dos numerosas ediciones, una para E s p a ñ a , Fi l ipinas y el extranjero, y otra para nuestras Ant i l l as . Santo Doming-o, San Thomas, Jamaica y de
m á s posesiones extranjeras, A m é r i c a Central, Méjico, Nor t e -Amér i ca y A m é r i c a del Sur. Consta cada numero de 16 á 20 p á g i n a s . 

T a corresnondencia se d i r ig - i r áá D . Eduardo Asquerino. 
Se suscribe en Madrid- L i b r e r í a de D u r á n , Carrera de San G e r ó n i m o ; López , C á r m e n ; Moya y Plaza, Carretas.—Provincias: en las principales l i b r e r í a s , ó p o r m e -

iin íln l i l ran / a s de la Teso re r í a Central, Gi ro M ú t u o , etc., ó sellos de Correos, en carta certificada.—Extranjero: Lisboa, l i b re r í a de Campos, r ú a nova de Almada, 68 
1 * r k bre a Es] «ñola de M . C. d'Denne Scbmit , r u é Favar t . n ú m . 2: L ó n d r e s . Sres. Chidley y Cor táza r , 17, Store Street. 

pVralo^ nmincios extranjeros reclamos y comunicados, se e n t e n d e r á n exclusivamente en P a r í s con los s e ñ o r e s Laborde y c o m p a ñ í a , r u é deBondy, 42. 


